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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
310.- El día 10 de febrero de 2014, se ha firmado

Convenio de Colaboración suscrito entre la Ciudad
Autónoma de Melilla, Consejería de Bienestar Social
y Sanidad y la Sociedad San Vicente de Paúl
"Conferencia Virgen de la Luz", para el desarrollo del
programa educativo-terapéutico de "Proyecto Hom-
bre" en Melilla durante el año 2014.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 10 de febrero de 2014.
El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO

ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD Y LA SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL
"CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ", PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA EDUCATIVO-
TERAPÉUTICO DE "PROYECTO HOMBRE"EN
MELILLA DURANTE EL AÑO 2014.

En Melilla, a  10 de febreo de dos mil catorce.
De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de
2011 (BOME extraordinario núm. 17, de 11 de julio),
debidamente facultada para este acto por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de atribución de competen-
cias de 26 de agosto de 2011 (BOME extraordinario
núm.20, de 26  de agosto).

Y de otra Mª del Carmen Chaparro Medina, con
DNI 45273910C, Presidenta de la Sociedad San
Vicente de Paul "Conferencia Virgen de la Luz", CIF
G-28256667, e inscrita en el Registro Nacional de
Asociaciones, con número nacional 9.795 desde el
24 de noviembre de 1970, con domicilio en esta
ciudad en calle Músico Granados número 28, auto-
rizado para este acto en virtud del artículo 2 de los
Estatutos de la Entidad.

Ambas partes intervienen en representación y
con las facultades que sus respectivos cargos les
confieren, reconociéndose recíprocamente la nece-
saria capacidad jurídica y legitimación para otorgar
y suscribir el presente convenio en los términos que
en él se contienen y, al efecto

MANIFIESTAN
Primero.- Que el artículo 43 de la Constitución

Española dispone el derecho de todos a la salud,
señalando que corresponde a los poderes públicos
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organizar y tutelar la salud pública a través de las
medidas preventivas y con las prestaciones y
servicios que sean necesarios.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto
de Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que
las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del
marco de sus competencias  tiene entre otros
objetivos, la mejora de las condiciones de vida. El
Art. 21.1.18 de la referida Ley Orgánica, señala
que la Ciudad Autónoma ejercerá las competen-
cias en materia de Asistencia Social.

Tercero.- Que la  Consejería de Bienestar So-
cial y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asignada las competencias en materia  de
prevención y asistencia a los drogodependientes
(BOME Núm. 3457, de 8 de febrero de 1996).

Cuarto.- Que la Ciudad Autónoma participa en
el Conferencia Sectorial y en la Comisión
Interautonómica del Plan Nacional sobre Drogas,
como órganos que vertebran la relación entre la
Administración Central y las Comunidades Autó-
nomas, dentro del Plan Nacional sobre Drogas.

Quinto.- Que la Sociedad San Vicente de Paul
"Conferencia Virgen de la Luz"es una institución
de carácter humanitario y benéfico- social,  colabo-
radora con esta Administración autonómica en el
desarrollo de distintos programas de interés social
teniendo entre sus fines, según se recoge en sus
Estatutos, toda clase de ayuda espiritual, moral y
económica a los necesitados, y actualmente po-
see en Melilla un Centro en el que se desarrolla el
Programa Educativo-Terapéutico de Proyecto Hom-
bre.

Sexto.- Al amparo de lo establecido en los
artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-
ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de
2005), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, mediante Orden núm.783 de 5 de
febrero de 2014, se acuerda la concesión de la
subvención directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes, recono-
ciéndose mutuamente capacidad legal suficiente
para obligarse, acuerdan suscribir el presente
protocolo, justificando en razones de interés públi-
co, sanitario y social, con arreglo a las siguientes

  CLÁUSULAS
Primera.- Objeto.- El presente Convenio de

Colaboración tiene por objeto regular el sistema de
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla
y la Sociedad San Vicente de Paúl "Conferencia
Virgen de la Luz" de Melilla, normando todos los
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aspectos relativos a financiación y desarrollo del
Programa por el que se regula el Centro de Proyecto
Hombre de Melilla.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del Convenio de desarrollo del Programa se identifica
con el territorio municipal de Melilla.

Tercera.- Compromisos que adquieren la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Sociedad San Vicente de
Paul "Conferencia Virgen de la Luz" para la ejecución
del presente convenio:

1.- Corresponde a la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla:

a. La aportación máxima de NOVENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS
(93.924,00 ), para la financiación de la actividad,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2014 05
23305 48900  "Convenio S. Vicente de Paul/Virgen
de la Luz", Certificado de Compromiso de Gastos de
23 de diciembre de 2013.

b. La financiación y aportación del material infor-
mativo y publicitario necesario para la correcta difu-
sión del programa.

c. Facilitar la coordinación institucional.
d. El seguimiento del Programa "Proyecto- Hom-

bre".
2.-  Corresponde a la SSVP "Virgen de la Luz":
a.- El mantenimiento y funcionamiento del Centro

de Proyecto Hombre, con las siguientes especifica-
ciones:

" Establecer desde la firma del presente Convenio
los sistemas de seguimiento e información sobre su
actividad determinados por Proyecto Hombre, ga-
rantizando en todo caso la confidencialidad de la
personalidad de los usuarios.

" Establecer un registro de pacientes con meca-
nismos que garanticen su confidencialidad.

" La jornada laboral será la del horario del Centro,
en jornadas de mañana y tarde, sin perjuicio de
cualquier modificación razonada ulterior en función
de las necesidades del Centro que deberá ser
autorizada por la Ciudad Autónoma de Melilla.

" Mantener un equipo multidisciplinar de profesio-
nales para desarrollar su prestación en el Centro de
Proyecto Hombre, y que contará como mínimo con:

" Dos Monitores/as Terapeutas con la debida
formación y experiencia en el Proyecto, a jornada
completa.

" Un Monitor/a Terapeuta con la debida formación
y experiencia en el Proyecto a media jornada.

"Un/a Auxiliar/Terapeuta con la debida formación
y experiencia en el Proyecto a jornada completa.

En el supuesto de imposibilidad de poder contra-
tar a jornada completa alguno de los miembros de
esta relación, La Sociedad San Vicente de Paul

"Conferencia Virgen de la Luz" podrá sustituir la
contratación total, por la contratación de otro
puesto de apoyo de alguno de los profesionales del
equipo señalado.

No obstante dicha modificación, justificada,
deberá ser comunicada con el suficiente plazo a la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad para su
aprobación.

En ningún caso se establecerá relación laboral
o funcionarial alguna entre el personal que partici-
pe en el Centro de Proyecto Hombre y la Ciudad
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de
La Sociedad San Vicente de Paul "Conferencia
Virgen de la Luz", todas las obligaciones que
conlleva la contratación del referido personal,
debiendogarantizar la misma de forma expresa la
adecuación de la capacitación profesional y labo-
ral del personal que esté adscrito al Centro de
Proyecto Hombre.

" A aplicar el coste del personal anteriormente
descrito a financiar el programa en cuestión.

La Sociedad San Vicente de Paul "Conferencia
Virgen de la Luz" se compromete expresamente,
en materia de contratación de personal, al cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el reglamento de la citada Ley 38/2003.
En caso contrario deberá aportar una Declaración
Responsable, emitida por el órgano competente
de la  Sociedad San Vicente de Paul "Conferencia
Virgen de la Luz", relativa a que la contratación se
ha realizado  de acuerdo con las condiciones
normales del mercado, sin perjuicio de que la
referida contratación requerirá la previa autoriza-
ción del órgano concedente en los términos que se
fijen en el presente convenio.

b.- El desarrollo de las actividades, servicios y
programas concertados con la Ciudad Autónoma
de Melilla, de conformidad con las directrices
indicadas por la Fundación "CESMA" "Proyecto
Hombre" y cuantas otras, se lleguen a realizar por
acuerdo expreso entre ambas partes.

c.- La Sociedad San Vicente de Paul "Conferen-
cia Virgen de la Luz", salvo razones de fuerza
mayor, se compromete a mantener en funciona-
miento el servicio que presta el Centro de Proyecto
Hombre, durante la vigencia del presente Convenio
o de sus posibles prórrogas.

d.- La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de:

- Gastos de personal, SETENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS CON
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NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (74.823,96 ) com-
prensivos desde el 1 de enero a 31 de diciembre de
2014, de la totalidad del personal descrito anterior-
mente por totalidad del tiempo contratado. En este
concepto se incluirán los gastos derivados del pago
de retribuciones al personal mediante contrato labo-
ral eventual, se incluirá como gastos de personal las
cuotas de seguros sociales a cargo de la entidad del
personal afecto al programa.

- Gastos generales, reparación y mantenimiento
ordinario, DIECINUEVE MIL CIEN EUROS  CON
CUATRO CÉNTIMOS (19.100,04 ) por los siguien-
tes conceptos:

- Viajes necesarios para la asistencia a las
reuniones del personal, de la Presidenta de la Aso-
ciación SSVP "Virgen de la Luz"y cualquier otra
persona autorizada por la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, así como  para la formación/
reciclaje del personal.

- Mantenimiento, material, actividad, equipamien-
to, administración y gestión, teléfono, comisiones
de cuentas bancarias y cualquier otro gasto derivado
de la propia ejecución del programa.

Cuarta.- Forma de Pago.-  La Ciudad Autónoma
de Melilla realizará el pago de la cantidad menciona-
da en el apartado 1.a) de la cláusula inmediatamente
anterior mediante Órdenes de pago a Justificar, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 189 y
190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las Bases
de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla para el desarrollo del programa objeto
del presente convenio, con la siguiente concreción :

1. Una primera orden de pago a justificar, al inicio
del programa, por importe de la mitad exacta del total
objeto del convenio, CUARENTA Y SEIS MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (46.962,00 )
a justificar con los gastos de personal, generales, de
mantenimiento y de gestión / administración, com-
prensivos del periodo adelantado.

2. Una segunda orden de pago a justificar por el
importe restante, CUARENTA Y SEIS MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (46.962,00 ),
previa justificación documental de la primera.

Quinta.- Justificación.- La acreditación de la apli-
cación de la subvención a los fines para los que ha
sido concedida a través del presente convenio, se ha
de realizar mediante la presentación de la siguiente
documentación:

1. La Justificación económica
2. La Justificación técnica
1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según el
siguiente protocolo:

" Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la entidad vinculada al programa del
centro mediante contrato laboral eventual, se in-
cluirá como tales las cuotas de seguros sociales
a cargo de la entidad del personal afecto al progra-
ma. Entre la documentación que debe aprotarse,
se encontrará:

. Copia del Contrato Laboral.

. Recibo de nómina, que deberá contener:
Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-
dor/a y sello de la empresa, etc.

. Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC2).

. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al
presente Convenio de Colaboración, deberá justi-
ficarse mediante documentación suficiente las
cantidades satisfechas a los trabajadores en con-
cepto de liquidación de los referidos contratos.

"Los gastos generales, reparación y manteni-
miento ordinario, se justificarán mediante la pre-
sentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse, que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el programa objeto del convenio, así
como el nombre, domicilio y razón social del
suministrador/prestador del servicio, con indica-
ción del CIF, debiendo presentarse la factura
sellada y firmada por la empresa.Cuando el impor-
te del gasto subvencionable supere la cuantía
establecida en el Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, es decir, 50.000 euros cuando se trate de
contratos de obras y 18.000 euros cuando se trate
de otros contratos, la Asociación deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-
res, con carácter previo a la contratación del
compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que, por las especiales
características de los gastos subvencionables, no
exista en el mercado suficiente número de entida-
des que lo suministren o presten, o salvo que el
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
solicitud de la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa
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de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/
2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de
todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Sociedad San Vicente de Paul
"Conferencia Virgen de la Luz", acreditativo de que
actividades cuyos gastos se han incluido en la
justificación se han realizado con cargo a la subven-
ción recibida para el programa objeto del presente
convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe
pormenorizado de las actividades realizadas, deta-
llando el grado de cumplimiento de los compromisos
asumidos y el impacto social de los mismos.

La justificación de los gastos se presentará, con
la documentación original a la Dirección General de
Sanidad y Consumo, la cual, una vez conformada
procederá a su remisión a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, quedando una copia de la justifica-
ción en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.
El plazo de presentación de la justificación se
establece como máximo en tres meses una vez
finalizada la actividad objeto del convenio.

El incumplimiento del deber de justificación, en
las condiciones descritas en la presente cláusula,
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el
art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones a la obligación de reintegro
de las cantidades percibidas

Sexta.- Vigencia.- El presente Convenio de Cola-
boración surtirá efectos desde el día uno (1)  de enero
al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil catorce,
siendo susceptible de prórrogas anuales, mediante
solicitud previa de la Asociación SSVP "Virgen de la
Luz", con un mes de antelación, y visto bueno de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de Melilla.

Séptima.- Extinción.- El incumplimiento de las
cláusulas del presente Convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la SSVP "Virgen
de la Luz", determinará para esta la obligación de
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las canti-
dades percibidas con arreglo al presente Convenio
no justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida cumplir con
las actividades descritas.

En caso de resolución del convenio, la SSVP
"Virgen de la Luz", deberá poner a disposición de la
Ciudad Autónoma el local y material cedido cuya

propiedad corresponda a la Ciudad Autónoma en
un plazo máximo de un mes tras la comunicación
del acto.

Octava.-Supervisión.- La Ciudad Autónoma a
través del técnico designado como responsable de
seguimiento del programa por la Dirección General
de Sanidad y Consumo, podrá supervisar en cual-
quier momento aquellas actividades que sean
desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de
información que se estime necesaria para el desa-
rrollo del Programa, dicha  información deberá ser
facilitada con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la SSVP "Virgen de la Luz" remitirá
a la Dirección General de Sanidad y Consumo, a
través del técnico designado, con una periodicidad
trimestral, una memoria informativa de las activida-
des realizadas, el grado de cumplimiento de los
objetivos marcados y el impacto social de los
mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se
remitirá una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obteni-
dos.

Novena.- Naturaleza Jurídica.- El presente Con-
venio de Colaboración se halla excluido del ámbito
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011
de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto
Refundido de La Ley de Contratos del Sector
Público, conforme a lo establecido en el artículo
4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
3.1.b).

Décima.-Protocolos.- Ambas instituciones po-
drán, en la ejecución y desarrollo del presente
convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir
protocolos. Cada protocolo establecerá las activi-
dades a realizar, así como los medios de todo tipo
necesarios para su ejecución, especificando, en
su caso, las aportaciones de cada una de las
partes.

Undécima.- Interpretación.-  Cualquier duda en
la interpretación del convenio será resuelta por la
Consejera de Bienestar Social y Sanidad y la
Presidente de la SSVP "Virgen de la Luz". En el
caso en que no se produjera el mutuo acuerdo,
regirá la postura de la Administración, hasta la
finalización del convenio.

Duodécima.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-
quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir
entre las partes del presente Convenio, serán
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Con-
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tencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Y en prueba de su conformidad con cuanto
antecede, las Partes Intervinientes firman el presen-
te documento, por triplicado ejemplar y a un solo
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Dª María Antonia Garbín Espigares.
La presidenta de la SSVP "Virgen de la Luz"
Dª Mª Carmen Chaparro  Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
311.- En el Boletín Oficial del Estado n° 41, de

fecha 17 de febrero de 2014, página 15356, se
publica Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad de
Melilla para el desarrollo de diversos programas de
interés mutuo centrados en acciones de compensa-
ción educativa y de formación de personas jóvenes
y adultas desfavorecidas.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 17 de febrero de 2014.
El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
Resolución de 20 de enero de 2014, de la Direc-

ción General de Evaluación y Cooperación Territo-
rial, por la que se publica el Convenio de colaboración
con la Ciudad de Melilla para el desarrollo de diversos
programas de interés mutuo centrados en acciones
de compensación educativa y de formación de per-
sonas jóvenes y adultas desfavorecidas.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Ciudad de Melilla, han suscrito un Convenio de
colaboración para el desarrollo de diversos progra-
mas de interés mutuo centrados en acciones de
compensación educativa y de formación de perso-
nas jóvenes y adultas desfavorecidas. En cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», de dicho
convenio.

Madrid, 20 de enero de 2014.–El Director General
de Evaluación y Cooperación Territorial, Alfonso
González Hermoso de Mendoza.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DE-
PORTE Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL
DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS
DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN ACCIO-
NES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE
FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADUL-
TAS DESFAVORECIDAS.

Reunidos en Madrid, el día 19 de noviembre de
2013, el Sr. D. José Ignacio Wert Ortega, Ministro
de Educación, Cultura y Deporte, en virtud del Real
Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre, y en uso
de la competencia establecida en la disposición
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y el Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente
de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto
972/2011, de 4 de julio, en representación de la
Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que
le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995,
de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
Melilla.

EXPONEN
1. Que la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,

reguladora del Derecho a la Educación, garantiza,
en su artículo 1, que todas las personas residentes
en España tienen derecho a recibir la educación
básica que les permita el desarrollo de su propia
personalidad y la realización de una actividad útil
a la sociedad.

2. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, caracteriza como principio del sis-
tema educativo la equidad, que garantice la igual-
dad de oportunidades, la no discriminación, que
actúe como elemento compensador de las des-
igualdades personales, culturales, económicas y
sociales y la inclusión educativa; así como la
concepción de la educación como un aprendizaje
permanente que se desarrolla a lo largo de la vida.
En concreto, el Título II dedicado a la Equidad en
la Educación, presta especial atención a la com-
pensación de desigualdades en educación asegu-
rando una adecuada respuesta educativa a los
alumnos en los que concurren estas circunstan-
cias y necesidades y, en su artículo 80, indica que,
con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad
en el ejercicio del derecho a la educación, las
Administraciones públicas desarrollarán acciones
de carácter compensatorio en relación con las
personas, grupos y ámbitos territoriales que se
encuentren en situaciones desfavorables y provee-
rán los recursos económicos y los apoyos preci-
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sos para ello, y señala que las políticas de educación
compensatoria reforzarán la acción del sistema
educativo de forma que se eviten desigualdades
derivadas de factores sociales, económicos, cultu-
rales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada parcialmente por la Ley Orgánica 2/2009, de
11 de diciembre, persevera en la misma dirección
prestando atención prioritaria al conjunto de factores
que faciliten el acceso, la permanencia y la promo-
ción dentro del sistema educativo de los extranjeros
menores de dieciocho años en las mismas condicio-
nes que los españoles y, en general, la integración
escolar de las personas en riesgo de exclusión
social, con especial esfuerzo en la puesta en marcha
de programas de compensación encaminados a la
superación de desigualdades derivadas de factores
sociales, económicos, culturales, geográficos,
étnicos o de otra índole que favorezcan, en último
término, la iniciación profesional y la integración
laboral de estas personas.

4. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte tiene atribuida la competencia en materia
educativa en la Ciudad de Melilla, formando parte
este territorio del ámbito de gestión directa del
Departamento.

5. Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género establece, en su capítulo I, los
principios y valores del sistema educativo en relación
con la igualdad entre hombres y mujeres incluyendo
la eliminación de los obstáculos que dificultan su
plena igualdad y la formación para la prevención de
conflictos y para la resolución pacífica de los mis-
mos.

6. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte ha puesto en marcha en todo el Estado el
«Plan para la Promoción y Mejora de la Convivencia
Escolar» con el consenso de las Administraciones
educativas, asociaciones de padres y madres, orga-
nizaciones sindicales y demás instituciones con
competencias en la materia, con el objetivo de
impulsar la investigación sobre los problemas, fo-
mentar la mejora de la convivencia en los centros
educativos, facilitar el intercambio de experiencias y
el aprovechamiento de materiales y recursos utiliza-
dos por grupos de profesores y las propias Comuni-
dades Autónomas y proporcionar orientaciones,
estrategias y material para la puesta en práctica de
la educación en la convivencia y el desarrollo de
habilidades sociales que faciliten la transición de los
alumnos a la vida adulta.

7. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte participa en el «Observatorio de la Infan-
cia», grupo de trabajo integrado como órgano
colegiado, entre cuyos objetivos está la construc-
ción de un sistema de información centralizado y
compartido con capacidad para conocer el bienes-
tar y calidad de vida de la población infantil y de las
políticas públicas que afectan a la infancia en
relación a su desarrollo, implantación y efectos de
las mismas en dicha población. En concreto,
dicho Observatorio tiene el compromiso de colabo-
rar en la extensión de un procedimiento para la
«Unificación de hojas de detección, notificación y
registro de casos de riesgo y maltrato infantil» para
favorecer una actuación planificada y conjunta de
las Administraciones públicas en la lucha contra el
maltrato infantil.

8. Que, asimismo, el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte es beneficiario de ayudas es-
tructurales para ejecutar, en régimen de
cofinanciación con el Fondo Social Europeo, ac-
tuaciones encaminadas a contribuir al impulso del
empleo, del espíritu de empresa, de la adaptabili-
dad, de la igualdad de oportunidades y de la
inversión en recursos humanos.

9. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte desarrolla el plan «Melilla Educa» por el
que pretende prestar atención preferente a los
requerimientos y necesidades de la ciudad en
materia de educación, contando con la participa-
ción activa de la ciudadanía a través de la apertura
de los centros a la sociedad y la adopción de las
medidas necesarias que mejoren la oferta y los
rendimientos educativos.

10. Que la reducción de la tasa de abandono
educativo prematuro es uno de los objetivos del
marco estratégico para la cooperación europea en
el ámbito de la educación y la formación (ET 2020),
establecido por el Consejo de la Unión Europea el
12 de mayo de 2009. Como índice de abandono
educativo prematuro se toma al porcentaje de
jóvenes de 18 a 24 años que han superado como
máximo la primera etapa de educación secundaria
y no siguen ningún programa de educación o
formación. En síntesis, reducir el abandono educa-
tivo prematuro se entiende como aumentar el
número de jóvenes que finalizan la educación
secundaria obligatoria y continúan sus estudios en
bachillerato o en ciclos formativos de grado medio,
objetivo necesariamente relacionado con el de
aumentar la tasa de graduados en educación
secundaria obligatoria que, en España, está por
debajo de la media de los países de la UE y, en la
Ciudad de Melilla, por debajo de la media del



BOME NÚM. 5105 - MELILLA, MARTES 18 DE FEBRERO DE 2014 - PAG. 389

Estado. Es necesario hacer un esfuerzo para sensi-
bilizar a los alumnos y a sus familias de las enormes
ventajas que para la inserción laboral estable de las
personas tiene una adecuada formación, así como
de los riesgos de exclusión sociolaboral asociados
a los jóvenes menos cualificados y que, por ello,
tienen que afrontar una trayectoria vital con una
cualificación inferior a la que la sociedad considera
como mínima imprescindible.

11. Que en el diseño de políticas educativas y
laborales coordinadas, que vinculen el sistema edu-
cativo y el sistema productivo, cobran especial
protagonismo las corporaciones y los agentes so-
ciales y económicos locales por las posibilidades
que tienen de conectar con el ciudadano desde el
conocimiento del papel que desempeñan los merca-
dos de trabajo municipales en la realidad del aban-
dono escolar. El desarrollo de programas locales de
reducción del abandono temprano de la
escolarización y de la formación se configura como
una herramienta muy potente en la lucha contra este
fenómeno cuando, generalmente por razones de
especialización sectorial en algunos territorios, se
da en estos una oferta relativamente amplia de
trabajo poco cualificado en determinadas activida-
des y ocupaciones. El conocimiento que tienen las
corporaciones municipales de la realidad de secto-
res bastante al margen de una eventual
deslocalización productiva que requieren presencia
como pueden ser actividades de servicios, tales
como hostelería y turismo, servicios sociales aso-
ciados a la atención de las personas, etc. debe ser
aprovechado por el sistema educativo a la hora de
diseñar una planificación coordinada de la oferta
educativa que atraiga a los jóvenes hacia la forma-
ción y asegure la participación de los interlocutores
sociales y la colaboración del tejido productivo.

12. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora
de las Bases del Régimen Local y sus posteriores
modificaciones, expone que los legisladores del
Estado y de las Comunidades Autónomas deberán
asegurar a los municipios su derecho a intervenir en
los asuntos que les afecten, haciendo efectivo un
desarrollo del reconocimiento expreso de participa-
ción en la programación general de la enseñanza y
en la cooperación educativa en general.

13. Que el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece el principio de cooperación como
base que debe regir las relaciones en las Administra-
ciones públicas.

En consecuencia, el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y el Gobierno de la Ciudad de

Melilla, conscientes de la especial problemática
social y económica que caracteriza a ciertos
colectivos de la sociedad melillense y la importan-
cia de los objetivos señalados anteriormente, con-
sideran conveniente establecer fórmulas eficaces
de colaboración que permitan su alcance, median-
te el fomento de iniciativas que promuevan el
desarrollo de actividades específicas de atención
a los alumnos desfavorecidos, jóvenes y adultos
con riesgo de exclusión, fuera del ámbito de
escolarización ordinaria. Por todo ello, ambas
Administraciones en sus respectivos ámbitos
competenciales consideran conveniente colaborar
activamente en aras de la consecución de los
objetivos reseñados, y contando con los informes
jurídicos preceptivos y de la Intervención Delegada
del Departamento

ACUERDAN
Suscribir el presente convenio de colaboración

con arreglo a las siguientes:
CLÁUSULAS

Primera.
Los objetivos fundamentales que persigue el

presente convenio de colaboración son:
a) Apoyar la integración del alumnado con

necesidad específica de apoyo educativo, a fin de
aliviar las diferencias y discriminaciones que por
escolarización tardía o irregular, por desconoci-
miento del idioma español, por diferencias cultura-
les o cualquier otra circunstancia, tiene dificulta-
des para proseguir una escolarización normaliza-
da y se encuentra en riesgo de abandono escolar
prematuro.

b) Contribuir a la reescolarización y la formación
profesional de jóvenes y adultos desfavorecidos y
con problemas de exclusión social y laboral por
carecer de una formación general y de base o de
una primera formación profesional que facilite su
inserción, con especial atención al colectivo de
mujeres.

Segunda.
En referencia al cumplimiento de los objetivos

citados en la cláusula primera, se desarrollarán
conjuntamente un «Programa de actividades» y un
«Programa de formación» y se mantendrá una
«Unidad de apoyo de orientación y seguimiento del
abandono educativo prematuro», que respondan a
las necesidades detectadas en la Ciudad de Melilla
para atender a los colectivos en riesgo de exclu-
sión desarrollando actuaciones que prevengan el
fracaso escolar, el abandono temprano de los
estudios, la exclusión laboral y cualquier otro
factor de riesgo que suponga acrecentar las dife-
rencias que perjudiquen a sectores sociales más
desfavorecidos.
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Tercera.
Las actuaciones previstas en el presente conve-

nio de colaboración no podrán, en ningún caso,
solaparse con las que desarrolla el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, de manera habitual,
en el marco de sus competencias en materia educa-
tiva, en relación con los centros y el alumnado y
deberán estar claramente diferenciadas de la activi-
dad ordinaria de los centros.

Cuarta.
El «Programa de actividades» tiene el objetivo de

reforzar y apoyar las actuaciones que lleva a cabo el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el
desarrollo de procesos socioeducativos compensa-
dores que mejoren el rendimiento escolar del
alumnado. El Programa ofrecerá las siguientes mo-
dalidades:

1. «Plan de prevención de situaciones de riesgo
socioeducativo en la infancia y adolescencia desde
el sistema educativo» dirigido a colaborar en:

a) La prevención y control del absentismo escolar
con el objetivo de coordinar las actuaciones que
llevan a cabo las Administraciones signatarias del
presente convenio en el marco de la prevención, la
detección y la corrección del absentismo, ocasional
o reiterado, entre el alumnado en edad de
escolarización obligatoria. Se prestará especial aten-
ción a los menores no escolarizados, a los que
estando escolarizados tienen una asistencia irregu-
lar a los centros, y a potenciar la comunicación entre
las familias y la escuela, siguiendo las líneas de
actuación establecidas en el Programa de Preven-
ción, Control y Seguimiento del Absentismo Escolar
que lleva a cabo el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte en la Ciudad de Melilla, en colaboración
con las instituciones que tienen competencias sobre
el cumplimiento de la escolaridad obligatoria. Igual-
mente, las actuaciones contempladas en el mismo
deberán ajustarse a los principios que rigen el Plan
para la Promoción y Mejora de la Convivencia Esco-
lar que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
ha puesto en marcha a nivel estatal con el consenso
de las Administraciones educativas y asociaciones
de padres.

b) La atención de menores bajo sospecha de
abandono, malos tratos, malnutrición, explotación
comercial o sexual, acogidos a medidas judiciales o
bajo sospecha de enfermedades no tratadas ade-
cuadamente, con el objetivo de optimizar las accio-
nes que, en este campo, se realizan desde los
correspondientes servicios de la Administración
Central y de la Ciudad de Melilla para erradicar el
maltrato infantil y juvenil. El Plan deberá contemplar
tanto las actuaciones que se lleven a cabo de forma

sistemática como el tipo de seguimiento que se
desarrolle. Los datos recogidos, de acuerdo con
los protocolos normalizados, han de ser remitidos
a la Consejería de Asuntos Sociales mediante los
procedimientos establecidos al efecto y se incor-
porarán a los informes a los que aluden las cláusu-
las undécima y duodécima del presente convenio.

Se destinarán al Plan de prevención de situacio-
nes de riesgo en la infancia y adolescencia desde
el sistema educativo los efectivos humanos, prin-
cipalmente técnicos superiores en integración
social, educadores, maestros, trabajadores socia-
les, psicólogos y pedagogos, encargados de faci-
litar la mediación entre los centros y las familias en
los casos de absentismo escolar y de las tareas de
control, incluidas las de carácter administrativo e
informático. Para estas tareas se contará con el
equipo de profesionales necesario para prestar su
servicio en los centros docentes de la ciudad
desarrollando las funciones anteriormente expues-
tas.

Este equipo será el encargado de sistematizar
la convergencia de los recursos que las Adminis-
traciones y entidades públicas con competencias
pongan a disposición de los centros y las familias
para la mejora de la convivencia y la lucha contra
el absentismo escolar. Para ello, trabajará en
estrecha colaboración con los centros educativos,
los servicios de la Dirección Provincial, especial-
mente los servicios de Inspección de Educación y
de Orientación Educativa, la Consejería de Educa-
ción y Colectivos Sociales, la Policía local y
demás instituciones y entidades públicas
involucradas en el cumplimiento de la escolaridad
obligatoria y en la protección de la infancia.

2. «Plan de refuerzo de la competencia lectora»
dirigido a la apertura a toda la comunidad educativa
de las bibliotecas escolares de los centros públi-
cos, con el objetivo de reforzar las acciones que se
llevan a cabo en el Plan de fomento de la lectura en
centros escolares y los programas de apoyo esco-
lar diseñados por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Este plan contará con los efectivos humanos
necesarios que aseguren que su ámbito de actua-
ción abarcará a los colegios públicos de educación
infantil y primaria de la ciudad y a los institutos de
educación secundaria que desarrollen acciones
de refuerzo, orientación y apoyo escolar. Las
acciones que se realicen al amparo del presente
plan deberán estar estrechamente relacionadas
con el fomento de la lectura y la utilización de la
biblioteca como recurso educativo.
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El desarrollo de estas acciones se realizará en
horario extraescolar.

3. «Plan de apoyo socioeducativo». Si los recur-
sos lo permiten, se incluirán en el Programa activida-
des dirigidas a la articulación del tiempo extraescolar,
con actividades de ocio y tiempo libre de carácter
educativo tales como actividades enfocadas a la
educación medioambiental, ejercicio físico
extraescolar, fomento del deporte escolar, campa-
mentos de idiomas en verano, aulas taller de la
naturaleza, etc., que faciliten la integración del
alumnado en riesgo de marginación o de exclusión
social.

Al amparo del Programa de actividades y con
objeto de facilitar la conciliación de la vida familiar y
laboral, la Consejería de Educación y Colectivos
Sociales colaborará con la Dirección Provincial del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, siempre
que existan recursos disponibles siempre que la
disponibilidad de recursos lo permita, en la apertura
de los colegios de educación infantil y primaria en
períodos vacacionales para actividades lúdico-edu-
cativas. Para ello, la Ciudad de Melilla, siempre que
sea posible, pondrá a disposición de los centros el
personal auxiliar necesario que facilite la puesta en
marcha de las actividades que se programen en los
períodos mencionados, bajo la supervisión de la
propia Dirección Provincial del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte. En caso de actividades
organizadas desde la Consejería, ésta informará a la
Dirección Provincial, con la debida antelación, de
dicha programación, a fin de que transmita a los
directores de los centros las oportunas instruccio-
nes que posibiliten su realización. De estas activida-
des, los directores informarán a sus respectivos
Consejos Escolares.

Quinta.
El «Programa de formación» tiene por objeto

responder a las necesidades detectadas en la Ciu-
dad de Melilla en relación con la formación de
personas jóvenes y adultas desfavorecidas, con
especial atención al colectivo de mujeres, en riesgo
de exclusión social por carecer de una formación
general de base o de una primera formación profesio-
nal que dificulte su inserción socioeducativa y labo-
ral.

El Programa de formación tendrá como finalidad
que los participantes puedan adquirir una formación
profesional básica que les permita:

a) Desarrollar competencias profesionales con el
fin de facilitar su inserción laboral en una actividad
profesional de manera cualificada y facilitar la obten-
ción de titulaciones oficiales, así como el acceso a
las enseñanzas del sistema educativo y la formación
a lo largo de la vida.

b) Adquirir las competencias necesarias para
superar las pruebas de acceso a los ciclos
formativos de grado medio.

c) Adquirir competencias básicas relacionadas
con la informática y las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación.

d) Adquirir competencias lingüísticas en caste-
llano que les faciliten su inserción social y laboral.

Estos objetivos deberán ser contextualizados
para los individuos y colectivos a los cuales se
dirigen los diferentes programas, con especial
atención al de mujeres en situación de desempleo
que carezcan de una primera formación profesio-
nal inicial que les impida su integración laboral.
Deberá asimismo poner especial cuidado en que la
selección de los demandantes de las distintas
actividades responda a los perfiles educativos
exigidos en las mismas, considerando la plurali-
dad de la oferta formativa de las distintas Adminis-
traciones y con el fin de evitar duplicidad en dicha
oferta.

En este sentido las acciones que se realicen en
este Programa de formación y orientación podrán
ser desarrolladas a través de, al menos, las si-
guientes modalidades:

1. Programas de Cualificación Profesional Ini-
cial.

2. Plan de alfabetización.
Los Programas de cualificación profesional ini-

cial deberán ajustarse a lo dispuesto en la Orden
ECI/2755/2007, de 31 de julio, por la que se regulan
los programas de cualificación profesional inicial
que se desarrollen en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y a las
correspondientes Órdenes por las que se estable-
cen los perfiles profesionales correspondientes.

En la medida de lo posible, se utilizarán los
recursos de formación de la Ciudad de Melilla y de
la Administración General del Estado.

1. Los Programas de cualificación profesional
inicial irán dirigidos al alumnado mayor de dieci-
séis y menor de veinticuatro años, cumplidos
antes del 31 de diciembre del año del inicio del
programa, que no haya obtenido el título de Gra-
duado en Educación secundaria obligatoria y con
notorias dificultades de adaptación al medio esco-
lar y/o laboral y que, por ello, se encuentra en grave
riesgo de exclusión social, así como a jóvenes, y
específicamente en el ámbito de la mujer, que, con
independencia de las circunstancias que concu-
rran, desean o necesitan una inmediata incorpora-
ción al mundo del trabajo y no disponen de las
competencias básicas necesarias.
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Se desarrollarán los siguientes Programas de
cualificación profesional inicial, en la modalidad de
Taller Profesional, gestionados directamente por la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales, a
través de los siguientes perfiles:

– Auxiliar de Servicios de Restauración.
– Ayudante de Instalaciones Electrotécnicas y de

Comunicaciones.
– Auxiliar Informática.
A través del presente convenio no podrán

subvencionarse Programas de cualificación profe-
sional inicial desarrollados por entidades sin fines de
lucro.

Los Programas de cualificación profesional inicial
financiados a través del presente convenio estarán
sujetos a autorización y a adscripción administrativa
a centros docentes públicos a los únicos efectos del
correspondiente seguimiento de los mismos por
parte del Servicio de Inspección de Educación, así
como de custodia de la documentación académica
y la expedición de las certificaciones, teniendo en
cuenta que los alumnos que superen sus módulos
obligatorios obtendrán una certificación académica
expedida por la Administración educativa que dará
derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por
la Administración laboral del certificado o certifica-
dos profesionales correspondientes.

La cuantía que se destinará al desarrollo de estos
programas con cargo al presente convenio de cola-
boración, no podrá exceder la cantidad de 60.000,00
 (sesenta mil euros) por programa de cualificación
profesional inicial desarrollado, de las aplicaciones
presupuestarias contempladas en la Cláusula déci-
ma del presente convenio.

Esta cuantía se podrá destinar a sufragar costes
originados por:

– Gastos de personal docente, incluidas retribu-
ciones y cargas sociales; gastos de funcionamiento
de los programas, incluida la amortización del
equipamiento que el programa requiera.

– Ayudas para el desarrollo de la Formación en
Centros de Trabajo que puedan realizar los alumnos.

– Ayudas al alumnado como compensación de
los gastos para material y desplazamiento que
ocasione su participación en el programa.

– Así como para el establecimiento de un seguro
de accidentes y responsabilidad civil de los alum-
nos.

Al finalizar el programa, la entidad responsable de
la formación elaborará una memoria final de cada uno
de los programas de cualificación profesional inicial,
que se incluirán en la memoria general a la que se
refiere la cláusula décima. Esta memoria final con-
templará, al menos, los siguientes apartados:

a) Resumen del desarrollo del programa.
b) Copia de las actas de evaluación de resulta-

dos, según anexo X de la Orden de ECI/2755/2007,
de 31 de julio, por la que se regulan los Programas
de Cualificación Profesional Inicial.

c) Alumnado participante, abandonos produci-
dos y sus causas.

d) Objetivos conseguidos, perspectivas de in-
serción laboral y/o continuación de estudios.

e) Recursos educativos utilizados (materiales y
humanos) y adecuación a lo planificado.

f) Valoración general del programa, conclusio-
nes y propuestas de mejora: aciertos y éxitos del
proyecto describiendo las causas, dificultades en
el desarrollo del programa y sus causas.

g) Desarrollo de la fase de formación en centros
de trabajo, aportando datos sobre las empresas
colaboradoras. (Dirección, teléfono, distribución
del alumnado).

h) Rastros físicos de las actuaciones realiza-
das.

2. El Plan de alfabetización irá dirigido a aque-
llos colectivos de adultos con necesidades de
alfabetización en lengua castellana y de adquisi-
ción de competencias básicas para favorecer su
integración sociolaboral, colectivos para los que
las medidas ya establecidas en los centros de
educación de personas adultas no se ajusten a
sus demandas. El contenido de la oferta, su
programación temporal y su ubicación espacial se
ajustarán a las necesidades específicas de cada
uno de los colectivos destinatarios. En los infor-
mes periódicos elevados por la Comisión Técnica
a la Comisión Rectora, así como en la memoria
general, se deberá especificar cuáles son los
colectivos beneficiarios de este plan, junto con la
justificación de su inclusión en el mismo por la
inadecuación a la oferta de alfabetización ofrecida
en centros de educación de personas adultas.
Asimismo, se detallará el número de alumnos
inscritos y el de los que lo siguen con aprovecha-
miento.

3. Si los recursos lo permiten, se podrá incluir
en el «Programa de formación» un «Plan de forma-
ción de competencias básicas en informática»,
dirigido al colectivo de jóvenes y adultos, que
carecen de habilidades y destrezas, o que requie-
ren su actualización, en los campos de competen-
cia señalados. El Plan se desarrollará con un
equipo de profesionales, debidamente titulados, a
media jornada que podrán realizar su labor en
centros públicos de educación infantil y primaria
en horario no lectivo. En ningún caso las activida-
des programadas podrán ser desarrolladas con la
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participación de alumnado inscrito en enseñanzas
regladas impartidas en centros dependientes del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o con
profesorado dependiente del mismo.

Sexta.
La «Unidad de apoyo a la orientación y segui-

miento del abandono educativo prematuro» tiene por
objeto mediante la gestión conjunta entre el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad de
Melilla, el seguimiento y apoyo específico de los
jóvenes y adultos sin cualificación, que sirva para
ofrecer información sobre las distintas posibilidades
formativas y las diferentes vías para reincorporarse al
sistema educativo, así como para dar orientación
profesional. La Unidad debe contribuir a su
reescolarización, así como a facilitar su inserción
social y laboral, en relación con campos de estudio
y especialización conectados con las necesidades
del mercado de trabajo que existen en la Ciudad de
Melilla. Se dirigirá principalmente a los jóvenes que
han abandonado prematuramente el sistema educa-
tivo sin titulación o que, teniendo el título de Gradua-
do en educación secundaria obligatoria, han abando-
nado el sistema educativo sin concluir el bachillerato
o los ciclos formativos de formación profesional de
grado medio. Esta unidad, además, ofrecerá infor-
mación sobre el reconocimiento de las competen-
cias profesionales adquiridas mediante experiencia
profesional.

La Unidad tendrá los siguientes cometidos:
1. Confeccionar un registro de los jóvenes

egresados del sistema educativo con o sin titulación
que se hallen en los supuestos señalados anterior-
mente.

2. Recabar y disponer de materiales para la
orientación sobre la oferta formativa, dentro y fuera
del sistema educativo, de la Ciudad de Melilla y de
las posibilidades de ayudas y oportunidades para el
estudio, así como para la orientación profesional.

3. Convocar mediante llamadas telefónicas, co-
rreo electrónico o carta a los jóvenes incluidos en el
fichero. Realizar entrevistas personales y facilitarles
información sobre la oferta formativa y orientación
profesional.

4. Realizar un seguimiento individual, mediante
tutorías individualizadas, de los jóvenes que hayan
sido entrevistados.

5. Informar y difundir, a través de diferentes
medios, la oferta formativa.

6. Fomentar redes de apoyo al estudio, en cola-
boración con los agentes sociales, de los jóvenes
que acudan a la Unidad.

7. Recoger en protocolos de actuación y deriva-
ción la labor realizada y dejar constancia de la
misma en una base de datos.

8. Realizar acciones de orientación dirigidas a
adultos sin el título de Graduado en educación
secundaria obligatoria, mediante el análisis de su
historial y experiencia laboral, dirigidas a la solici-
tud por parte de los interesados del reconocimien-
to de competencias de nivel 1.

9. Desarrollo de acciones de orientación para
personas adultas sin el título de Graduado en
educación secundaria obligatoria.

10. Coordinación con los responsables locales
de la Unidad de orientación y seguimiento de
jóvenes que abandonan prematuramente la educa-
ción y la formación.

Séptima.
Para su funcionamiento, en dependencias faci-

litadas por el Gobierno de la Ciudad de Melilla, la
Unidad contará con los siguientes recursos huma-
nos:

– Un profesor de educación secundaria, prefe-
rentemente de la especialidad de orientación edu-
cativa o de formación y orientación laboral, que
ejercerá la jefatura de la Unidad.

– Dos titulados de grado medio a jornada
completa o personal equivalente, seleccionados
por la Ciudad de Melilla.

La Unidad actuará bajo las directrices de la
Dirección Provincial del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte en cuanto a autorización para
recabar de los centros la información necesaria y
de las Consejerías competentes o de las unidades
de la Administración General del Estado, en rela-
ción con la provisión de otras informaciones que
puedan ser útiles para el desempeño de sus
funciones. Los criterios generales de actuación
dependerán, en todo caso, de las líneas generales
marcadas por el Plan para la reducción del aban-
dono escolar que desarrolla el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte en colaboración con las
diferentes Administraciones para la mejora de uno
de los aspectos que se consideran claves para el
avance del sistema educativo español.

Las actuaciones previstas en el presente apar-
tado no podrán, en ningún caso, solaparse con las
que desarrolla el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte de manera habitual, en el marco de sus
competencias en materia educativa en relación
con los centros y el alumnado, y deberán estar
claramente diferenciadas de la actividad ordinaria
de los centros.

Octava.
La Consejería de Educación y Colectivos So-

ciales de la Ciudad de Melilla se compromete a
realizar todas aquellas actuaciones que resulten
de la puesta en marcha de los citados programas
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y planes, contratando el profesorado necesario y con
la cualificación adecuada y al personal no docente
que se requiera para el desarrollo de las diferentes
actividades, aportando los gastos de funcionamiento
necesarios para el desarrollo de las actividades
educativas y atención de aquellos otros gastos que
se deriven de las necesidades materiales surgidas
durante el proceso de formación. La contratación de
personal habrá de ajustarse, en cualquier caso, a lo
establecido en las normas que rigen las condiciones
laborales de los trabajadores que prestan sus servi-
cios en las unidades dependientes de la Ciudad de
Melilla, sin perjuicio de aquellos contratos admi-
nistrativos de servicios que pueda llevar a cabo la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales para
la realización de las funciones que se le encomien-
dan.

Novena.
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a

través de la Dirección Provincial de Melilla, y de
acuerdo con lo estipulado en el artículo 112.5 y
Disposición Adicional 15.ª.6 de la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación cederá las
dependencias y aulas de centros educativos que
resulten necesarios para la puesta en marcha de
estos programas en tanto esta cesión no comprome-
ta las actividades lectivas ordinarias, sin perjuicio de
las competencias que esta misma Ley reconoce a
los Directores (artículo 132 b) y a los Consejos
Escolares (artículo 127 i), y se compromete a cola-
borar en la consecución de unos objetivos educati-
vos eficaces, compensadores y adaptados a los
colectivos demandantes.

Décima.
1) Para el cumplimiento de todos los compromi-

sos especificados en este convenio de colaboración,
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte trans-
ferirá a la Consejería de Educación y Colectivos
Sociales de la Ciudad de Melilla la cantidad de
508.895 (quinientos ocho mil ochocientos noventa
y cinco euros) con cargo a las siguientes aplicacio-
nes presupuestarias de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2013.

a) Para el cumplimiento del «Programa de activi-
dades» la cantidad de 182.030,00  (ciento ochenta
y dos mil treinta euros) con cargo a la aplicación
18.04.322G.451 (CNIIE) y 50.000,00  (cincuenta
mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
18.04.322G.451 (SGCT).

b) Para el cumplimiento del «Programa de forma-
ción» la cantidad de 176.865,00  (ciento setenta y
seis mil ochocientos sesenta y cinco euros) con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.05.322B.453
(SGOFP) y 60.000,00  (sesenta mil euros) con

cargo a la aplicación presupuestaria 18. 04. 322G.
451 (SGCT).

c) Para el funcionamiento de la «Unidad de
apoyo a la orientación y seguimiento del abandono
educativo temprano» la cantidad de 40.000,00 
(cuarenta mil euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.04.322G.451 (SGCT).

El pago que el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte hará efectivo a la Consejería de Educa-
ción y Colectivos Sociales de la Ciudad de Melilla
se formalizará conforme a lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones modificada por la Ley 17/2012, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2013, con posterioridad a la ejecución
y justificación de las actuaciones previstas en la
cláusula décima de la presente adenda.

La Consejería de Educación y Colectivos So-
ciales de la Ciudad de Melilla se compromete
como beneficiaria de la subvención, a realizar
todas aquellas actuaciones que resulten de la
puesta en marcha del presente programa y deberá
aportar certificación, expedida por sus servicios
competentes, de haber sido ingresado en su con-
tabilidad el importe del libramiento efectuado. Asi-
mismo deberá aportar la siguiente documentación
justificativa: certificado de control de fondos y
certificado de remanentes que deberá contar con
el visto bueno de la Intervención. El Gobierno de la
Ciudad de Melilla procederá a un adecuado control
de la aportación económica recibida que asegure
la correcta obtención, disfrute y destino de estos
fondos.

Para la justificación de los programas y actua-
ciones previstos en este convenio, la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad de
Melilla deberá elaborar una Memoria General so-
bre las actividades desarrolladas durante el año
2013 y el cumplimiento de los objetivos de las
mismas. En ella se incluirá soporte documental de
las actuaciones realizadas que permita verificar
que los gastos subvencionados han sido realiza-
dos.

Dicha Memoria General deberá ser remitida a la
Subdirección General de Cooperación Territorial
así como a la Dirección Provincial del Departamen-
to, en un plazo máximo de dos meses desde la
fecha de finalización del convenio. Por su parte,
dicha Dirección Provincial deberá remitir en el
mismo plazo, una memoria complementaria sobre
la imputación del gasto y las actuaciones llevadas
a cabo mediante el presente convenio por la
Ciudad de Melilla.
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A tal fin, se hace constar que el Programa de
formación será cofinanciado por el Fondo Social
Europeo (FSE), para lo cual la unidad de seguimien-
to y gestión del programa operativo, en el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, enviará las oportu-
nas instrucciones, y, de otra, la inclusión del logotipo
del FSE y la constancia explícita de dicha
cofinanciación en las convocatorias de actos, cur-
sos de formación y publicaciones conforme a las
pautas señaladas en los reglamentos que estable-
cen disposiciones sobre fondos estructurales. Por
otra parte, y con objeto de garantizar la justificación
del FSE al término del ejercicio 2013, la Consejería
de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad de
Melilla deberá realizar un certificado de los gastos
elegibles a imputar al referido FSE ejecutados a 31
de diciembre de 2013.

2) Por su parte, la Consejería de Educación y
Colectivos Sociales de la Ciudad de Melilla aportará
sus equipos técnicos para el diseño, organización y
evaluación de estas actuaciones y utilizará, con
carácter general, las instalaciones y equipamientos
propios u otros cedidos por otras Administraciones,
para la realización de las mismas.

Undécima.
Para el seguimiento de las actuaciones acorda-

das en el presente convenio de colaboración se
creará una Comisión Rectora y una Comisión Técni-
ca.

La Comisión Rectora se constituirá en el plazo de
un mes con posterioridad a la firma de este informe
o documento y asumirá las funciones de evaluación
global y garantía de ejecución y cumplimiento del
convenio, la revisión y aprobación, si procede, de la
memoria anual y de cuantos informes o documentos
le eleve la Comisión Técnica, resolviendo los proble-
mas de interpretación que puedan plantearse y el
nombramiento de los miembros de la Comisión
Técnica. Tendrá la siguiente composición:

1. El Director General de Evaluación y Coopera-
ción Territorial del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, quien asume la Presidencia, o persona en
quien delegue.

2. El Director General de Formación Profesional
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o
persona en quien delegue.

3. El Consejero de Educación y Colectivos Socia-
les de la Ciudad de Melilla, o persona en quien
delegue, que asumirá la Vicepresidencia de la Comi-
sión.

4. El Director General de la Consejería de Educa-
ción y Colectivos Sociales de la Ciudad de Melilla.

5. Un representante de la Delegación del Gobier-
no de la Ciudad de Melilla.

La Comisión Técnica, que dependerá de la
anterior, se reunirá al menos una vez por trimestre
y estará constituida por:

1. El Director Provincial del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, que actuará como
Presidente.

2. El Consejero de Educación y Colectivos
Sociales de la Ciudad de Melilla, o persona en
quien delegue.

3. El Director General de Educación y Colecti-
vos Sociales de la Ciudad de Melilla.

4. Un representante de la Subdirección General
de Cooperación Territorial del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

5. Un representante de la Subdirección General
de Orientación y Formación Profesional del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

6. Un representante de la Subdirección General
de Aprendizaje a lo Largo de la Vida del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

7. Dos técnicos de la Consejería de Educación
y Colectivos Sociales de Melilla y el Coordinador
nombrado al efecto en el Convenio.

8. Un técnico de la Dirección Provincial del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que
actuará como secretario.

9. Un representante de la Inspección educativa.
Para conformar las Comisiones, se considerará

la presencia equilibrada en su composición, con-
forme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres.

Cuando sea preciso se incorporarán a esta
Comisión Técnica los asesores o técnicos que se
consideren necesarios a propuesta de las partes.

Las funciones de esta Comisión Técnica serán
las siguientes:

a) Elevar a la Comisión Rectora informes perió-
dicos sobre el desarrollo de las acciones previstas
en el convenio.

b) Proponer los criterios y participar en el
proceso de selección de los profesores y personal
formador a contratar para el desarrollo de las
actuaciones formativas previstas.

c) Aportar el asesoramiento al personal formador
para el mejor cumplimiento de las finalidades de
las actuaciones formativas.

d) Elaborar instrumentos para realizar la evalua-
ción, control y seguimiento de las actividades,
adaptándolos a la evolución que se produzca en el
desarrollo de las mismas.

e) Confeccionar protocolos de actuación y co-
ordinación de las personas e instituciones
intervinientes en el desarrollo de las actividades del
convenio.
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f) Supervisar el cumplimiento del calendario de
actuaciones, y reorientar las mismas, si fuera el
caso, en función de las necesidades de la población
y de los resultados obtenidos.

g) Determinar los criterios de agrupación de las
actuaciones de carácter profesionalizador, que de-
berán sujetarse a perfiles profesionales y ocupacio-
nes laborales de fuerte demanda laboral, de modo
que se facilite la inserción laboral de los colectivos
demandantes (tomando en cuenta los indicadores
del Observatorio Ocupacional del INEM, de los
Estudios Sectoriales de otras organizaciones profe-
sionales, datos de la estructura y del tejido produc-
tivo del entorno local, etc.)

h) Determinar las características de los materia-
les y medios técnicos e informáticos de aquellos
equipamientos que resulten necesarios para la
impartición de los planes de formación en competen-
cias básicas relacionadas con las tecnologías de la
información y de la comunicación.

i) Elevar a la Comisión Rectora, para su resolu-
ción o aprobación, si procede, las dudas de interpre-
tación y los documentos que se elaboren, así como
la Memoria Anual sobre la ejecución del convenio.

j) Elevar a la Comisión Rectora la propuesta de
nuevas actividades que puedan atender necesida-
des detectadas entre los colectivos a los que se
dirigen las acciones del presente convenio.

k) Realizar cualquier otra función que le sea
encomendada por la Comisión Rectora.

La Comisión Rectora podrá decidir la creación de
Subcomisiones dentro de la Comisión Técnica. A
dichas Subcomisiones, que serán paritarias entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Ciudad de Melilla, se les podrá atribuir competencias
concretas con el fin de agilizar y facilitar la operatividad
que determinados temas puntuales pudieran reque-
rir.

Duodécima.
Con el fin de facilitar la supervisión y la evaluación

de los programas que se desarrollan al amparo del
presente convenio, la Ciudad de Melilla propone al
Coordinador General del Convenio al que se dotará
de los apoyos materiales y administrativos necesa-
rios para el desempeño de las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo la gestión de las actuaciones del
convenio, respondiendo de la misma ante las Comi-
siones Rectora y Técnica citadas en las cláusulas
anteriores.

b) Coordinar al personal contratado al amparo del
convenio, dotando a todas sus actuaciones de un
carácter unitario y uniforme, sin perjuicio de las
variaciones exigidas por las especiales circunstan-
cias que pudieran darse en una determinada actua-
ción.

c) Hacer el seguimiento y la evaluación conti-
nua del desarrollo de las actuaciones, mantenien-
do actualizados los datos referidos a las mismas.

d) Colaborar con los responsables de cada una
de las actuaciones en la elaboración de los obje-
tivos y acciones concretas a desarrollar.

e) Elaborar informes sobre las actuaciones
convenidas y elevarlos, para su supervisión, a la
Comisión Técnica que a su vez los remitirá, para su
aprobación, a la Comisión Rectora.

Dichos informes abarcarán al menos los si-
guientes aspectos por cada actuación:

– objetivos, actividades y temporalización;
– personal encargado de su ejecución; número,

perfil profesional y horas de dedicación;
– presupuesto de la actuación, incluidos los

gastos de personal;
– seguimiento y evaluación de la actuación y

propuestas de mejora, si procede.
Decimotercera.
En la información pública que cada una de las

partes elabore en relación con las actuaciones
derivadas de la ejecución del presente convenio se
consignará con carácter obligatorio el epígrafe
«Programa o actuación cofinanciados entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Ciudad de Melilla», así como los correspondientes
logotipos institucionales. En aquellas actividades
cofinanciadas por el FSE se incluirá el logotipo del
FSE y se hará constancia explícita de dicha
cofinanciación en las convocatorias de actos,
cursos de formación y publicaciones.

Decimocuarta.
La formalización de este convenio no limita la

capacidad de las partes intervinientes para dictar
las normas generales ni las disposiciones internas
de organización y funcionamiento de los servicios
cuya competencia tiene atribuida y que ejercerán
de acuerdo a las mismas.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser
interpretada en un sentido que menoscabe el
ejercicio de las competencias legalmente atribui-
das a las partes.

Decimoquinta.
1. Dada la duración prevista de los programas,

coincidentes con el inicio y finalización de las
clases en centros de educación infantil, primaria y
secundaria, el presente convenio, así como las
acciones contempladas en el mismo, tendrán
vigencia hasta el 31 de agosto de 2014, sin
perjuicio que a efectos de cumplimiento de la
normativa que es de aplicación a determinados
programas conveniados, se autorice la prórroga
expresa de éstos.
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2. La extinción del presente convenio, por causa distinta al transcurso del plazo de vigencia establecido en el
anterior apartado, solamente podrá llevarse a cabo por incumplimiento de las cláusulas del mismo o de mutuo
acuerdo de las partes, sin perjuicio de la ejecución de las acciones en curso y, en su caso, del reintegro de las
cantidades transferidas a la Ciudad por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que no hayan sido ejecutadas.

Decimosexta.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando fuera del ámbito de aplicación del Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de conformidad con su artículo 4.1 c), sin perjuicio de que
sus principios resulten aplicables para la resolución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación
del convenio. En todo caso, las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución,
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las
formas posibles de conciliación para llegar a una solución amistosa.

En su defecto, los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes para
conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Y en prueba de conformidad, se firma este acuerdo en el lugar y fecha arriba indicados.
Por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
El Ministro de Educación, Cultura y Deporte.
José Ignacio Wert Ortega.
Por la Ciudad de Melilla.
El Presidente de la Ciudad de Melilla.
Juan José Imbroda Ortiz.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA TÉCNICA

312.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE PRESTDENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA POR LA
QUE SE DICTA RESOLUCION DEFINITIVA CORRESPONDIENTE AL GRUPO SEGUNDO DE LA CONVOCATO-
RIA DE AYUDAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO,
MATERIAL DIDÁCTICO Y AYUDAS AL TRANSPORTE ESCOLAR DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATO-
RIA DEL CURSO ESCOLAR 2013/2014.

La Excma. Sra Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden núm. 124 de 17 de febrero
de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución definitiva formulada por el Órgano Colegiado a través del Órgano Instructor,
defecha 17 defebrero de 2014, VENGOEN ORDENAR, la concesión definitiva de las ayudas económicas a los
solicitantes del Grupo Segundo de la Convocatoria de ayudas económicas para libros de texto, material didáctico
y ayudas al transporte escolar de Educación Secundaria Obligatoria del curso escolar 2013/2014, que cumplen
todos los requisitos para acceder a las mismas, y la denegación de aquellos que no las cumplen, cuyas respectivas
relaciones se acompañan."

Contra la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Base 8ª de la Convocatoria, podrá
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, en virtud de lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 5º del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 17 de febrero de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA TÉCNICA

313.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR LA
QUE SE DICTA RESOLUCIÓN PROVISIONAL EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES
AL GRUPO TERCERO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO,
MATERIAL DIDÁCTICO Y AYUDAS AL TRANSPORTE ESCOLAR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATO-
RIA DEL CURSO ESCOLAR 2013/2014.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden número 121, de 17 de
febrero de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución provisional formulada por el Órgano Instructor, de fecha 17 de febrero de 2014,
VENGO EN ORDENAR la concesión provisional de las ayudas económicas a los solicitantes incluidos en el Grupo
Tercero que cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas, con indicación de la puntuación obtenida y
la denegación de aquellos que no las cumplen, cuyas respectivas relaciones se acompañan. De conformidad con
lo previsto en la base undécima de la convocatoria, se les concede un plazo de diez días para la presentación de
alegaciones, significándose que de no exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la resolución provisional
tendrá el carácter de definitiva."

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de lo señalado en la base
duodécima de la convocatoria, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 17 de febrero de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA TÉCNICA

314.- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR LA QUE SE
DICTA RESOLUCION CORRESPONDIENTE AL GRUPO DE SOLICITUDES QUE NO HAN SUBSANADO LA
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS
DE TEXTO, MATERIAL DIDÁCTICO Y AYUDAS AL TRANSPORTE ESCOLAR DE EDUCACION SECUNDARIA
OBLIGATORIA DEL CURSO ESCOLAR 2013/2014

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden número 123, de 17 de
febrero de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución formulada por el Órgano Instructor, de fecha de 17 febrero de 2014, VENGO
EN ORDENAR, conforme a lo establecido en la base undécima de la convocatoria de ayudas económicas para libros
de texto, material didáctico y ayudas al transporte escolar de educación secundaria obligatoria del curso escolar
2013/2014, que los solicitantes que no han subsanado la documentación requerida en el plazo establecido, cuya
relación se acompaña, se considera que han desistido en su solicitud "

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, en virtud de lo
establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 5º del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 17 de febrero de 2014.
La Secretaria Técnica, Organo Instructor. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA TÉCNICA

315.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR LA
QUE SE DICTA RESOLUCION PROVISIONAL EN RELACIÓN CON LA CONVOCATORIA DE AYUDAS
ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL DIDÁCTICO
Y AYUDAS AL TRANSPORTE ESCOLAR 2013/2014, CORRESPONDIENTES AL GRUPO SUBSANADOS.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden número 122 de 17 de
febrero de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución provisional formulada por el Órgano Instructor, de fecha 17 de febrero de 2014,
VENGO EN ORDENAR la concesión provisional de las ayudas económicas a los solicitantes incluidos en el Grupo
Subsanados que cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas, con indicación de la puntuación obtenida
y la denegación de aquellos que no las cumplen, cuyas respectivas relaciones se acompañan. De conformidad con
lo previsto en la base duodécima de la convocatoria, se les concede un plazo de diez días para la presentación de
alegaciones, significándose que de no exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la resolución provisional
tendrá el carácter de definitiva."

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de lo señalado en la base
duodécima de la convocatoria, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 17 de febrero de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
EDICTO DE NOTIFICACION POR

COMPARECENCIA
316.- No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por causas no imputables a ésta

Administración, y una vez intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/
2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los obligados o representantes de los mismos que se
relacionan para que comparezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MOHAMED AMAR BUSTA
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN ANOTACIÓN EMBARGO POR AMPLIACIÓN DE RESPONSABILIDAD
EXPEDIENTE: 5990
Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos, teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 13 de febrero de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
EDICTO DE NOTIFICACION POR

COMPARECENCIA
317.- No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por causas no imputables a ésta

Administración, y una vez intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/
2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los obligados o representantes de los mismos que se
relacionan para que comparezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: SAID KAROUMI ALLALI
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN
RESOLUCIÓN: 352
Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos, teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 13 de febrero de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria. José J. Imbroda Manuel de Villena.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

NEGOCIADO DE SELECCIÓN
ANUNCIO

318.- Se pone en conocimiento de los interesa-
dos que en el Boletín Oficial de la Ciudad número
5104, de 14 de febrero de 2014, se han publicado el
extracto de las Bases de la convocatoria para la
constitución de Bolsa de Trabajo, en la categoría de
Técnico Superior en Educación Infantil, para nom-
bramientos de funcionarios interinos de la Ciudad
Autónoma de Melilla:

El plazo de presentación de instancias será
DESDE El DÍA 15 DE FEBRERO DE 2014 HASTA
El PRÓXIMO DÍA 1 DE MARZO DE 2014, AMBOS
INCLUSIVE.

Melilla, 14 de febrero de 2014.
La Consejería de Administraciones Públicas.
Catalina Murial García.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
319.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por

Decreto núm. 110 de fecha 13 de febrero de 2014, ha
decretado lo siguiente:

"En virtud de la competencia atribuida por el
artículo 104.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, VENGO EN DE-
CRETAR el cese de D. FABIÁN SILVA CORDOBA,
Gestor Administrativo de Presidencia, como perso-
nal eventual con efectos del día 17-12-2013., según
Resolución de la Dirección Provincial de la Seguri-
dad Social de fecha 7 de febrero de 2014 por el que
se reconoce con efectos económicos desde el 18 de
diciembre de 2013 la prestación de incapacidad
permanente en el grado de Gran Invalidez, y de
conformidad con el art. 67, apartado 3 del Estatuto
Básico del Empleado Publico (Ley 7/2007, de 12 de
abril)."

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Melilla, 14 de febrero de 2014.
El Secretario Tecnico. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
320.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad,

por Decreto núm. 109 de fecha 13 de febrero de
2014, ha decretado lo siguiente:

"En virtud de la competencia atribuida por el
articulo 104.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, VEN-
GO EN DECRETAR el nombramiento de D. ALE-
JANDRO SILVA CORDOBA con DNI 45.306.890-
H como Gestor Administrativo de Presidencia, de
la plantilla de personal eventual 2013, con efectos
del día 12 de febrero de 2014, (Orden n° 7, grupo C-
1, y complemento de destino 19, BOME EX. NUM.
6 de 20 de febrero 2013.)

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Melilla, 14 de febrero de 2014.
El Secretario Tecnico. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SERVICIO DE GESTIÓN DE ABONADOS AL

SERVICIO DE AGUA POTABLE
321.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación de impago
de cuotas por el concepto de Precio Público por
Suministro de Agua Potable, habiéndose tramita-
do expediente de apremio por parte del Servicio de
Recaudación y el corte de acometida de agua en
base al del artículo 9º.4 de la Vigente Ordenanza
que rige el Servicio de Gestión de Abonados y
Lectura de Contadores de Agua Potable. Expe-
dientes de Corte por impago tramitados a nombre
de las personas que a continuación se relacionan
y sobre las acometidas de agua sitas en los
domicilios que se adjuntan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Transcurridos cinco días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o diario Oficial correspondiente, el abonado deberá presentar en el Servicio de Gestión de Abonados y Lectura de
Contadores de Agua Potable, sito en la C/ Marqués de Montemar 9 local 2, justificante de haber efectuado el pago
de las tasas que reclama el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma.

En caso de que no se produzca la comparecencia requerida en el plazo de cinco días, la notificación se entenderá
realizada a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado, procediéndose al
Corte de la Acometida de Agua ordenado por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente en base al Artículo 9°.4
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Distribución de Agua (BOME EXTRAORDINARIO NÚM 21 -
MELILLA, MIERCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2009).

Melilla a 13 de febrero de 2014.
El Director General de Gestión Técnica de la Consejería de Medio Ambiente. Javier Facenda Fernández.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

322.- ORDEN 215, de 14 de febrero de 2014, registrada el 14 de febrero de 2014, de la Consejería de Medio
Ambiente, de corrección de errores de la orden 1371, de 4 de diciembre de 2013, registrada el 04/12/12013 y
publicada en el BOME n° 5085 de 10/12/2013, por la que se convocan en al ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla,
las pruebas a realizar durante el año 2014 para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional acreditativo de
su cualificación inicial, para los permisos de conducción de las categorías, C 1, C 1 +E, C y C+E y D1, D1+E, D
y D+E.

Detectados errores materiales en la Orden de esta Consejería n° 1371, de 04/12/2013 y de acuerdo a lo dispuesto
en el Artículo 105 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y modificaciones posteriores VENGO EN ORDENAR la corrección de errores
de la orden 1371, de 4 de diciembre de 2013, registrada el 04/12/12013 y publicada en el BOME n° 5085 de 10/
12/2013, por la que se convocaron en al ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, las pruebas a realizar durante
el año 2014 para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional acreditativo de su cualificación inicial para los
permisos de conducción de las categorías, C1, C1+E C y C+E y D1, D1+E, D y D+ E,concretamente los existentes
en las sigulen es bases del punto segundo de la citada convocatoria.

EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA BASE CUARTA
Donde dice
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes la Consejería de Medio Ambiente dictará Orden

declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa que motiva
la exclusión; dicha Orden se hará pública en el tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de Melilla y de la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres de la Consejería de Medio Ambiente sita en el local n° 10 del Cargadero de
Mineral.

Debe decir:
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes la Consejería de Medio Ambiente dictará Orden

declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa que motiva
la exclusión; dicha Orden se hará pública en el tablón de anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres
de la Consejería de Medio Ambiente sita en el local n° 10 del Cargadero de Mineral.



BOME NÚM. 5105 - MELILLA, MARTES 18 DE FEBRERO DE 2014 - PAG. 416

EN LA BASE OCTAVA
Donde dice
Finalizadas la pruebas y una vez corregidos los

exámenes, el Tribunal hará pública en el tablón de
anuncios de la Ciudad Autónoma de Melilla y de la
Oficina Técnica de Transportes Terrestres la relación
provisional de aspirantes que hayan resultado aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la exposición de la
citada relación, para presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribu-
nal elevará a la Consejería de Medio Ambiente la
propuesta de relación definitiva de aspirantes que
hayan resultado aptos, la cual dictará Orden decla-
rándolos aptos y la hará pública mediante su expo-
sición en el tablones de anuncios antes citados.

Debe decir
Finalizadas la pruebas y una vez corregidos los

exámenes, el Tribunal hará pública en el tablón de
anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Te-
rrestres la relación provisional de aspirantes que
hayan resultado aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la exposición de la
citada relación, para presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribu-
nal elevará a la Consejería de Medio Ambiente la
propuesta de relación definitiva de aspirantes que
hayan resultado aptos, la cual dictará Orden decla-
rándolos aptos y la hará pública mediante su expo-
sición en el tablón de anuncios antes citado.

Melilla, 14 de febrero de 2014.
El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

323.- El Juzgado Contencioso-Administrativo, n.º
3 de Melilla, en escrito de 24 de enero de 2014, con
entrada en esta Ciudad el 28 de enero del mismo año
y registrado al núm. 6.965, cornunica lo siguiente:

"N30150
TENIENTE FLOMESTA N.° 1 BAJO
952695512
N I G: 52001 45 3 2013 0001062
Procedimiento: PROCEDIMIENTO ABREVIADO

0000329/2013
Sobre: ADMINISTRACION DE LAS COMUNIDA-

DES AUTONOMAS
De: D. LUIS REDONDO GARCIA, ATLANTIS CIA

DE SEGUROS Y REASEGUROS SA

Letrado: YOLANDA VILA MORALES
Procurador Sra.·Dña. CONCEPCION GARCIA

CARRIAZO
Contra CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA C.

OBRAS PUBLICAS Y POLITICA TERRITORIAL.
Letrado:
Procurador Sr./a. D./Dña.
Conforrne a lo acordado en resolución del día de

la fecha en el procedimiento al margen reseñado,
por el presente solicito de V.I. la remisión del
expediente, que motivó la interposición del presen-
te recurso.

- Completo, foliado y en su caso autentificado,
acompañado de indice de los documentos que
contenga. Si el expediente fuera reclamado por
diversos órganos judiciales, la Administración en-
viará copias autentificadas del original o de la copia
que se conserve (art. 48.4 LJCA).

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49
de la LJCA, la resolución administrativa que se
dicte a tal fin se notifique, en los cinco días
siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan
como interesados en dicho expediente, emplazán-
doles para que puedan personarse como deman-
dados ante este órgano judicial en el plazo de
nueve días, la notificación se practicará con arreglo
a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimien-
to administrativo común.

- Incorporando al rnismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

- Con al menos QUINCE DIAS de antelación al
señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de
Señalamientos, para el próximo día 27/03/2014 a
las 10:30 horas en la Sala Audiencia de ese
Juzgado.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene
conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que pre-
viene el artículo 38.1 de la LJCA

El presente oficio sirve de emplazamiento a la
Administración demandada, y su personación se
entenderá efectuada par el simple envío del expe-
diente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la
autoridad o empleado responsable de la remisión
del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se
adjunta, debidamente señalada y fechada por la
oficina de recepción"



Lo que se publica a efecto del Emplazamiento
Previsto en el artículo 48 LJCA.

Melilla, 17 de febrero de 2014.
El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

324.- EI Juzgado Contencioso-Administrativo, n.°
1 de Melilla, en escrito de 11 de febrero de 2014, con
entrada en esta Ciudad el 13 de febrero de 2014 del
mismo año y registrado al núm 11.320, comunica lo
siguiente:

000300
PLAZA DEL MAR S/N EDIF. V CENTENARIO

TORRE NORTE PLANTA 13
952699013/14
N I G: 52001 45 3 2014 0000007
Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO

0000001/2014
Sobre: ADMINISTRACION DE LAS COMUNIDA-

DES AUTONOMAS
De: Dña. MARIA YAMILA MIMON MILUD
Letrado: SIHEM MOHAND AOMAR
Procurador Sra. Dña. ANA HEREDIA MARTINEZ
Contra CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Letrado:
Procurador Sr./a. D./Dña.
Conforme a lo acordado en resolución del día de

la fecha en el procedimiento al margen reseñado,
interpuesto por D.ª MARIA YAMlLA MIMON MILUD
contra resolución de esa Administración de fecha 30
de octubre de 2013 dictada en expediente sobre
responsabilidad patrimonial, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los Arts. 48 de la LJCA, siendo nece-
sario el expediente que motivó la resolución impug-
nada, solicito de V.I.:

- Ordene la remisión a este órgano judicial de
aquel/aquellos a que se refiere el acto impugnado, en
el plazo improrrogable de veinte días, o bien copia
autentificada del mismo, debidamente foliado, y en
su caso, con los documentos e indices correspon-
dientes, interesándole, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución
administrativa que se dicte a tal fin se notifique, en
los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos
aparezcan como interesados en dicho expediente,
emplazándoles para que puedan personarse como
demandados ante este órgano judicial en el plazo de
nueve días, la notificación se practicará con arreglo
a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento
administrativo común. Hechas las notificaciones se
incorporarán al expediente administrativo, y todo ello
con el apercibimiento expreso contenido en el art.

48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el
plazo concedido sin que haya sido remitido.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de
la LJCA, deberá, al remitir el expediente adminis-
trativo, comunicar a este órgano judicial si tiene
conocimiento de la existencia de otros recursos
contencioso-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que pre-
viene el Capítulo III de la Ley Procesal.

- Así mismo deberá comunicar a este Órgano
Judicial la autoridad o empleado responsable de la
remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se
adjunta, debidamente señalada y fechada por la
oficina de recepción"

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento
Previsto en el artículo 48 LJCA.

Melilla, 17 de febrero de 2014.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS
325.- Ante la imposibilidad de notificar al intere-

sado el escrito, con el número que se relaciona a
continuación y según notificación del Servicio de
Correos como "CADUCADO EN LISTA", conforme
a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1-999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME

-Apellidos y Nombre: Chiahni, Hassan
-NI E: X-4669636-S
-Núm. escrito: 2377
-Fecha escrito: 17/01/2014
El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del documento correspon-
diente, así como del resto del Expediente, en la
Administración de Mercados, Antigua Ctra. del
Aeropuerto s/n, por un plazo de quince (15) días,
a partir de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 13 de febrero de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES VIRGEN DE LA VICTORIA

326.- No habiéndose podido notificar a los interesados el requerimiento de aportación de documentación, de
personarse a la citación y/o mejora de solicitud correspondientes al año 2011 con los números de registro de salida
que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4, del artículo n° 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley
4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en el B.O.M.E.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios
Sociales Virgen de la Victoria, C/ San Quintín n° 2, por un plazo de quince días (15 días), a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo n° 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, ("Boletín Oficial del Estado " (B.O.E.) n° 285 de 27 de
noviembre de 1992).. Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación de
documentación o enmienda, en su caso, se le tendrá por desistido en su petición, y se procederá, mediante
resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a 14 de febrero de 2014.
El Secretario Técnico P.A. Ernesto Rodríguez Gimeno.

BOME NÚM. 5105 - MELILLA, MARTES 18 DE FEBRERO DE 2014 - PAG. 418



CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA
ANUNCIO

327.- No habiéndose podido notificar a los intere-
sados las Notificaciones que se relacionan a conti-
nuación, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la misma, se les notifica mediante
fijación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

NOTIFICACIONES
Nombre y Apellidos, Norddine Sammar, Fecha,

26/12/2013.
Los interesados antes enunciados podrán tener

acceso al texto íntegro de las Notificaciones corres-
pondientes en la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10 (1ª
planta), por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla a 3 de febrero de 2014.
El Secretario Técnico P.S.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

328.- Habiéndose intentado notificar la orden de
inicio de expediente de reposición de la legalidad
urbanística a D. JOSEPH FORTUNATO BOHBOT
CHOCRON, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en  CALLE NUÑEZ DE
BALBOA, 4, con resultado infructuoso, y de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común,  y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes por Orden de fecha 27 de enero de 2014,
registrada al número 183 del correspondiente Libro
de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN
LICENCIA EN  "CALLE NUÑEZ DE BALBOA, 4"

Vista propuesta de la Dirección  General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-
mos se da cuenta de que a la vista de inspección
efectuada por la Policía Urbanística, por D. JOSEPH
FORTUNATO BOHBOT CHOCRON, titular del DNI
45284784-S, se están realizando obras en  el
inmueble sito en  CALLE NUÑEZ DE BALBOA,
4,(Ref. Catastral: 4259611WE0045N0001IJ) con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN DE HABITACIÓN
EN CUBIERTA DE UNAS DIMENSIONES APROXI-
MADAS DE 5´00 x 6´00 METROS y de conformi-
dad con las atribuciones que me confiere el art. 7
del Reglamento de Gobierno y Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext. Núm.
3, de 15-01-1996),

VENGO EN DISPONER:
Como consecuencia de inspección efectuada

por la Policía Urbanística, se da cuenta de que por
D. JOSEPH FORTUNATO BOHBOT CHOCRON,
titular del DNI 45284784-S, se están realizando
obras en el inmueble sito en CALLE NUÑEZ DE
BALBOA, 4, consistentes en "CONSTRUCCIÓN
DE HABITACIÓN EN CUBIERTA DE UNAS DI-
MENSIONES APROXIMADAS DE 5´00 x 6´00
METROS" careciendo de la preceptiva licencia de
obras.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
1º.- Iniciar expediente de reposición de la lega-

lidad urbanística, por aplicación del art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. JOSEPH FORTUNATO
BOHBOT CHOCRON, promotor de las obras, para
que proceda a la SUSPENSIÓN Y PARALIZA-
CIÓN INMEDIATA de las obras que se vienen
ejecutando en el mencionado inmueble, como
medida cautelar hasta que se proceda a su lega-
lización o, en su caso, tras la tramitación del
expediente oportuno, a la reposición de la legali-
dad urbanística alterada.

3º.- Advertir de que dispone del plazo de DOS
MESES para solicitar la oportuna licencia de
obras, acompañada de la documentación corres-
pondiente, o ajustar las obras a los términos de la
licencia previamente concedida. Durante dicho
plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-
gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí
mismo o por medio de representante debidamente
acreditado, conforme establece el art. 32 de la
misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones
que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado
dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a
diez días ni superior a quince parea formular las
alegaciones que estime oportunas.
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4º.- Por los agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-
miento no autorizado del precinto, se pondrá en
conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores,
por la posible comisión de un delito o falta de
desobediencia a la autoridad tipificado, como tal, en
los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la misma,
se acordará, sin más trámites, en resolución corres-
pondiente, la demolición de las obras a costa del
interesado/promotor, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 29  del Reglamento de Disciplina
Urbanística aprobado  por el Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 1976 aprobado por
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

6º.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los responsa-
bles de las obras ilegales y serán sancionados en la
forma y cuantía establecidas en los arts. 225 a 228
del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD 1346/
1976 y concordantes del RDU.

7º.- Solicitar expresamente al Registro de la
Propiedad la anotación de incoación de expediente
de disciplina urbanística de restauración de la lega-
lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los
titulares del dominio y cargas según certificación al
efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/
1997, de 4 de julio).

8º.-  Notificar dicha Orden al Titular Registral de la
finca identificada en el expediente, indicándole su
derecho a presentar las alegaciones, que estime
oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del
expediente en el Registro de la Propiedad, en el
plazo de 10 días.

9º.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES

contados desde la finalización del plazo de legali-
zación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1.999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-
lo 92.

10º .- De conformidad con lo dispuesto en el art.
107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre,
contra la presente resolución no cabe recurso de
alzada por tratarse de un acto de trámite."

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos. Ruego acuse recibo del presente escrito.

Melilla, a 12 de febrero de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

329.- No habiéndose podido notificar al Intere-
sado que se relaciona a continuación, la notifica-
ción de la liquidación definitiva de RBE, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausen-
te del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
misma, se procede a su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro de la liquidación definitiva correspondiente
en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono
952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 10 de febrero de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

330.- No habiéndose podido notificar al Interesado que se relaciona a continuación, la notificación de la
liquidación definitiva de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro de la liquidación definitiva correspondiente
en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono
952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 10 de febrero de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

331.- No habiéndose podido notificar al Interesado que se relaciona a continuación, la notificación de la
liquidación definitiva de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.
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El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la liquidación definitiva corres-
pondiente en la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de
esta Ciudad, teléfono 952699223, fax 952699170,
por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 10 de febrero de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES
SECRETARÍA TÉCNICA

332.- Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes, mediante Orden registrada al núme-
ro 353, de 07 de febrero de 2014, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

"Con el objeto primordial de fomentar la formación
de los jóvenes de la ciudad de Melilla, se oferta
diversas acciones formativas con temáticas
multidisciplinares y de interés,   con el  fin de mejorar
la capacitación de los beneficiarios, ampliar  sus
conocimientos en el ámbito de la educación no
formal y siendo a su vez una alternativa de ocio.

El coste estimado para el desarrollo de las distin-
tas actividades previstas en el programa asciende a
un montante total de CIENTO TRES MIL EUROS
(103.000,00), que serán financiados con cargo a la
Aplicación Presupuestaria del Área de Juventud, (06
92400 22601) y Retención de Crédito con núm. de
operación 12014000004225, de fecha 23/01/2014.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto de atribu-
ción de competencias a las Consejerías de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en su apartado H, corresponde
a la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,
entre otras, la competencia en materia de desarrollo

político, económico, social, cultural y deportivo de
la juventud y concretamente, en virtud de lo dis-
puesto en el punto 3 de dicho apartado, la elabo-
ración de programas de desarrollo e integración de
la juventud.

Visto lo anteriormente expuesto, así como
informe de la Dirección General de Juventud y
Deportes, al amparo de lo dispuesto en los artícu-
los séptimo y décimo del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, VENGO EN DISPONER la aprobación del
Programa Formatvo para jóvenes. Red-Forma 2014.

PROGRAMA RED-FORMA (2014)
1.- OBJETIVO
Uno de los objetivos fundamentales del progra-

ma RED-FORMA es dar respuesta a las necesida-
des de formación de los jóvenes dotándoles de
mayores oportunidades de acceso al mercado
laboral, así como la mejora de su situación laboral.

Capacitar a los jóvenes en habilidades, destre-
zas y conocimientos técnicos para el desempeño
de una actividad productiva, arte, empleo u oficio.

2.- REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS SOLICI-
TANTES

1. Ser residente en la Ciudad Autónoma de
Melilla, debidamente autorizado.

2. Contar con la autorización del padre o tutor si
se es menor de edad.

3. Ingreso de la correspondiente reserva de
plaza.

4. El incorrecto comportamiento en anteriores
ediciones, así como la negativa injustificada a
participar en las actividades programadas, podrán
ser causas de exclusión para ser beneficiario del
programa.

3.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
1-. Las 44 acciones formativas que conforman

el Programa son las siguientes:
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 NOMBRE DEL CURSO NªHORAS Nº 
ALUMNOS 

FECHA CURSO 

1 MONITOR EN OCIO Y TIEMPO LIBRE 260 30 POR DETERMINAR 
(PRIMER SEMESTRE) 

2 INICIACIÓN A LA GUITARRA MODERNA I 50 15 DEL 24/03 AL 14/05  

3 INICIACIÓN A LA GUITARRA MODERNA II 50 15 DEL 19/05 AL 30/06  
4 PHOTOSHOP NIVEL I 30 15 DEL 10/03 AL 18/03 

5 PHOTOSHOP NIVEL II 30 15 DEL 20/03 AL 28/03 

6 HABILIDADES PARA HABLAR EN PÚBLICO 15 20 DEL 17/03 AL 21/03 

7 GESTIÓN CONTABLE 80 20 DEL 10/03 AL 04/04 

8 ESCAPARATISMO 40 15 DEL 24/03 AL 04/04 

9 CREACIÓN Y DISEÑO DE VIDEOJUEGOS. NIVEL 
INICIAL 

100 10 DEL 31/03 AL 09/05 

10 CURSO BÁSICO DE CATA DE VINOS -MARIDAJE-
SUMILLER . (Jóvenes mayores de edad) 

20 20 DEL 01/04 AL 05/04 

11 ARTETERAPIA 15 15 DEL 21/04 AL 25/04 

12 CREACIÓN Y DISEÑO DE MODA (CORTE Y 
CONFECCIÓN) 

50 15 DEL 05/05 AL 22/05 

13 LENGUA DE SIGNOS. NIVEL I (BÁSICO) 30 20 DEL 12/05 AL 21/05 

14 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. NIVEL I 15 15 DEL 26/05 AL 29/05 

15 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. NIVEL II 15 15 DEL 02/06 AL 05/06 
16 MANIPULADOR DE ALIMENTOS. (BAJO RIESGO) 10 15 DEL 16/06 AL 18/06 

17 MANIPULADOR DE ALIMENTOS. (ALTO RIESGO) 15 15 DEL 23/06 AL 26/06 
18 INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANDROID 40 15 DEL 30/06 AL 11/07 

19 GRANDES EVENTOS: ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO, PROTOCOLO Y HABILIDADES 
SOCIALES 

60 40 DEL 2 AL 20 DE JUNIO 

20 COMMUNITY MANAGER (ON LINE) 60 50 POR DETERMINAR      
(PRIMER SEMESTRE) 

21 (1) PRIMERA EDICIÓN .- INTERPRETACIÓN 
TEATRAL NIVEL BÁSIC0.     (De 12 a 17 años)    
 
(2) SEGUNDA EDICIÓN .- INTERPRETACIÓN 
TEATRAL NIVEL BÁSIC0  (De 18 a 30 años, 
principalmente) 

50 (1)  
50(2) 

15 (1)   
15(2) 

POR DETERMINAR    
( PRIMER SEMESTRE) 

22 (1) PRIMERA EDICIÓN .- INTERPRETACIÓN 
TEATRAL NIVEL INTERMEDIO.     (De 12 a 17 años)    
 
(2) SEGUNDA EDICIÓN .- INTERPRETACIÓN 
TEATRAL NIVEL INTERMEDIO. (De 18 a 30 años, 
principalmente) 

50 (1)  
50(2) 

15 (1)   
15(2) 

POR DETERMINAR    
( SEGUNDO SEMESTRE) 

23 DISEÑO DE APLICACIONES PARA MÓVILES 60 15 DEL 10/09 AL 30/09 

24 MEDIACIÓN SOCIAL INTERCULTURAL. 40 20 DEL 22/09 AL 03/10 
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25 MUSICOTERAPÍA 15 15 DEL 13/10 AL 17/10 

26 FOTOGRAFÍA DIGITAL 15 15 DEL 14/10 AL 18/10 

27 MANDOS, APRENDIENDO A DIRIGIR EQUIPOS: 
RESPONABILIDAD CIVIL 

60 40 DEL 20/10 AL 7/11 

28 FUNKY 225 40 DEL 15/10/2014 AL 
30/06/2015 

29 STREET DANCE Y OTRAS EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS DE BAILE MODERNO 

225 40 DEL 15/10/2014 AL 
30/06/2015 

30 PRIMEROS AUXILIOS BÁSICO 15 15 DEL 20/10 AL 23/10 

31 ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES PARA NIÑOS. 
(PEQUEJUEGOS). 

15 20 DEL 27/10 AL 30/10 

32 OCIO Y DISCAPACIDAD 40 30 DEL 03/11 AL 14/11 

33 RESTAURACIÓN DE MUEBLES 30 15 DEL 03/11 AL 12/11 

34 LENGUA DE SIGNOS. NIVEL II (MEDIO) 30 20 DEL 03/11AL 12/11 

35 REPOSTERÍA CREATIVA 15 10 DEL 17/11 AL 21/11 

36 PRIMEROS AUXILIOS MEDIO 15 15 DEL 24/11 AL 27/11 
37 INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO: "VADEMECUM 

DEL PROTOCOLO Y CEREMONIAL Y DEPORTIVO" 
60 40 DEL 17/11 AL 05/12 

38 EDICIÓN DE VÍDEO 30 15 DEL 09/12 AL 17/12 
39 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN LA INFANCIA Y EN 

LA ADOLESCENCIA 
30 20 DEL 09/12 AL 17/12 

40 ACREDITACIÓN ECDL 50 10 POR DETERMINAR        
( SEGUNDO SEMESTRE) 

41 TÉCNICO EN DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS DEPORTIVOS 

60 40 DEL 05/05 AL 23/05 

42 TÉCNICO EN DIRECCIÓN DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS 

100 40 DEL 15/09 AL 17/10 

Las fichas informativas  de cada uno de los cursos estarán expuestas en la página institucional de la Ciudad
Autónoma de Melilla  www.melilla.es y en la web oficial de la Viceconsejería de Juventud www.juventudmelilla.es
junto con las solicitudes de inscripción.

2-. Las fechas indicadas tienen carácter estimativo, pudiendo variarse por parte de la Administración.
3-. Las plazas de las acciones formativas están dirigidas, preferentemente, a jóvenes entre 16 y 30 años.
4-. Sin perjuicio de lo anterior, se dejan abiertas a cualquier edad 3 plazas en los cursos para 15 alumnos, y 6

para los cursos que tengan más de 15 alumnos.
5-. En el caso, que existiesen vacantes en el cupo reservado a jóvenes entre 16 y 30 años, se podrán adjudicar

a solicitantes de otras edades.
6-. Que las acciones formativas: "Monitores de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil", y los "Talleres de Baile

Moderno" se regirán por sus normas específicas, aplicando supletoriamente lo dispuesto en el presente Programa.

7-. Se establece un ingreso por Reserva de Plaza con el siguiente importe:
10 euros por cada quince horas o fracción hasta un máximo de 60 euros.
8-. Se establecen los siguientes descuentos, no acumulables:
a) 25 % carné joven.
b) 30 % familia numerosa categoría general.
c) 40 % familia numerosa categoría especial.
9-. El sistema de selección será por riguroso orden de entrada para cada acción formativa.
10-. El plazo de prescripción comienza desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

de Melilla hasta dos días antes del inicio de la acción formativa, cerrándose cada acción formativa en el momento
que se llegue al máximo de participantes por acción.

11-. Para la obtención del correspondiente certificado o diploma será obligatorio asistir al menos al 80 % de las
sesiones programadas. En caso de no cumplir dicha obligación, no se tendrá derecho a la obtención del
correspondiente certificado o diploma y a la devolución del ingreso por reserva de plaza.
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12-. Para la obtención del correspondiente certi-
ficado o diploma, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, tendrá carácter obligatorio reali-
zar, en su caso, las pruebas y prácticas que se
establezcan por el profesorado de cada acción
formativa.

4.- LUGAR, FORMA  Y PLAZO DE PRESENTA-
CIÓN DE SOLICITUDES

1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas,
deberán dirigirse a la Viceconsejería de Juventud de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en las dependencias
de la Viceconsejería de Juventud, Oficina de Informa-
ción Juvenil sita Calle Músico Granados nº 9 local 9,
en la red de Oficinas de Información y Atención al
Ciudadano de la Ciudad Autónoma, o en cualquiera
de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo
oficial y deberán ser firmadas y cumplimentadas en
su totalidad acompañada de la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia de documento acreditativo de la
identidad del participante.

b) Fotocopia del documento acreditativo del des-
cuento, en su caso.

c) Autorización del padre/madre o tutor/a debida-
mente cumplimentada y firmada (menores de edad)
para la realización de las actividades formativas.

d) Fotocopia de documento acreditativo de la
identidad en vigor del padre o tutor que firme la
autorización (menores de edad).

e) Fotocopia del Certificado de Residencia.
f) Justificante del  ingreso de la Reserva de Plaza.
3.- El plazo para presentar las solicitudes se

extenderá desde el día siguiente a su publicación en
el BOME hasta dos días antes del inicio de cada
acción formativa. En el supuesto de que, finalizado
dicho plazo, resultaran plazas vacantes, se podrá
atender solicitudes presentadas fuera del plazo es-
tablecido, siempre que el solicitante cumpla con los
requisitos establecidos y por riguroso orden de
entrada de la solicitud en el Registro General de la
Ciudad.

5.- PROCEDIMIENTO
1.- La Consejería de Fomento, Juventud y Depor-

tes, realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales
podrán participar en el programa.

2.- Asimismo, con la presentación de la corres-
pondiente solicitud de convocatoria para participar
en este Programa, se autoriza a la Ciudad Autónoma

de Melilla a la comprobación de la veracidad de los
datos aportados, pudiendo consultar dichos datos
ante las correspondientes Administraciones Pú-
blicas.

3.- La comprobación de la existencia de datos
no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud
como  en la documentación aportada, supondrá la
exclusión del procedimiento, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas y penales que
pudieran derivarse.

4.- Con independencia de la documentación
exigida, la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, se reserva la facultad de solicitar cuanta
información y documentación complementaria
estime necesaria para la resolución de la solicitud.

5.- Las actuaciones de instrucción se desarro-
llarán por la Dirección General de Juventud y
Deportes.

6.- En el Tablón de Edictos de la Viceconsejería
de Juventud se expondrá la relación de solicitantes
que han obtenido plaza para cada una de las
acciones formativas, asimismo se les comunicará
telefónicamente a los beneficiarios.

7.- Las fechas y horas de las diferentes accio-
nes formativas del Programa podrán ser variadas
por la Administración, debiendo comunicar días,
horario y lugar de la celebración mediante correo
electrónico o llamada telefónica.

8.- Los solicitantes que no obtengan plaza
constituirán bolsas de reserva para suplir posibles
renuncias.

9.-  Se podrán presentar solicitudes para las
diferentes acciones formativas que integran el
programa con un máximo de seis cursos.

6.- FORMA DE PAGO DE LA RESERVA DE
PLAZA

1.- Los solicitantes deberán abonar en concep-
to de reserva de plaza el importe de 10 euros por
cada quince horas o fracción hasta un máximo de
60 euros.

2.- Los solicitantes deberán ingresar la reserva
de plaza por cada una de las acciones formativas
a la que se presenten.

3.-  Los beneficiarios con Carné Joven Europeo,
dado que los titulares de dicho carné expedido por
las Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta y
restantes Comunidades Autónomas y países fir-
mantes del Protocolo de Lisboa de 1 de junio de
1987, gozarán de una bonificación del 25% de la
reserva de plaza.

4.- Los beneficiarios con el título de familia
numerosa categoría general, gozarán de una boni-
ficación del 30% de la reserva de la plaza.
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5.- Los beneficiarios con el título de familia nume-
rosa de categoría especial, gozarán de una bonifica-
ción del 40% de la reserva de la plaza.

6.- Una vez admitido, definitivamente, el solicitan-
te en una acción formativa, la renuncia del interesado
admitido supondrá la pérdida del derecho al reintegro
del abono efectuado, a excepción de aquella que se
encuentre debidamente justificada.

7.- Los solicitantes que no hubieran obtenido
plaza en la acción formativa escogida, se procederá
de oficio por parte de la Administración a efectuar
procedimiento de devolución del ingreso en concep-
to de reserva de plaza efectuado."

Lo que se publica para su general conocimiento.
Melilla, a 12 de febrero de 2014
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES
SECRETARIA TÉCNICA

333.- Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes, mediante Orden registrada al núme-
ro 354 de 07 de febrero de 2014, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

"Con el objeto primordial de la realización de una
actaución de capacitación para obtener el título de
Monitor/a de Ocio y tiempo Libre infantil y juvenil, al
amparo de lo establecido en la Normativa reguladora
de los Programas de Formación de las Escuelas de
Animación Juvenil en la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME número 3986 de 30 de mayo de 2003).

Conforme a lo dispuesto en el Decreto de atribu-
ción de competencias a las Consejerías de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en su apartado H, corresponde
a la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,
entre otras, la competencia en materia de desarrollo
político, económico, social, cultural y deportivo de la
juventud y concretamente, en virtud de lo dispuesto
en el punto 3 de dicho apartado, la elaboración de
programas de desarrollo e integración de la juventud.

Visto lo anteriormente expuesto, así como infor-
me de la Dirección General de Juventud y Deportes,
al amparo de lo dispuesto en los artículos séptimo y
décimo del Reglamento del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VEN-
GO EN DISPONER la aprobación del Proyecto
Formativo para jóvenes. Monitores/as de Ocio y
Tiempo Libre Infantil y Juvenil 2014.

PROYECTO FORMATIVO PARA JÓVENES :
MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL
Y JUVENIL (2014).

1.- REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS SOLICITAN-
TES

1. Ser residente en la Ciudad Autónoma de
Melilla, debidamente autorizado.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y estar en
posesión del certificado acreditativo de haber fina-
lizado la Enseñanza Secundaria Obligatoria - ESO
o equivalente.

2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
1-. Organización de un Curso de Monitor de

Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil  con un total
de 30 plazas para Monitor.

2.- Preparación e impartición de la acción
formativa del curso de MONITOR con un total de
260 horas    ( 110h teóricas y 150h prácticas).

3.- Evaluación del curso.
TABLA RESUMEN
CURSO:
MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE INFAN-

TIL Y JUVENIL.
FECHA:
Marzo - Julio
PARTICIPANTES MELILLENSES: 30

particiantes
EDAD: Tener cumplidos 18 años de edad y

estar en posesión del certificado acreditativo de
haber finalizado la Enseñanza Secundaria Obliga-
toria - ESO o equivalente.

TASAS: 7 0
DESCUENTOS, acumulables:25 % carné jo-

ven.
30 % familia numerosa categoría general.
40 % familia numerosa categoría especial.
SELECCIÓN:El sistema de selección será por

riguroso orden de entrada, otorgándose preferen-
cia a los solicitantes que hubieran concurrido a la
anterior convocatoria sin haber obtenido plaza.

PREINSCRIPCIÓN: QUINCE DÍAS naturales a
partir del día siguiente a su publicación en el
BOME.

4-. Para la obtención del correspondiente diplo-
ma será obligatorio asistir al menos al 80 % de las
sesiones programadas, excepto en la modalidad
intensiva, en la que será obligatorio asistir al 100%
de las sesiones. En caso de no cumplir dicha
obligación, no se tendrá derecho a la obtención del
correspondiente diploma y a la devolución del
ingreso por reserva de plaza.

5-. Para la obtención del correspondiente diplo-
ma, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, tendrá carácter obligatorio realizar, en su
caso, las pruebas y prácticas que se establezcan
por el profesorado de cada acción formativa.

3.- LUGAR, FORMA  Y PLAZO DE PRESEN-
TACIÓN DE SOLICITUDES
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1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas,
deberán dirigirse a la Viceconsejería de Juventud de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en las dependencias
de la Viceconsejería de Juventud, Oficina de Informa-
ción Juvenil sita Calle Músico Granados nº 9 local 9,
en la red de Oficinas de Información y Atención al
Ciudadano de la Ciudad Autónoma, o en cualquiera
de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo
oficial y deberán ser firmadas y cumplimentadas en
su totalidad acompañada de la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia de documento acreditativo de la
identidad del participante.

b) Fotocopia del Carné Joven Europeo en vigor, en
su caso.

c) Fotocopia del libro de familia numerosa, en su
caso.

d) Fotocopia del Certificado de Residencia.
e) Fotocopia compulsada del certificado acredita-

tivo de haber finalizado la Enseñanza Secundaria
Obligatoria - ESO o equivalente.

3.- El plazo para presentar las solicitudes será de
QUINCE DÍAS naturales a partir del día siguiente a
su publicación en el BOME. En el supuesto de que,
finalizado dicho plazo, resultaran plazas vacantes,
se podrá atender solicitudes presentadas fuera del
plazo establecido, siempre que el solicitante cumpla
con los requisitos establecidos y por riguroso orden
de entrada de la solicitud en el Registro General de
la Ciudad.

4.- PROCEDIMIENTO
1.- La Consejería de Fomento, Juventud y Depor-

tes, realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales
podrán participar en el programa.

2.- Asimismo, con la presentación de la corres-
pondiente solicitud de convocatoria para participar
en este Programa, se autoriza a la Ciudad Autónoma
de Melilla a la comprobación de la veracidad de los
datos aportados, pudiendo consultar dichos datos
ante las correspondientes Administraciones Públi-
cas.

3.- La comprobación de la existencia de datos no
ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como  en
la documentación aportada, supondrá la exclusión
del procedimiento, sin perjuicio de las responsabili-
dades administrativas y penales que pudieran deri-
varse.

4.- Con independencia de la documentación
exigida, la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, se reserva la facultad de solicitar cuanta
información y documentación complementaria es-
time necesaria para la resolución de la solicitud.

5.- Las actuaciones de instrucción se desarro-
llarán por la Dirección General de Juventud y
Deportes.

6.- En el Tablón de Edictos de la Viceconsejería
de Juventud se expondrá la relación de solicitantes
que han obtenido plaza en el curso ofertado,
asimismo se les comunicará telefónicamente a los
beneficiarios.

7.- La adjudicación definitiva de la plaza se
formalizará mediante documento oficial que será
facilitado en la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes y que deberá presentarse en el plazo de
cinco (5) días a partir de la publicación referida en
el apartado anterior, acompañando el resguardo
bancario acreditativo de haber efectuado el ingreso
de la correspondiente reserva de plaza no reem-
bolsable.

8.- Las plazas quedarán definitivamente adjudi-
cadas cuando los interesados presenten la docu-
mentación anteriormente citada en el plazo esta-
blecido. Transcurrido este plazo, en caso de no
presentación de la documentación requerida, se
entenderá que el solicitante renuncia a su plaza
pudiéndose adjudicar al siguiente participante que
no la hubiera obtenido.

9.- Los solicitantes que no obtengan plaza
constituirán bolsas de reserva para suplir posibles
renuncias.

5.- FORMA DE PAGO DE LA RESERVA DE
PLAZA

1.- Realizada la selección por riguroso orden de
entrada en el registro, otorgándose preferencia a
los solicitantes que hubieran concurrido a la ante-
rior convocatoria sin haber obtenido plaza y publi-
cada la lista provisional, los solicitantes admitidos
deberán abonar en concepto de reserva de plaza
no reembolsable un importe de 70.

2.-  Los beneficiarios con Carné Joven Europeo,
dado que los titulares de dicho carné expedido por
las Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta y
restantes Comunidades Autónomas y países fir-
mantes del Protocolo de Lisboa de 1 de junio de
1987 gozarán de una bonificación del 25% de la
reserva de plaza.

3.- Los beneficiarios con el título de familia
numerosa categoría general, gozarán de una boni-
ficación del 30% de la reserva de la plaza.
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4.- Los beneficiarios con el título de familia nume-
rosa de categoría especial, gozarán de una bonifica-
ción del 40% de la reserva de la plaza.

6.- Una vez publicada la lista definitiva, la renuncia
del interesado admitido supondrá la pérdida del
derecho al reintegro del abono efectuado, a excep-
ción de aquella que se encuentre debidamente
justificada".

Lo que se publica para su general conocimiento.
Melilla, a  13 de febrero de 2014
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD
Y DEPORTES

334.- Diligencia para hacer constar que en el
BOME núm. 5104, de fecha 14 de febrero de 2014,
pagina 368, anuncio núm. 298, referente a la conce-
sión de la convocatoria de "SUBVENCIONES
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERA-
CIONES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN
MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS CAM-
PEONATOS AUTONÓMICOS DE MELILLA Y LA
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA FEDERA-
CIÓN PARA EL EJERCICIO", se ha detectado un
error material, consistente en.

DONDE DICE:  Segundo.- Créditos Presupuesta-
rios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de
la presente convocatoria se destinará la cantidad
máxima de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS
(450.000,00).

DEBE DECIR:   Segundo.- Créditos Presupues-
tarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de
la presente convocatoria se destinará la cantidad
máxima de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL
EUROS (450.000,00).

Melilla 14 de Febrero de 2014
El Director General de Juventud y Deportes.
Javier Hierro Moreno.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA
ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA

COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Melilla, 11 de febrero de 2014
REUNIDOS

335.- De una parte el EXCMO. Sr. D. FRANCIS-
CO JAVIER MATEO FIGUEROA, Presidente del
Patronato de Turismo de Melilla, nombrado por

Decreto Presidencial nº 11 de fecha 19 de julio de
2011 (BOME 4835 de 19/7/2011),

Y de otra, el Sr. D. OSCAR GONZÁLEZ TÉLLEZ,
Delegado de la empresa ALBORÁN OCIO S.L.
provista  del C.I.F B-52023454.

EXPONEN
Que ambas partes convienen en colaborar en la

activa promoción de la Ciudad Autónoma de Melilla
a nivel nacional e internacional.

Que ambas partes han decidido articular la
forma de este acuerdo según los puntos reflejados
en el presente Acuerdo de Colaboración para la
promoción de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Que ambas partes deciden regularizar el pre-
sente Acuerdo en base a las siguientes.

CLAUSULAS
1.- OBJETO Y DURACIÓN
La empresa Alborán Ocio S.L., debido a su

labor receptiva  en Marruecos, continuará con la
infraestructura necesaria para la comercialización
de la Ciudad Autónoma de Melilla  para canalizar
visitantes desde Marruecos  a la Ciudad de Melilla
con motivo de la puesta en marcha del complejo
turístico Saidia Maroc.

La empresa Alborán Ocio S.L. llevará a cabo
todo tipo de acciones para potenciar el turismo en
la Ciudad de Melilla con la creación de un flujo de
visitantes desde Marruecos hacia la ciudad autó-
noma.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su
Patronato de Turismo se compromete a colaborar
en la promoción y comercialización del destino
turístico "Melilla" destinado al turismo residencial
implantado en Marruecos.

2.- PRECIO Y CALENDARIO DE PAGO
La  Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su

Patronato de Turismo, se compromete a colaborar
con el importe de TREINTA Y CINCO MIL EUROS
(35.000,00), a través de transferencia bancaria.

3.- CUMPLIMIENTO
En el caso de que Alborán Ocio S.L.. incumpliese

por causas a ella imputables alguna o todas las
acciones previstas del presente acuerdo, reembol-
saría el importe recibido que haga referencia a la
acción incumplida.

VIGENCIA
El presente Acuerdo de Colaboración tiene una

vigencia de UN (1) año a contar desde la firma del
mismo.

Por Patronato de Turismo de Melilla.
Fco. Javier Mateo Figueroa.
Por Alborán Ocio S.L.
Oscar González Téllez.
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PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA
CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE EL
PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

Y EL
PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO

A LA UNED EN MELILLA
PARA LA ORGANIZACIÓN

DE LAS
"JORNADAS DE JAZZ"

PRÓRROGA
2014

336.- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE
EL PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA Y EL
PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED
EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE " JOR-
NADAS SOBRE JAZZ 2006".

En Melilla a 18 de mayo del 2006
REUNIDOS

De una parte y en representación del Patronato de
Turismo de Melilla, D. Javier Mateo Figueroa,
Viceconsejero de Turismo, nombrado por Decreto
79/2003 de 20 de junio del Excmo. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 20-junio-2003)
y designado Presidente del Patronato por Decreto de
Presidencia 188/2004 ( BOME 11-6-2004).

Y de otra, y en representación del Patronato del
Centro Asociado a la UNED en Melilla, D. Abdelmalik
El Barkani Abdelkader, Consejero de Presidencia y
Gobernación, nombrado por Decreto 12/2005 de 31
de enero del Excmo. Presidente de la Ciudad Autó-
noma de Melilla ( BOME 4-febrero-2005).

INTERVIENEN
En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio, en los términos
que en el se contienen y, al efecto.

EXPONEN
Que el Patronato de Turismo de Melilla es un

Organismo Autónomo, creado al amparo del art.85.3
b de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, con carácter
administrativo, y personalidad jurídica, patrimonio y
tesorería propios y diferenciados, teniendo la consi-
deración de Administración Pública, bajo la depen-
dencia de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Que el Patronato de Turismo de Melilla, en el
articulado de sus estatutos, expresa en su art.2  las
finalidades que persigue, destacando en su apartado
2, la de " gestionar, promocionar y realizar todas
aquellas actividades ciudadanas que puedan bene-
ficiar el incremento y la calidad de la oferta turística
de Melilla.

Que el Patronato del Centro Asociado de la
UNED en Melilla, se crea al amparo del Centro
Asociado a la UNED en Melilla por Orden Ministe-
rial de 29 de octubre de 1975, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 2310/1972 de 18 de
agosto y 3114/74 de 25 de octubre y del convenio
firmado el 17 de octubre de 1975 entre la UNED y
el Excmo. Ayuntamiento de Melilla. Visándose los
estatutos del Patronato en la Delegación del Go-
bierno el 15 de diciembre de 1.977, teniendo la
consideración de Administración Pública, con
personalidad jurídica y presupuesto propios y dife-
renciados.

Que el Patronato del Centro Asociado a la
UNED en Melilla, en el articulado de sus estatutos
constitutivos, establece en el art. 2, donde se
establecen los fines del Patronato, apartado 2 "
gestionar cuanto sea necesario para el manteni-
miento y expansión del Centro Asociado a la
UNED en Melilla ", constituyendo la difusión de la
música de jazz  una expansión de las actividades
educativas y culturales de este Centro, recogién-
dose así mismo en la cláusula 16ª del Convenio
Regulador del Centro Asociado la posibilidad de
programar libremente todo tipo de actividades
culturales, con previa notificación al Rectorado de
la UNED.

Que el presente Convenio se enmarca dentro de
los principios de cooperación y colaboración entre
administraciones públicas, que recoge el art.3 de
la LPA.

Así mismo queda este Convenio fuera del ám-
bito de aplicación de la LCAP, tal como se expresa
el Art.3, apartado 1, letra c) de su texto refundido,
y de lo preceptuado en la Ley 38/2003 General de
Subvenciones, ya que en su art. 2.2 establece; "No
estan comprendidas en el ambito de aplicación de
esta Ley las aportaciones dinerarias entre diferen-
tes Administraciones Públicas, asi como entre la
Administración y los Organismos y otros entes
públicos dependientes de éstas, destinadas a
financiar globalmente la actividad de cada ente en
el ámbito propio de sus competencias,...".

Mediante este Convenio de Colaboración el
Patronato de Turismo de Melilla mediante su
aportación financiera quiere participar en el mante-
nimiento de una actividad que supone una intere-
sante atracción turística, dentro de unos objetivos
culturales y educativos más amplios, que dirigidos
tanto a la ciudadanía de Melilla como a los visitan-
tes, es lo que persigue el Patronato del Centro
Asociado de la UNED en Melilla con su organiza-
ción.

Por lo expuesto, las partes reconociéndose
mutuamente capacidad legal suficiente para obli-
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garse, acuerdan suscribir el presente Convenio de
Colaboración, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS
PRIMERA.- Objeto del Convenio.-
Es objeto de este Convenio la regulación del

sistema de colaboración entre el Patronato de Turis-
mo de Melilla y el Patronato del Centro asociado a la
UNED en Melilla, para el mantenimiento de las
Jornadas Sobre Jazz que vienen celebrándose en
esta ciudad desde hace diez años.

SEGUNDA.- Ámbito Territorial.-
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del

programa es el de la Ciudad Autónoma de Melilla.
TERCERA.- Régimen jurídico.-
El régimen jurídico aplicable será el establecido

en la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en sus arts. 55 y siguientes, y en la ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (
Art.4 y siguientes), así como en  lo establecido en las
cláusulas del Convenio.

CUARTA.- Actividades a financiar.-
En el marco de este Convenio, las actividades que

deberá realizar el Patronato del centro Asociado a la
UNED en Melilla serán las siguientes:

a) Organización de las jornadas.
b) Contratación de las actuaciones que vayan a

desarrollarse.
c) Contratación de los ponentes de conferencias,

seminarios o charlas sobre el jazz.
d) Proveer de alojamiento, trasporte y manuten-

ción a los participantes en dichas jornadas.
e) Efectuar las acciones publicitarias del evento,

para lograr su máxima difusión.
f) En general cualquier actuación necesaria direc-

ta o indirectamente para el adecuado desarrollo de
estas jornadas.

En ningún caso se establecerá relación laboral o
funcionarial alguna entre el personal que participe en
el desarrollo del presente Convenio y la Ciudad
Autónoma de Melilla o los Patronatos citados.

QUINTA.- Obligaciones del Patronato del Centro
Asociado a la UNED en Melilla.-

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que
fundamentan la aportación económica.

b) Justificar ante el Patronato de Turismo de
Melilla y ante la Ciudad Autónoma  el cumplimiento
de requisitos y condiciones, así como la realización
de las actividades y el cumplimiento de la finalidad
que determinen la aportación económica percibida.

La rendición de cuentas de las cantidades aplica-
das al presente Convenio, deberá contener la docu-
mentación exigida en las instrucciones del Tribunal
de Cuentas.

La cuenta justificativa deberá incluir una decla-
ración de las actividades realizadas que hayan
sido financiadas, y su coste, con desglose de los
gastos originados, que deberá acreditarse me-
diante facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el trafico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, así como cualquiera otra de control financiero
que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, aportando cuanta documentación les sea
requerida por en el ejercicio de controles anterio-
res.

d) Comunicar a la Ciudad Autónoma la obten-
ción de  subvenciones, ayudas o ingresos que
ayuden a financiar estas jornadas.

e) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos.

f) Adoptar las medidas de difusión, dando la
adecuada publicidad del carácter publico de la
financiación de las actuaciones realizadas y en
especial de la participación del Patronato de Turis-
mo de Melilla.

SEXTA.- Vigencia del Convenio.-
El presente Convenio de Colaboración abarca

las actividades relacionadas llevadas a cabo du-
rante el año 2006 y su vigencia se extenderá hasta
31 de diciembre del 2006. No obstante lo anterior
los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo
extensivo a ejercicios presupuestarios siguientes,
a cuyo efecto el presente Convenio podrá
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, por
periodos anuales, previa solicitud realizada por
cualquiera de las partes.

Para poder prorrogar el Convenio es necesario
que exista crédito adecuado y suficiente en el
Presupuesto respectivo de gastos para el ejercicio
corriente.

SÉPTIMA.- Financiación.-
El Patronato de Turismo de Melilla aportará la

cantidad de 12.000,00 Euros, mediante un pago, a
justificar dentro de los tres meses siguientes a la
conclusión del período de vigencia del presente
Convenio.

Esta financiación cuenta con Retención de
Crédito nº de operación 200600000200 de fecha 16
/05/2006 de la partida presupuestaria 75100 22601.

El control financiero  se llevará a cabo por la
Dirección General de Hacienda-Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla y demás órganos
competentes de control.

OCTAVA.- Resolución.-
Será causa de resolución, el mutuo acuerdo y

la imposibilidad sobrevenida de cumplir las activi-
dades descritas.
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NOVENA.- Interpretación del Convenio.-
Cualquier duda que pudiera persistir en la interpretación del Convenio, será resuelta, previo informe no vinculante

emitido por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y
Gobernacion.

QUEDA PRORROGADO EL VIGENTE CONVENIO PARA EL AÑO 2014.
Melilla a 8 de enero de 2014.
El Presidente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Javier Mateo Figueroa.
La Vicepresidenta del Patronato del Centro Asociado a la UNED en Melilla.
Cristina Rivas del Moral.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL
337.- De conformidad con lo dispuesto en los articulos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación, de los ACUERDOS DE INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se indican en el Anexo,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento Sancionador de esta Delegación del Gobierno,
donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser considerados
Propuestas de Resolución, con los efectos previstos en el art. 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Melilla, 11 de febrero de 2014.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

ANEXO

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN

338.- Resolución de fecha 12 de febrero de 2014 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno
en Melilla por la que se registra y publica el II Convenio Colectivo de la empresa EULEN SERVICIOS
SOCIOSANITARIOS S.A. Y LOS TRABAJADORES DEL CENTRO GÁMEZ MORÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA.

Visto el texto del II Convenio Colectivo de la empresa EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A. Y LOS
TRABAJADORES DEL CENTRO GÁMEZ MORÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA que fue suscrito con fecha 6 de
marzo de 2013, por la representación de las partes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo.
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Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delega-
ción del Gobierno en Melilla, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el Real Decreto 2725/1998, de 18
de diciembre, de Integración de las Direcciones
Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos
Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por
delegación del Delegado de Gobierno en Melilla,
según la resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de
mayo.

ACUERDA
Primero.

Ordenar la inscripción del citado Convenio Colec-
tivo en el correspondiente Registro de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a
través de medios electrónicos de este Centro Direc-
tivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla».
Melilla, 12 de febrero de 2014

El DELEGADO DE GOBIERNO
P.D. (RESOL. 11.5.2000 BOME DE 25 DE

MAYO)
DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMI-

GRACIÓN,
ANTONIA BASANTE ORTIZ

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A. Y
LOS TRABAJADORES DEL CENTRO GÁMEZ

MORÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA
PREAMBULO

Reunida la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo del Centro Gámez Morón de la Ciudad
Autónoma de Melilla, cuya actividad principal se
dedica a la atención de personas con discapacidad,
y compuesta ésta por la representación de Eulen
Servicios Sociosanitarios S.A. como empresa y por
el Comité de Empresa, el sindicato UGT y la Fede-
ración de Enseñanza de CCOO como representa-
ción de la parte social, acuerdan suscribir el siguien-
te Convenio Colectivo al amparo del Estatuto de los
Trabajadores y demás normativa vigente.

Componen la Comisión Negociadora los siguien-
tes miembros:

- Mª Teresa Fernández Fernández (Eulen Servi-
cios Sociosanitarios S.A.).

- Mónica Rico López (Eulen Servicios Sociosani-
tarios S.A.).

- José Manuel Vidal Pérez (UGT)
- Ricardo Gimeno Díaz (CCOO)
- Habiba Mimón Alí (Comité de Empresa)
- Carmen Lago Agüera (Comité de Empresa)
- Manuela Triviño Herrero (Comité de Empresa)

- Ouardani El-Mansouri (Comité de Empresa)
- José Miguel Pomares Galindo (Comité de

Empresa)
TÍTULO I. Condiciones generales
CAPÍTULO I. Disposiciones generales, ámbito

y Comisión Paritaria
Artículo 1. Estructura de la negociación colec-

tiva en el sector
El presente Convenio Colectivo se ha negocia-

do al amparo del artículo 83 y concordantes del
Estatuto de los Trabajadores, y articula la negocia-
ción colectiva en el centro GAMEZ MORON de
Melilla.

Artículo 2. Ámbito territorial
Este Convenio será de aplicación al Centro

GAMEZ MORON de Melilla, sin que resulte de
aplicación a los mismos ningún otro convenio de
sector.

Artículo 3. Ámbito funcional
El presente Convenio afectará a todas las em-

presas que gestionen el servicio que se presta en
el Centro GAMEZ MORON de Melilla.

Artículo 4. Ámbito personal
Este Convenio será de aplicación a todos los

trabajadores y trabajadoras que presten sus servi-
cios en los centros y empresas incluidos en el
ámbito funcional del mismo.

Artículo 5. Ámbito temporal
El presente convenio entrará en vigor con efecto

retroactivo al 1 de enero de 2012, extendiéndose
su ámbito temporal hasta 31 de diciembre de 2015.
En aquellos artículos para los que se acuerde otra
vigencia se expresará la fecha de entrada en vigor
en el mismo.

Artículo 6. Denuncia y prórroga
De no mediar denuncia del presente Convenio

por cualquiera de las partes firmantes, con al
menos dos meses de antelación a la finalización
del plazo de vigencia regulado en el artículo ante-
rior, se prorrogará tácitamente por períodos anua-
les. No obstante, las condiciones económicas
serán negociadas anualmente y entrarán en vigor
el día 1 de enero de cada año.

Artículo 7. Derecho supletorio
Las normas contenidas en este convenio regu-

larán las relaciones entre la empresa y su perso-
nal. Para lo no previsto en este convenio se estará
a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores,
Ley Orgánica de Libertad Sindical y demás dispo-
siciones laborales de carácter general.

Artículo 8. Vinculación a la totalidad. Absorción
Las condiciones pactadas en este convenio

forman un todo indivisible y anula, deroga y susti-
tuye al I Convenio Colectivo del Centro Gámez
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Morón de Melilla así como el Acuerdo firmado por la
partes negociadoras del convenio del Centro Gámez
Morón de Melilla, publicado en el BOME nº 4.902 de
9 de marzo 2012, y las condiciones recogidas en el
mismo estimadas en conjunto compensan en su
totalidad a las que regían anteriormente.

Artículo 9. Organización del trabajo
La organización del trabajo, conforme a la legis-

lación vigente, es facultad y responsabilidad de la
dirección de la empresa, subordinada siempre al
cumplimiento de las disposiciones legales.

La organización del trabajo tiene por objeto,
alcanzar en los centros y empresas el adecuado
nivel de productividad, mediante la utilización óptima
de los recursos humanos y materiales.

La organización de trabajos y actividades preten-
de avanzar en la implantación de criterios de calidad
y buena práctica, rigurosos en el funcionamiento,
ordenación y actuación de los centros de atención y
asistencia a personas con discapacidad.

Artículo 10. Calidad
Las partes firmantes consideran las relaciones

laborales como un elemento sustancial para la
aplicación de criterios de calidad en la atención a
personas con discapacidad prestada por los centros
y empresas incluidos en el ámbito de aplicación de
este Convenio, por lo que consideran éste como un
instrumento válido para posibilitar que la organiza-
ción y funcionamiento de los centros esté orientada
a lograr el bienestar, promoción, atención y mejora
de la calidad de vida de las personas con
discapacidad.

Artículo 11. Comisión Paritaria de Seguimiento e
Interpretación

1. Las organizaciones negociadoras firmantes de
este Convenio colectivo acuerdan establecer una
Comisión Paritaria como órgano de interpretación,
conciliación y vigilancia del cumplimiento colectivo
del presente Convenio.

2. La Comisión Paritaria estará integrada
paritariamente por tres representantes de los traba-
jadores y por tres representantes de los empresa-
rios, quienes, de entre ellos, elegirán una presiden-
cia y una secretaría.

Esta Comisión podrá utilizar los servicios ocasio-
nales o permanentes de asesores en cuantas mate-
rias sean de su competencia. Dichos asesores
serán designados libremente por cada una de las
partes.

3. Las organizaciones representativas firmantes
del presente Convenio, acordarán el reglamento del
funcionamiento de la Comisión Paritaria, estando
ésta constituida por miembros de cada una de ellas,
en función de su representatividad; sus acuerdos se
tomarán por mayoría y serán vinculantes.
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Corresponderá a la Comisión Paritaria el cono-
cimiento de los pactos o acuerdos que puedan
alcanzarse en ámbitos territoriales inferiores.

Podrá cualquiera de las partes integrantes de la
Comisión Paritaria solicitar la convocatoria inme-
diata de la misma por razones de urgencia, debien-
do reunirse la Comisión Paritaria en el mayor breve
plazo posible.

5. Cuando cualquiera de las partes de la Comi-
sión Paritaria reciba una solicitud de intervención
la transmitirá a las demás partes de la misma, de
modo que cada una de éstas podrá recabar la
información que estime necesaria.

La resolución de la Comisión Paritaria se reali-
zará en todos los casos en base a lo planteado por
la parte consultante, teniendo además en cuenta
la documentación complementaria recibida y las
propias valoraciones que la Comisión Paritaria,
realice "in situ".

A los efectos pertinentes, toda esta documen-
tación será archivada por la Comisión Paritaria y
constituirá parte integrante de la propia resolución
de ésta. La Comisión Paritaria notificará, a las
partes afectadas por cada consulta, la Resolución
adoptada.

6. Los acuerdos de la Comisión Paritaria de
Seguimiento e Interpretación del Convenio tendrán
el mismo valor que el texto de éste. En cualquier
caso los afectados (empresa/trabajadores) por la
resolución podrán recurrir ante la jurisdicción com-
petente en defensa de sus intereses.

7. Serán funciones de la Comisión Paritaria las
siguientes:

a) Informar sobre la voluntad de las partes en
relación con el contenido del Convenio.

b) Emitir informe previo a la interposición de
cualquier conflicto colectivo.

Si en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de la comunicación a las partes interesadas
de la existencia de cualquier conflicto, la Comisión
Paritaria no hubiera emitido el citado informe, se
entenderá que dicha Comisión renuncia a emitirlo.

c) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Cualesquiera otras actividades que tiendan a

una mejor aplicación de lo establecido en el Con-
venio.

CAPÍTULO III. Contrataciones
Artículo 12. Régimen jurídico de contratación
1. El contrato deberá formalizarse por escrito y

triplicado, quedándose un ejemplar cada una de
las partes, la tercera copia para el organismo
competente. Se facilitará una copia simple para el
representante sindical, Comité de empresa o res-
ponsable de la Sección Sindical si legalmente
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estuviese constituida. La formalización de las con-
trataciones se realizará por escrito y haciendo cons-
tar la titulación del trabajador o trabajadora, la dura-
ción del contrato y la categoría profesional.

Para las contrataciones, subcontrataciones, pró-
rrogas, finalización de contratos, y las previsiones de
nueva contratación se estará a lo establecido por la
legislación vigente.

3. La contratación se formulará siguiendo las
disposiciones legales vigentes. Los trabajadores
contratados por la empresa sin pactar modalidad
especial alguna en cuanto a su duración, se consi-
derarán fijos transcurrido el período de prueba, salvo
prueba en contrario que acredite la naturaleza tem-
poral del mismo o que se demuestre que su relación
no es laboral.

4. En ningún caso los contratos temporales
podrán sobrepasar el 25% del personal contratado
por la empresa. No será de aplicación lo señalado en
el párrafo anterior a las empresas de hasta 10
trabajadores. Este tope del 25% se podrá superar
por actividades puntas exigidas por las circunstan-
cias del mercado, acumulación de tareas o exceso
de pedidos.

5. Los trabajadores y trabajadoras sin contrato
escrito, salvo que se demuestre que su relación no
es laboral, transcurrido el período de prueba se
considerarán fijos/as, así como aquellos que, finali-
zado su contrato o sus prórrogas, sigan trabajando
en la empresa.

6. Los trabajadores y trabajadoras con contrato a
tiempo parcial, tendrán preferencia a ampliar su
jornada caso de necesitarlo la empresa y reunir los
trabajadores y trabajadoras las condiciones que el
puesto precise, a juicio de la dirección, con informa-
ción a los representantes legales de los trabajado-
res.

7. Los delegados de personal o miembros de los
Comités de empresa velarán por el cumplimiento del
control legal establecido para la contratación tempo-
ral.

8. En caso de que se produjeran modificaciones
legislativas que afecten al ámbito de la contratación,
la Comisión Paritaria se reunirá para estudiar y
proceder a las modificaciones oportunas.

Artículo 13. Derechos de información sobre el
empleo

1. Los delegados de personal, los Comités de
empresa y los representantes sindicales serán infor-
mados sobre el régimen de contratación, contratas
y enclaves laborales en los términos establecidos
por la legislación vigente.

2. La empresa informará a los representantes
de los trabajadores sobre la existencia de puestos
de trabajo vacantes.

Artículo 14. Contrato indefinido
1. Todas las personas afectadas por el presente

convenio se entenderán contratadas por tiempo
indefinido sin más excepciones que las indicadas
en los artículos siguientes y aquellas establecidas
por la Ley. Las personas incorporadas en un
centro, sin pactar modalidad especial alguna en
cuanto a la duración de su contrato, se considera-
rán fijas, una vez transcurrido el período de prueba,
salvo que se acredite la naturaleza temporal del
mismo.

2. Todo el personal pasará automáticamente a
la condición de fijo, si transcurrido el plazo deter-
minado en el contrato continúa desarrollando sus
actividades sin haber existido nuevo contrato o
prórroga del anterior.

Artículo 15. Contrato de interinidad
1. Es el que se efectúa para sustituir a un

trabajador o trabajadora con derecho a reserva del
puesto de trabajo y por el período en que se dé
dicha circunstancia.

2. El contrato de interinidad deberá formalizarse
por escrito, haciendo constar en el mismo el
trabajador o trabajadora sustituido, la causa deter-
minante de la sustitución y si el puesto de trabajo
a desempeñar será el del trabajador/a sustituido/
a o el de otro trabajador/a de la empresa que pase
a desempeñar el puesto de aquél.

3. Además de los supuestos establecidos en la
legislación vigente, podrá formalizarse el contrato
de interinidad para cubrir bajas por enfermedad en
los períodos de mayor incidencia de éstas y para
cubrir a los representantes sindicales en los su-
puestos de uso, por estos, de las horas sindicales.

Artículo 16. Contratos eventuales por circuns-
tancias de la producción

1. El régimen aplicable a los contratos eventua-
les por circunstancias de la producción será el
establecido en el Estatuto de los Trabajadores y
disposiciones complementarias.

2. La duración máxima del contrato será de
nueve meses dentro de un período de 18 meses en
los términos y condiciones prevenidos en el artícu-
lo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores y Ley
43/2006, de 29 de diciembre , para la mejora del
crecimiento y del empleo.

En el caso en que se concierte por un período
inferior a nueve meses podrá ser prorrogado por
una única vez mediante acuerdo de las partes, sin
que en ningún caso esta prórroga de contrato
pueda superar el total de los nueve meses citados.
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3. Como parte integrante de la política de empleo
y a fin de potenciar la creación de empleo estable, se
acuerda que los trabajadores y trabajadoras ocupa-
dos mediante contratos de carácter eventual, una
vez superado el plazo establecido por la legislación
vigente, si continúan prestando servicios, pasarán a
ser contratados como trabajadores y trabajadoras
en régimen de contrato indefinido, y todo ello a las
efectos de lo establecido en la Ley 14/2005.

4. A la resolución del contrato el trabajador o
trabajadora tendrá derecho a percibir la indemniza-
ción establecida para esta modalidad de contrata-
ción por la legislación vigente.

Artículo 17. Contratos para la realización de una
obra o servicio determinado

1. El contrato para obra o servicio determinado en
los términos establecidos en la legislación vigente,
podrá ser utilizado por las empresas y centros que
realicen conciertos o acuerdos con las Administra-
ciones públicas, en cualquiera de sus ámbitos o con
empresas privadas de cualquier orden para la pres-
tación de servicios, cursos o actividades de carácter
temporal, o aquellos que se encomienden a los
centros y que sean de renovación incierta o no
conocida con seguridad la duración del mismo.

2. El contrato deberá especificar el carácter de la
contratación e identificar el trabajo o tarea que
constituya su objeto. La duración del contrato será
la del tiempo exigido para la realización de la obra o
servicio.

Artículo 18. Contrato en prácticas o para la
formación

1. Las contrataciones llevadas a efecto por las
empresas acogidas a este convenio en las modalida-
des de contrato en prácticas o de formación, tendrán
las remuneraciones y duración establecida en este
artículo.

2. Contrato en prácticas.-La duración del contrato
en prácticas no podrá ser inferior a seis meses ni
exceder de dos años. Cuando el contrato se concier-
te con una duración inferior a dos años, las partes
podrán acodar hasta dos prórrogas, sin que la
duración total del contrato pueda exceder la citada
duración máxima.

Primer año 85% salario convenio según categoría
y grupo profesional y del 95% en el segundo año.

3. Contrato para la formación.-La duración del
contrato no podrá ser inferior a seis meses ni
exceder de dos años. Cuando se concierte con una
duración inferior a dos años, las partes podrán
acodar la prórroga del mismo, sin que la duración
total pueda exceder la duración máxima.

Retribución: primer año 85% y segundo año 95%
de la cuantía que figura en las tablas salariales para

la categoría que haya sido contratado y en función
del tiempo efectivamente trabajado.

El tiempo mínimo dedicado a la formación
teórica será al menos del 15% de la jornada
máxima prevista en el convenio para su categoría
profesional, pudiendo establecerse por la empresa
su distribución. En el supuesto de que se produzca
la conversión a contrato indefinido en cualquier
modalidad, se entenderá como período de prueba
el tiempo de trabajo en el contrato de formación y
se computará la duración del contrato para la
formación a efectos de antigüedad y demás dere-
chos que se puedan derivar de la misma en el
Convenio Colectivo.

Cuando el contrato se concierte con una perso-
na con discapacidad, declarada como tal por los
servicios competentes de la administración públi-
ca, la duración máxima del contrato será de cuatro
años, pudiéndose concertar las prórrogas corres-
pondientes sin exceder el citado período máximo.

El número máximo de contratos de formación
no podrá exceder del fijado en la siguiente tabla:

Hasta 10 trabajadores/as: 1 contratado.
Hasta 50 trabajadores/as: 4 contratados.
Hasta 250 trabajadores/as: 6 contratados.
Más de 250 trabajadores/as: 2% de la plantilla.
El personal con discapacidad no computará a

los efectos previstos en la limitación anterior.
Artículo 19. Contrato a tiempo parcial
Una persona se considerará contratada a tiem-

po parcial cuando preste sus servicios durante un
número de horas al día, a la semana, al mes o al
año inferior al 90% de la jornada a tiempo completo
establecida en este convenio para la categoría por
la que se le contrato, siendo de aplicación el
régimen jurídico establecido en el Estatuto de los
Trabajadores y disposiciones vigentes.

Artículo 20. Jubilación parcial y contrato de
relevo

Las especiales condiciones en que los trabaja-
dores y trabajadoras incluidos en el ámbito de
aplicación de este Convenio Colectivo desarrollan
sus tareas profesionales hace preciso la utiliza-
ción de esta modalidad de contratación, que se
regulará conforme a lo establecido en la legislación
vigente.

Una vez se produzca la resolución del contrato
de relevo, el trabajador o trabajadora que había sido
contratado pasará a la condición de indefinido a
tiempo completo, siempre que el trabajador jubila-
do haya estado vinculado con la empresa en virtud
de un contrato de trabajo por tiempo indefinido y a
tiempo completo.

Artículo 21. Contrato fijo-discontinuo
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El contrato por tiempo indefinido de fijos-
discontinuos se concertará para realizar trabajos
que tengan el carácter de fijos-discontinuos, dentro
del volumen normal de actividad de la empresa. En
el modelo de contrato de esta modalidad deberá
figurar, por escrito, la duración estimada de la acti-
vidad, la jornada laboral estimada y su distribución
horaria.

Este contrato se utilizará siempre y cuando la
interrupción de la actividad sea superior a dos me-
ses.

Los trabajadores y trabajadoras que realicen
estas actividades deberán ser llamados, según for-
ma y orden previamente establecidos, cada vez que
se reanude la actividad y acumularán la antigüedad
total desde su ingreso en la empresa; en lo no
previsto por este artículo, será de aplicación lo
prevenido en la legislación vigente.

Artículo 22. Período de prueba
El personal de nuevo ingreso quedará sometido a

un período de prueba que no podrá exceder de la
señalada en la siguiente escala:

Personal titulado superior: Tres meses.
Personal titulado grado medio, docente y técnico:

Tres meses.
Administrativos y auxiliares técnicos: Dos me-

ses.
Auxiliares administrativos, profesionales de oficio

y de servicios: Un mes.
Personal no cualificado: Dos semanas.
Durante el período de prueba las partes podrán

desistir del contrato sin derecho a la indemnización,
sin plazo de preaviso y sin alegación de causa.
Transcurrido el período de prueba, el contrato produ-
cirá plenos efectos.

El personal que adquiera la condición de fijo tras
un contrato temporal previo, no precisará período de
prueba.

Artículo 23. Vacantes y puestos de nueva crea-
ción

Todo el personal de la empresa tendrá, en igual-
dad de condiciones, derecho de preferencia para
cubrir las vacantes existentes en cualquiera de los
grupos profesionales.

La empresa a estos efectos comunicará a los
representantes de los trabajadores o, en su defecto,
anunciará en el tablón de anuncios la vacante que se
pretende cubrir, así como el sistema de selección.

Artículo 25. Reserva de plazas para personas con
discapacidad

Las empresas con más de cincuenta trabajado-
res y trabajadoras reservarán en las contrataciones
que se realicen a partir de la publicación de este
Convenio, el 3% de puestos de trabajo a personas
con discapacidad; en el citado porcentaje queda

incluido, en su caso, el porcentaje del 2% estable-
cido en el art. 38 de la LISMI y disposiciones
vigentes.

Artículo 26. Extinción de contrato
El contrato de trabajo se extinguirá por algunas

de las causas establecidas en el artículo 49 del
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 27. Jubilación forzosa
Al amparo de lo dispuesto en la disposición

adicional décima del Estatuto de los Trabajadores,
conforme a la redacción dada por la Ley 14/2005,
se establece la jubilación forzosa a los 65 años,
siempre que el/la trabajador/a afectado tenga cu-
bierto el período mínimo de cotización y cumpla los
requisitos exigidos por el Sistema de la Seguridad
Social para tener derecho a pensión de jubilación
en su modalidad contributiva.

La jubilación forzosa pactada en este artículo
se establece en el sector como objetivo de la
política de empleo a implantar en las empresas y
centros incluidos en su ámbito de aplicación, y
viene encuadrada en el conjunto de medidas ten-
dentes a la mejora de la calidad del empleo y al
objeto de consolidar el sostenimiento del mismo y
la mejora de su estabilidad. A esta finalidad res-
ponde las medidas de garantía y estabilidad en el
empleo reguladas en los artículos 16, 19, 23 y 24
del presente convenio sobre conversión de contra-
tos eventuales en indefinidos, incorporación de
los/as trabajadores/as fijos-discontinuos a la con-
dición de fijos por tiempo indefinido y a tiempo
completo, contrato de relevo y derechos de infor-
mación en materia de empleo, respectivamente.

Artículo 28. Preaviso del trabajador o trabajado-
ra

El trabajador o trabajadora que se proponga
cesar en la empresa voluntariamente, deberá
preavisar con un período de antelación mínimo de
15 días. El incumplimiento del trabajador de la
obligación de preavisar con la indicada antelación
dará derecho a la empresa, a descontarle de la
liquidación el importe del salario de un día por cada
día de retraso en el preaviso, excepto en el caso de
acceso al funcionariado o bien al incorporarse al
turno de las listas de interinidad o sustituciones de
las administraciones públicas, siempre con preaviso
al titular de la misma dentro de los siete días
siguientes a la publicación de las listas definitivas
de aprobados. Estos plazos no serán necesarios
en el caso de acceso al puesto de interino.

Si el centro recibe el preaviso en tiempo y forma,
vendrá obligado a abonar al trabajador la liquida-
ción correspondiente al terminar la relación labo-
ral. El incumplimiento de esta obligación llevará
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aparejado el derecho del trabajador o trabajadora a
ser indemnizado con el importe del salario de 2 días
por cada día de retraso en el abono de la liquidación
con el límite del número de días de preaviso.

Artículo 29. Subrogación empresarial y cesión de
trabajadores y trabajadoras

Las empresas y centros de trabajo cualquiera que
sea su actividad, en virtud de contratación pública o
de cualquier tipo de transmisión, que sustituyan a
otras que viniesen prestando servicios de atención y
asistencia a personas con discapacidad, se
subrogarán en la totalidad de derechos y obligacio-
nes en los términos previstos en el artículo 44 del
Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO IV. Retribuciones
Artículo 30. Retribuciones
1. Las retribuciones del personal comprendido en

este Convenio estarán constituidas por el salario
base, los complementos, pluses y demás concep-
tos retributivos que se establecen y recogen en los
artículos y anexos correspondientes. Corresponden
a la jornada completa y cómputo anual de la misma.
Su cuantía será la establecida en los correspondien-
tes artículos y anexos del Convenio.

2. El pago de las retribuciones se realizará por
meses vencidos, dentro de los cinco primeros días
del mes siguiente.

Artículo 31. Estructura
1. Las cuantías del sueldo y de los complementos

salariales son los especificados en las correspon-
dientes tablas salariales recogidas en los anexos de
este Convenio.

2. Los conceptos retributivos regulados en este
Convenio tienen la consideración de básicos, pu-
diéndose establecer otros valores diferentes me-
diante acuerdos sobre materias concretas.

Artículo 32. Trabajos de distinta categoría o grupo
profesional

1. La empresa en caso de necesidad, podrá
destinar a los trabajadores y trabajadoras a realizar
trabajos de distinta categoría o grupo profesional al
suyo, reintegrándose el trabajador a su antiguo
puesto cuando cese la causa que motivó el cambio.

2. Cuando se trate de una categoría o grupo
superior tendrá derecho a percibir el salario corres-
pondiente a esta categoría o grupo durante el tiempo
real de su ejecución.

Si permanece en esta situación durante más de
seis meses ininterrumpidos, se le reconocerá al
trabajador la nueva categoría o grupo profesional,
siempre que exista vacante y reúna los requisitos
que la Ley o el Convenio establezcan.

3. Si por necesidades imprevisibles de la empre-
sa ésta precisara destinar a alguien a tareas de

categoría o grupo profesional inferior, sólo podrá
hacerlo por el tiempo imprescindible, mantenién-
dole la retribución y demás derechos correspon-
dientes a su categoría o grupo profesional.

Artículo 33. Incrementos salariales
Las retribuciones que perciban los trabajadores

y trabajadoras serán las reflejadas para el año
2012 y 2013 en las respectivas tablas salariales de
los correspondientes anexos de este Convenio
Colectivo.

Se acuerdan los siguientes incrementos de las
retribuciones:

1. Para el año 2012 y hasta el 31 de marzo 2013,
se congelará respecto a las tablas salariales
contenidas en el último Convenio colectivo del
Centro Gámez Morón y publicadas en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla nº 4.902 de 9 de
marzo 2012.

2. A partir del 01 de abril de 2013, sobre las
tablas salariales del 2012, resultantes del párrafo
anterior, se efectuará un incremento del 0'75% en
todas las categorías profesionales.

Artículo 34. Antigüedad
1. El personal tendrá derecho a un complemen-

to de antigüedad por cada período de tres años de
servicios efectivos prestados a la empresa. El
importe de cada trienio se hará efectivo en la
nómina del mes de su vencimiento.

Artículo 35. Plus de residencia
El personal tendrá derecho al abono de un Plus

de Residencia consistente en el 25% del salario
base.

Artículo 36. Complemento de nocturnidad
1. El personal que realice su jornada ordinaria

de trabajo entre las 22 horas y las 6 horas del día
siguiente percibirá un complemento del 25% del
salario base por cada hora trabajada en el citado
horario, no devengándose en los supuestos de no
asistencia al trabajo por cualquier causa, ni en
período de vacaciones.

2. Los trabajadores y trabajadoras que sin estar
adscritos de forma permanente al turno de noche
y realicen horas comprendidas entre las 22 horas
y las 6 horas del día siguiente, dichas horas se
satisfarán con el incremento del 25% del salario
base referido en el párrafo anterior.

3. El presente complemento absorbe en su
totalidad las cantidades que en la actualidad, y por
cualquier título, pudieran venir percibiendo los
trabajadores y trabajadoras por este o similar
concepto.

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, mantendrán las mejores condiciones aquellos
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trabajadores y trabajadoras que venían percibiendo
el complemento de nocturnidad en condiciones dife-
rentes a las reguladas en este artículo.

Artículo 37. Complemento por trabajo en días
festivos

El personal que preste sus servicios en los
catorce festivos tipificados en el artículo 37.2 del
Estatuto de los Trabajadores, tendrá derecho a
percibir un complemento de 26  por cada día festivo
trabajado. Si la jornada de trabajo fuese inferior a la
jornada ordinaria se abonará este complemento en
proporción a las horas efectivamente trabajadas en
el día festivo.

Artículo 38. Complemento de dirección
1. Los trabajadores y trabajadoras a los que la

empresa les encomiende funciones de dirección
dentro del centro podrán percibir el complemento de
dirección en la cantidad de 206 euros en cada una de
las doce mensualidades ordinarias del año.

2. El complemento por función de dirección no
tendrá carácter consolidable, dejándose de percibir
cuando el interesado cese por cualquier causa y no
la realice.

3. Durante el tiempo en que se desempeñen
funciones de dirección, el interesado mantendrá la
totalidad de los derechos profesionales y laborales
de la categoría o grupo profesional al que pertenece.

4. Los trabajadores y trabajadoras que a la entra-
da en vigor del Convenio vinieran ejerciendo funcio-
nes de dirección y percibiesen alguna cantidad
retributiva por ello, ésta absorberá el complemento
salarial regulado en este artículo; si el citado comple-
mento fuese superior al establecido en el número 1
de este artículo, la diferencia la continuarán perci-
biendo como complemento personal.

Artículo 39. Horas extraordinarias
1. Tendrán la consideración de horas extraordina-

rias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre
la duración máxima de la jornada ordinaria de traba-
jo.

Respecto del régimen de jornada irregular esta-
blecida en el artículo 86 tendrán la consideración de
horas extraordinarias las que en cómputo semanal
excedan de las 45 horas reguladas en el citado
artículo.

2. Las horas extraordinarias se compensarán
preferentemente por descanso, siempre y cuando no
perturbe el normal proceso de producción o la aten-
ción a los servicios encomendados. La compensa-
ción por descanso o la retribución de horas extraor-
dinarias, si el trabajador o trabajadora optase por
dicha modalidad, será la que se pacte en el seno de
la empresa. No obstante, a falta de acuerdo se
abonarán al valor de 1,25 de la hora ordinaria; en lo

no previsto en el presente artículo se estará a lo
prevenido en el artículo 35 del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Las horas extraordinarias, en todo caso, por
su naturaleza, serán voluntarias de acuerdo con la
Ley, exceptuando aquellas cuya no realización
produzca a la empresa graves perjuicios o impida
la continuidad de la producción a la atención de los
servicios, y los demás supuestos de fuerza mayor
que vengan exigidas por la necesidad de reparar
siniestros u otros análogos cuya no realización
origine evidentes y graves perjuicios a la propia
empresa o a terceros, así como en casos de
pérdida de materias primas.

4. La dirección de la empresa informará men-
sualmente a los representantes de los trabajado-
res sobre el número y causas de las horas extraor-
dinarias efectuadas.

Artículo 40. Pagas extras
Se establecen dos pagas extraordinarias por el

importe del salario de convenio y del complemento
de antigüedad.

Las pagas extraordinarias se abonarán antes
del 30 de junio, y otra paga en el mes de diciembre
antes del 23 de diciembre.

De mutuo acuerdo, empresa y trabajador/a,
podrán establecer el pago prorrateado en las pa-
gas extraordinarias en las 12 nóminas mensuales
del año.

Artículo 41. Desplazamientos, dietas y vigilan-
cia de transporte

1. Si por necesidades del servicio el trabajador
o trabajadora tiene que efectuar viajes o desplaza-
mientos a poblaciones distintas de aquellas en
que radique su centro de trabajo percibirá una dieta
de 15 euros cuando realice una comida y pernocte
en su domicilio, de 30 euros cuando tenga que
realizar dos comidas fuera, pernoctando en su
domicilio, y de 60 euros si además pernocta fuera
de su domicilio.

2. Serán a cargo de la empresa los gastos de
locomoción en las comisiones de servicio, corres-
pondiendo a la misma la determinación del medio
de transporte a utilizar.

Cuando por necesidades de la empresa el
trabajador o trabajadora deba utilizar vehículo pro-
pio, percibirá, como suplido, la cantidad de 0,19
euros por kilómetro recorrido.

Cuando el centro de trabajo esté situado a más
de dos kilómetros del casco de la población, la
empresa podrá poner a disposición de los trabaja-
dores y trabajadoras los medios de transporte o
abonarles el importe del billete en medio de trans-
porte público.
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3. Los trabajadores y trabajadoras podrán utilizar
para su desplazamiento al centro de trabajo el
mismo vehículo que utilicen las personas con
discapacidad, siempre que dispongan del número de
asientos suficientes. Si además se les encomenda-
se la vigilancia de éstos, tendrán derecho a un
complemento de 90 euros mensuales, que sólo se
percibirá en los meses en que atiendan la citada
vigilancia, sin que el tiempo que inviertan en esta
tarea se compute dentro de la jornada de trabajo.

No se percibirá la compensación establecida en
el artículo anterior cuando dentro de la jornada
ordinaria de trabajo se encomiende las funciones de
vigilancia en el desplazamiento.

Artículo 42. Prendas de trabajo
Las categorías de: cuidadores/as, auxiliares, ofi-

cial de primera y segunda, cocinero/a, ayudante de
cocina, personal no cualificado, conserje, ordenan-
za, portero/a, vigilante; cuando la empresa no le
facilite prenda de trabajo, le abonará por este con-
cepto la cantidad de 30 euros anuales.

Artículo 43. Inaplicación de los incrementos sala-
riales

1. Con objeto de conseguir la necesaria estabili-
dad económica, los nuevos complementos e incre-
mentos salariales pactados en el presente Conve-
nio, incluida la revisión salarial que pudiera proceder
en base a lo establecido en el artículo 33, no será de
aplicación cuando la empresa acredite objetiva y
fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas, o
que pudieran ver afectada su viabilidad por la aplica-
ción de los incrementos salariales pactados en el
presente Convenio.

2. El procedimiento para llevar a cabo la aplica-
ción de la presente cláusula de descuelgue salarial,
será el siguiente:

a) La empresa facilitará a la representación legal
de los trabajadores, o a falta de ésta, a la Comisión
Paritaria del Convenio, la documentación acreditativa
de la situación que motiva la necesidad de la no
aplicación de los incrementos salariales pactados o
que evidencien y acrediten la disminución del nivel de
producción, importe de las subvenciones públicas
concedidas, disminución de unidades concertadas
en los centros de educación especial, etcétera.

b) Constatada la citada situación de la empresa,
ambas partes acordarán la aplicación de la presente
cláusula de descuelgue y, en su caso, la fijación de
los aumentos salariales que pudieran establecerse.

c) En caso de disconformidad con el descuelgue,
ambas partes se someterán a los trámites de media-
ción previstos en el Convenio Colectivo.

d) La solicitud de descuelgue deberá ser solicita-
da a la representación de los trabajadores y trabaja-

doras en la empresa o, a falta de éste, a la
Comisión Paritaria, durante la vigencia del presen-
te Convenio Colectivo.

e) En caso de prórroga del Convenio la solicitud
de descuelgue se podrá solicitar hasta dos meses
después de la publicación del acuerdo de dicha
prórroga.

3. Los representantes de los trabajadores están
obligados a tratar y mantener con la mayor reserva
la información recibida y los establecidos en los
apartados anteriores, observando, por consiguien-
te, respecto de todo ello, el más estricto sigilo
profesional.

4. Lo establecido en los párrafos anteriores sólo
se circunscribirá a los nuevos complementos e
incrementos salariales pactados en el presente
capítulo, hallándose obligadas las empresas afec-
tadas por el contenido del resto del Convenio.

CAPÍTULO V. La jornada de trabajo
Artículo 44. La jornada de trabajo
1. Se estará a lo previsto en este Convenio

colectivo en los artículos correspondientes de los
Títulos II, III y IV de este Convenio.

2. El calendario de trabajo de cada empresa
deberá cumplir con los siguientes límites y cómpu-
tos de la jornada de trabajo que se fijan en los
artículos correspondientes de este Convenio.

Artículo 45. Descanso diario y semanal
1. Con objeto de garantizar el descanso nece-

sario del trabajador o trabajadora, protegiendo su
salud, se establece como límite, ante la posibili-
dad de distribución irregular de la jornada, la
necesaria obligación de que entre el final de una
jornada y el comienzo de la siguiente medien,
como mínimo, 12 horas de descanso diario conse-
cutivo e ininterrumpido. El inicio del cómputo de las
doce horas de descanso mínimo, tendrá lugar una
vez finalizada la jornada efectiva de trabajo.

2. Los trabajadores y trabajadoras tendrán de-
recho a un descanso mínimo semanal, acumulable
a petición del/de la trabajador/a por períodos de
hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido
que, como regla general, comprenderá en todo
caso, la tarde del sábado y día completo del
domingo. Respecto de los días de descanso acu-
mulados deben ser disfrutados de modo ininte-
rrumpido.

Este régimen no será aplicable al régimen de
trabajo de turnos de trabajo y distribución irregular
de jornadas, a los que se aplicará lo establecido en
el Real Decreto 1561/1995 .

3. La duración del descanso semanal de los
menores de dieciocho años y del personal con
discapacidad con relación laboral de carácter es-
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pecial será, como mínimo, de dos días ininterrumpi-
dos.

4. El descanso mínimo diario y mínimo semanal
regulado en este convenio tiene carácter obligatorio
y no podrá ser compensando con retribución equiva-
lente.

Artículo 46. Sobre cumplimiento de la jornada en
el puesto de trabajo

El tiempo de trabajo se computará de modo que
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria
el trabajador o trabajadora se encuentre en su puesto
de trabajo. Cualquier alteración que obligue a com-
putar el comienzo o el final de la jornada fuera de su
puesto de trabajo deberá ser conocida y autorizada
por la empresa.

Computarán como tiempo de trabajo efectivo
aquellos descansos dentro de la jornada que se
encuentren previamente considerados con ese ca-
rácter por cada empresa o bien regulados en este
Convenio colectivo.

Artículo 47. Calendario laboral
1. La empresa, de acuerdo con los representan-

tes de los trabajadores, establecerá el calendario
anual previamente para cada centro de trabajo, en el
que se contemple al menos:

a) La distribución de la jornada de trabajo con los
límites establecidos en este convenio colectivo

b) el horario de trabajo y
c) las vacaciones.
En caso de que no se llegara a un acuerdo en la

elaboración del calendario laboral, sería la empresa
la que establecería el calendario siguiendo criterios
de organización del proceso productivo y respetando
en todo caso los derechos de los trabajadores y
trabajadoras. En estos supuestos de falta de acuer-
do, cualquiera de las partes podrá solicitar la inter-
vención de la Comisión Paritaria para mediar en la
solución del acuerdo.

2. El calendario laboral del centro de trabajo se
difundirá asegurando su conocimiento por parte de
todo el personal.

Artículo 48. Vacaciones. Período de disfrute de
vacaciones

1. Todo el personal tendrá derecho a disfrutar,
preferentemente en verano, de 30 días naturales de
vacaciones anuales retribuidas. En ningún caso
estas vacaciones podrán ser compensadas econó-
micamente, con excepción de los supuestos preve-
nidos en la legislación vigente.

2. El período habitual para el disfrute de las
vacaciones será el comprendido entre el 1 de junio y
el 30 de septiembre, ambos inclusive, de cada año.
No obstante, el personal que lo solicite, siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, podrá

tomar sus vacaciones en los restantes días del
año.

3. Si durante el disfrute de las vacaciones el
empleado sufriera internamiento clínico, con o sin
intervención quirúrgica, justificada y notificada a la
empresa en el plazo de veinticuatro horas siguien-
tes, no se computarán a efectos de vacaciones los
días que hubiese durado dicho internamiento o
enfermedad. En este supuesto, los días de vaca-
ciones pendientes se disfrutarán cuando las nece-
sidades del servicio lo permitan.

4. Cuando el período de vacaciones coincida en
el tiempo con una incapacidad temporal derivada
de embarazo, parto, lactancia natural o con el
período de suspensión del contrato de trabajo por
maternidad, se tendrá derecho a disfrutar las
vacaciones en fecha distinta a la de incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso, al finalizar
el período de suspensión, aunque haya terminado
el año natural a que correspondan.

CAPÍTULO VI. Permisos, excedencias,
formación

Artículo 49. Permisos retribuidos
Con carácter general y para todos los trabajado-

res y trabajadoras regulados por este Convenio
Colectivo General, previo aviso y justificación,
podrán ausentarse del trabajo con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a) Quince días, en caso de matrimonio o unión
de hecho (acreditado mediante certificación del
Registro Civil correspondiente).

b) Tres días, en caso de nacimiento de hijo o
fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hos-
pitalización o intervención quirúrgica sin hospitali-
zación que precise reposo domiciliario de parien-
tes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador o
trabajadora necesite hacer un desplazamiento
fuera de la provincia, el plazo será de cinco días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Un día por boda de un hijo o un hermano.
e) Por el tiempo indispensable para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter públi-
co y personal. Cuando conste en una norma legal
o convencional un período determinado, se estará
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la
ausencia y a su compensación económica.

f) Las trabajadoras embarazadas tendrán dere-
cho a ausentarse del trabajo, con derecho a
remuneración, para la realización de exámenes
prenatales y técnicos de preparación del parto,
previo aviso a la empresa, y justificación de la
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necesidad de su realización dentro de la jornada de
trabajo.

g) Respecto de los permisos y licencias a conce-
der a los representantes de los trabajadores y de las
secciones sindicales se estará a lo previsto en la
legislación vigente.

Artículo 50. Permisos no retribuidos
Todo el personal podrá solicitar hasta tres meses

de permiso sin sueldo por año, que deberán serle
concedidos si se hace con preaviso de cinco días
laborales.

Artículo 51. Excedencias
1. Se concederá excedencia forzosa, además de

en los casos previstos en el Estatuto de los Traba-
jadores, por el ejercicio de funciones sindicales de
ámbito provincial o superior, siempre que la central
sindical a la que pertenece sea un sindicato repre-
sentativo.

2. La empresa concederá excedencia forzosa,
cuando lo solicite el trabajador por razones de
ampliación de estudios relacionados con la actividad
de la empresa, funciones sindicales, etcétera.

3. Los trabajadores y trabajadoras tendrán dere-
cho, previa solicitud, a disfrutar excedencia con
reserva de puesto de trabajo y cómputo de antigüe-
dad hasta tres años para atender al cuidado de cada
hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción o en los supuestos de acogimiento tanto
permanente como preadoptivo a contar desde la
fecha de nacimiento o en su caso, de la resolución
judicial o administrativa. No obstante, si dos o más
trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresa-
rio podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.

Artículo 52. Excedencia por cuidado de familiares
1. El trabajador o trabajadora tendrá derecho a

que se le conceda la situación de excedencia para
atender a un familiar, dentro del segundo grado de
consanguinidad o afinidad o pareja de hecho, que por
razones de edad, accidente, enfermedad o
discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no
desempeñe actividad retribuida, previa acreditación
médica de esta situación; la duración máxima por
esta causa de excedencia será de dos años, sin que
el/la trabajador/a al/a la que se le conceda tenga
derecho durante la misma a percibir retribución
alguna.

2. En estos casos deberá solicitarse siempre por
escrito con una antelación de al menos treinta días
a la fecha de su inicio, a no ser por causas
demostrables, de urgente necesidad, debiendo reci-
bir contestación escrita por parte del centro en el
plazo de los cinco días siguientes.

3. Durante la situación de excedencia la vacan-
te podrá ser cubierta por otro trabajador suplente y
éste cesará en su cometido, dando por finalizada
su relación laboral en el momento de la incorpora-
ción del titular del puesto.

Artículo 53. Cuidado de menores o familiares
que no pueden valerse por sí mismos

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo
37.5 del ET, quien por razones de guarda legal
tenga a su cuidado directo algún menor de ocho
años o una persona con discapacidad física, psí-
quica o sensorial, que no desempeñe una actividad
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre, al menos, un octavo y un máximo
de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encar-
garse del cuidado directo de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe
actividad retribuida.

2. Si dos o más trabajadores o trabajadoras de
la misma empresa generasen este derecho por el
mismo sujeto causante, el/la empresario/a podrá
limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la empresa. La con-
creción horaria y la determinación del período de
disfrute del permiso corresponderá al/a la trabaja-
dor/a, dentro de su jornada ordinaria. El/la trabaja-
dor/a deberá preavisar al empresario con quince
días de antelación la fecha en que se reincorporará
a su jornada ordinaria.

3. Desde la dirección de la empresas y centros
de trabajo se facilitaran las medidas conducentes
a conseguir el adecuado equilibrio entre la vida
laboral y personal, posibilitando acuerdos que
salvando las necesidades del servicio flexibilicen
la jornada de trabajo a quienes tengan a su cargo
hijos menores o familiares con alguna discapacidad
o mayores de 65 años que no pueden valerse por
sí mismos.

Artículo 54. Excedencia voluntaria
En materia de excedencia voluntaria, se estará

a lo dispuesto en la legislación vigente.
Artículo 55. Maternidad
1. Las empresas, afectadas por este Convenio

Colectivo se atendrán a lo regulado en la Ley 39/
1999 , de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral
de las Personas Trabajadoras y en la Ley 3/2007
, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hom-
bres.

2. En el supuesto de parto, las trabajadoras
tendrán derecho a dieciséis semanas retribuidas,



ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos
semanas más por cada hijo a partir del segundo y
ampliables igualmente en dos semanas más en
caso de discapacidad del hijo. Dicho período se
distribuirá a opción de la interesada siempre que seis
semanas sean inmediatamente posteriores al parto.
En caso de fallecimiento de la madre, con indepen-
dencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el
otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en
su caso, de la parte que reste del período de
suspensión del contrato de trabajo por maternidad,
computado desde la fecha del parto, y sin que se
descuente del mismo la parte que la madre hubiera
podido disfrutar con anterioridad al parto. En el
supuesto de fallecimiento del hijo, el período de
suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez
finalizadas las seis semanas de descanso obligato-
rio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de
trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis
semanas inmediatamente posteriores al parto de
descanso obligatorio para la madre, en el caso de
que ambos progenitores trabajen, la madre, al ini-
ciarse el período de descanso por maternidad, podrá
optar por que el otro progenitor disfrute de una parte
determinada e ininterrumpida del período de descan-
so posterior al parto bien de forma simultánea o
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá
seguir haciendo uso del período de suspensión por
maternidad inicialmente cedido, aunque en el mo-
mento previsto para la reincorporación de la madre al
trabajo ésta se encuentre en situación de incapaci-
dad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a
suspender su actividad profesional con derecho a
prestaciones de acuerdo con las normas que regulen
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a
suspender su contrato de trabajo por el período que
hubiera correspondido a la madre.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en
que, por cualquier otra causa, el neonato deba
permanecer hospitalizado a continuación del parto,
se estará a lo previsto en la legislación vigente.

Las trabajadoras en situación de licencia a causa
de embarazo percibirán el 100% de su retribución.

3. Siempre que no se hubieran podido disfrutar
con anterioridad a causa del descanso maternal,
podrán tomarse las vacaciones al finalizar el período
de suspensión, aunque haya terminado el año natu-
ral a que correspondan.

Artículo 56. Adopción y acogimiento
1. De conformidad con lo prevenido en el Real

Decreto 295/2009 , en los supuestos de adopción o

acogimiento, tanto preadoptivo como permanente
o simple, de conformidad con el Código Civil o las
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que
lo regulen, siempre que su duración no sea inferior
a un año, de menores hasta 6 años, el permiso
tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpi-
das, ampliable en el supuesto de adopción o
acogimiento múltiples en dos semanas por cada
menor a partir del segundo, así como el supuesto
de hijo, o menor adoptado o acogido con
discapacidad.

2. Este permiso también se disfrutará en los
supuestos de adopción o acogimiento tanto
preadoptivo como permanente o simple, de confor-
midad con el Código Civil o las leyes civiles de las
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre
que su duración no sea inferior a un año, de
menores de edad mayores de seis años, cuando
se trate de menores discapacitados o que por sus
circunstancias o experiencias personales o por
provenir del extranjero, tengan especiales dificulta-
des de inserción social y familiar debidamente
acreditadas por los servicios sociales competen-
tes.

3. En caso de que la madre y el padre trabajen,
el permiso se distribuirá a opción de los interesa-
dos, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.

4. Los trabajadores y trabajadoras en situación
de licencia derivada de adopción o acogimiento
percibirán el 100% de su retribución.

5. Cuando las vacaciones coincidan total o
parcialmente con el período de baja médica por
maternidad, adopción o acogimiento, éstas se
disfrutarán hasta completar el mes, a continuación
del alta médica o cuando acuerden las partes.

Artículo 57. Licencias no retribuidas
Se autorizarán licencias no retribuidas de hasta

dos meses dentro del año natural en los casos de
adopción en el extranjero, sometimiento a técni-
cas de reproducción asistida, hospitalización pro-
longada del cónyuge o parientes de primer grado
del empleado o acompañamiento en la asistencia
médica de familiares (primer grado) con enferme-
dad crónica o discapacidades graves.

Artículo 58. Lactancia
De conformidad con lo prevenido en el artículo

37 del ET, las trabajadoras, por lactancia de un hijo
menor de nueve meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en
dos fracciones. La duración del permiso se
incrementará proporcionalmente en los casos de
parto múltiple.
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La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de su jornada en media
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas
completas en los términos previstos en la negocia-
ción colectiva o en el acuerdo a que llegue con el/la
empresario/a respetando, en su caso, lo establecido
en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamen-
te por la madre o el padre en caso de que ambos
trabajen.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros
o que, por cualquier causa deban permanecer hos-
pitalizados a continuación del parto, la madre o el
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo
durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de
dos horas, con la disminución proporcional del sala-
rio. Para el disfrute de este permiso se estará a lo
previsto en el apartado 6 del artículo 37 del ET.

Artículo 59. Formación
Todos los trabajadores y trabajadoras afectados

por este convenio tendrán derecho a 30 horas anua-
les, dentro de su jornada laboral para su formación en
el propio centro o a permisos para su formación
externa; queda a criterio de la empresa la concesión
de permisos para formación cuando lo solicite más
de un/a trabajador/a y coincidan total o parcialmente
las fechas del curso que soliciten.

Cuando la empresa realice cursos de perfeccio-
namiento y el/la trabajador/a participe en los mis-
mos, los gastos de matrícula, desplazamientos y
residencia, serán por cuenta de aquélla.

CAPÍTULO VII. Faltas y sanciones
Artículo 60. Faltas leves
Serán consideradas faltas leves las siguientes:
a) 3 faltas de puntualidad cometidas durante un

período de 30 días.
b) No notificar en un plazo de 24 horas siguientes

a la ausencia los motivos que justificaron la falta al
trabajo.

c) El abandono del servicio sin causa justificada,
aunque sea por breve tiempo, siempre que por los
perjuicios que origine a la empresa, a las personas
con discapacidad o a los compañeros de trabajo no
deba ser considerada grave o muy grave.

d) Negligencia en el cumplimiento de las normas
e instrucciones recibidas.

Artículo 61. Faltas graves
Serán faltas graves:
a) Más de 3 y menos de 10 faltas de puntualidad

cometidas durante un período de 30 días.
b) Faltar injustificadamente al trabajo más de un

día en un período de 30 días.

c) Falta de atención debida al trabajo encomen-
dado y la desobediencia a las instrucciones de sus
superiores en materia de servicio con perjuicio
para la empresa o las personas con discapacidad.

d) El incumplimiento de las medidas de seguri-
dad y protección establecidas por la empresa; si
este incumplimiento implicase riesgo de acciden-
tes para sí o para sus compañeros o personas
atendidas en el centro o peligro de averías en las
instalaciones, podrá ser considerada como falta
muy grave.

e) La actuación con personas con discapacidad
que implique falta de respeto y de consideración a
la dignidad de cada uno de ellos, siempre que no
reúna condiciones de gravedad que merezca su
calificación como muy graves.

f) La reiteración o reincidencia en falta leve en el
plazo de 60 días.

Artículo 62. Faltas muy graves
Serán faltas muy graves:
a) Más de 20 faltas de puntualidad cometidas

en un año.
b) La falta injustificada al trabajo durante 3 días

en un período de un mes.
c) La actuación con personas con discapacidad

que implique falta de respeto o de consideración a
la dignidad de cada uno de ellos.

d) El incumplimiento de las medidas de seguri-
dad y protección establecidas por la empresa.

e) La simulación de enfermedad o accidente.
f) Los malos tratamientos de palabra u obra a

los jefes y compañeros/as.
g) El abandono del trabajo o negligencia grave

cuando cause graves perjuicios a la empresa o
pueda originarlos a las personas con discapacidad.

h) El fraude, la deslealtad o abuso de confianza
en las gestiones encomendadas, y el hurto, robo
o complicidad, tanto en la empresa como a terce-
ras personas, cometido dentro de las dependen-
cias de la empresa o durante el servicio.

i) El abuso de autoridad.
j) La reiteración o reincidencia en faltas graves

cometidas durante un trimestre.
Artículo 63. Sanciones
La empresa tiene facultad de imponer sancio-

nes. Todas las sanciones deberán comunicarse
por escrito al/a la trabajador/a, indicando los he-
chos, la graduación de la misma y la sanción
adoptada.

Las faltas graves o muy graves deberán ser
comunicadas para su conocimiento al delegado
sindical, si lo hubiera.

Las sanciones máximas que podrán imponer
las empresas, según la gravedad y circunstancias
de las faltas, serán las siguientes:

BOME NÚM. 5105 - MELILLA, MARTES 18 DE FEBRERO DE 2014 - PAG. 443



a) Faltas leves:
Amonestación verbal. Si fueran reiteradas, amo-

nestación por escrito.
b) Faltas graves:
Amonestación por escrito con conocimiento de

los delegados de personal o Comité de Empresa.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 15 días

cuando exista reincidencia.
c) Faltas muy graves:
Amonestación de despido.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 60 días.
Despido.
Artículo 64. Prescripción
Las infracciones cometidas por los trabajadores

prescribirán, en caso de faltas leves, a los diez días,
las graves a los quince días y las muy graves a los
cincuenta días, en ambos casos a partir de la fecha
en que la empresa tuvo conocimiento de su comi-
sión.

CAPÍTULO VIII. Derechos sindicales
Artículo 65. No discriminación
Ningún/a trabajador/a podrá ser discriminado en

razón de su afiliación sindical.
Artículo 66. Electores elegibles
Todo/a trabajador/a podrá ser elector y elegible

para ostentar cargos sindicales, siempre que reúna
los requisitos establecidos en el Estatuto de los
Trabajadores y la LOLS.

Artículo 67. Garantías
Tanto los miembros de los Comités de empresa

como los delegados sindicales, tendrán todas las
garantías expresadas en la Ley.

Artículo 68. Derechos
1. De acuerdo con el artículo 8 del Título IV de la

LOLS, los trabajadores y trabajadoras afiliados a un
sindicato podrán en el ámbito de la empresa o centro
de trabajo:

a) Constituir Secciones Sindicales de conformi-
dad a lo establecido en los Estatutos del sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al em-
presario, recaudar cuotas y distribuir información
sindical, todo ello fuera de las horas de trabajo y sin
perturbar la actividad normal del centro.

c) Recibir información que le remita su sindicato.
d) Con la finalidad de facilitar la difusión de

aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados
y a los trabajadores en general, la empresa pondrá
a su disposición un tablón de anuncios que deberá
situarse en el centro de trabajo y en lugar donde se
garantice un adecuado acceso al mismo de los
trabajadores y trabajadoras.

2. Quienes ostenten cargos electivos a nivel
provincial, autonómico o estatal en las organizacio-
nes más representativas, tendrán derecho, según el
artículo 9 de la LOLS, a:

a) A la asistencia y acceso a los centros de
trabajo para participar en actividades propias de su
sindicato o del conjunto de los trabajadores, previa
comunicación al empresario, sin interrumpir el
trabajo normal.

b) Los representantes sindicales que participen
en las negociaciones de los convenios colectivos,
manteniendo sus vinculaciones como trabajador
en activo en alguna empresa, tendrán derecho a la
concesión de los permisos retribuidos que sean
necesarios para el adecuado ejercicio de su labor
negociadora, siempre que esté afectado por la
negociación.

c) Al disfrute de los permisos no retribuidos
necesarios para el desarrollo de las funciones
sindicales propias de su cargo.

d) A la excedencia forzosa, con derecho a
reserva del puesto de trabajo y al cómputo de
antigüedad mientras dure el ejercicio de su cargo
representativo, debiendo incorporarse a su puesto
de trabajo dentro del mes siguiente a la fecha del
cese.

Artículo 69. Acumulación de horas sindicales
Para facilitar la actividad sindical en la empresa,

provincia, región, Comunidad Autónoma o Estado,
las centrales sindicales con derecho a formar parte
de la Mesa negociadora del Convenio, podrán
acumular las horas de los distintos miembros de
los Comités de empresa y, en su caso, de los
delegados de personal pertenecientes a sus orga-
nizaciones en aquellos trabajadores, delegados o
miembros del Comité de empresa que las centra-
les sindicales designen.

Para hacer efectivo lo establecido en este
artículo, los sindicatos comunicarán a la patronal
el deseo de acumular las horas de sus delegados.

Los acuerdos que a efectos de fijar el número de
permanentes sindicales se negocien con las Ad-
ministraciones en la aplicación de este artículo,
también serán notificados a la organización patro-
nal.

Las Administraciones correspondientes harán
efectivos los salarios de dichos liberados, según la
legislación vigente.

Los sindicatos tienen la obligación de comuni-
car al centro el nombre de su trabajador liberado,
previa aceptación del mismo.

Artículo 70. Reunión
Se garantizará el derecho que los trabajadores

y trabajadoras del centro tienen a reunirse en el
mismo centro, siempre que no se perturbe el
desarrollo normal de las actividades del mismo y,
en todo caso, de acuerdo con la legislación vigen-
te.
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Las reuniones deberán ser comunicadas al direc-
tor o representante de la empresa con la antelación
debida, con indicación de los asuntos incluidos en el
orden del día y las personas no pertenecientes al
centro que van a asistir a la asamblea.

CAPÍTULO IX. Mejoras sociales
Artículo 71. Incapacidad temporal
1. Cuando la incapacidad temporal sea conse-

cuencia de una enfermedad profesional o accidente
laboral, el trabajador o trabajadora percibirá como
complemento salarial por cuenta del empresario, la
diferencia que exista desde la cuantía del subsidio
hasta el 100% de la retribución de la mensualidad
anterior a la baja por incapacidad temporal, y durante
todo el período de incapacidad temporal. El primer
día de incapacidad temporal lo tiene que abonar el
empresario en aplicación de la LGSS.

2. En los supuestos de incapacidad temporal por
enfermedad común o accidente no laboral, durante
los primeros 30 días de IT los trabajadores y traba-
jadoras percibirán hasta el 100% de su retribución
mensual ordinaria. De tal modo que el empresario
abonará como complemento salarial el 100% de la
retribución de los tres primeros días de baja por IT,
y completará como complemento salarial hasta el
100% de la retribución ordinaria desde la cuantía que
se fije del subsidio para el período de IT desde el
cuarto día hasta el día 30 de baja por incapacidad
temporal.

3. A partir del día 31 de la baja por IT, en los
supuestos que la IT sea consecuencia de accidente
no laboral o enfermedad común el empresario abona-
rá como complemento salarial al trabajador hasta el
75% de la retribución ordinaria desde la cuantía
establecida en el subsidio, todo ello hasta la finaliza-
ción de la incapacidad temporal.

4. Se acuerda la constitución de una comisión
integrada por la representación de los trabajadores y
empresas firmantes del presente convenio para el
estudio y seguimiento del absentismo laboral en las
empresas incluidas en el campo de aplicación del
mismo, en orden a la elaboración de la nueva
regulación al respecto.

Artículo 72. Pólizas de responsabilidad civil
1. Todas las empresas comprendidas en el ámbi-

to de aplicación de este Convenio, deberán contar
con una póliza de responsabilidad civil de 120.202
euros por siniestro para cubrir al personal afectado
por este Convenio, incluyéndose en la misma la
defensa jurídica correspondiente.

2. Deberá estar asegurado todo el personal afec-
tado por el Convenio y la acreditación se hará por los
boletines TC-2. También se asegurarán, nominal-

mente, todos los trabajadores en situación de
excedencia forzosa, excepto los designados o
elegidos para un cargo público, aun cuando no
figuren en el TC-2 del centro.

3. A la Comisión Paritaria corresponde velar por
el cumplimiento de lo establecido en este artículo.

Artículo 73. Gratificación por vinculación
1. Todo el personal tendrá derecho, al cumplir

los doce años de servicios en la empresa, a una
gratificación extraordinaria equivalente al 7 por 100
de la remuneración anual establecida para su
categoría en las tablas salariales vigentes en ese
momento. Esta gratificación se percibirá cada vez
que el trabajador cumpla un múltiplo de doce años
de antigüedad.

2. El trabajador o trabajadora perderá este
derecho si con anterioridad fuese sancionado con
falta grave o muy grave y ésta no estuviese prescri-
ta o, aun estándolo, en dicho período se le sancio-
nara por la comisión de seis o más faltas graves o
muy graves.

CAPÍTULO X. Seguridad y salud laboral
Artículo 74. Seguridad y salud laboral
Los centros, empresas y el personal de las

mismas incluidos en el ámbito de aplicación de
este convenio cumplirán las disposiciones sobre
Seguridad y Salud Laboral contenidas en la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, y la normativa que la desarro-
lla. Para ello deberán nombrarse los delegados de
prevención y los comités de seguridad y salud en
los ámbitos en que la Ley establece.

Artículo 75. Revisión médica
La empresa, centro o entidad garantizará a los

trabajadores y trabajadoras la vigilancia periódica
de su estado de salud en función de los riesgos
inherentes al trabajo que realicen con los protoco-
los básicos establecidos por las Mutuas y aque-
llas pruebas específicas que el departamento de
Servicio de Prevención y la Comisión Sectorial de
Seguridad y Salud Laboral establezca para cada
una de las categorías profesionales.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuan-
do el trabajador o trabajadora preste su consenti-
miento.

Artículo 76. Cambio de puesto de trabajo para
embarazadas

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere
el artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales deberá comprender la determinación de
la naturaleza, el grado y la duración de la exposi-
ción de las trabajadoras en situación de embarazo
o parto reciente a agentes, procedimientos o
condiciones de trabajo que puedan influir negativa-

BOME NÚM. 5105 - MELILLA, MARTES 18 DE FEBRERO DE 2014 - PAG. 445



mente en la salud de las trabajadoras o del feto, en
cualquier actividad susceptible de presentar un ries-
go específico.

2. Si los resultados de la evaluación revelasen un
riesgo para la seguridad y la salud o una posible
repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las
citadas trabajadoras, el empresario adoptará las
medidas necesarias para evitar la exposición a dicho
riesgo, a través de una adaptación de las condicio-
nes o del tiempo de trabajo de la trabajadora afecta-
da. Dichas medidas incluirán, cuando resulte nece-
sario, la no realización de trabajo nocturno o de
trabajo a turnos.

3. Cuando la adaptación de las condiciones o del
tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de
tal adaptación, las condiciones de un puesto de
trabajo pudieran influir negativamente en la salud de
la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certi-
fiquen los servicios médicos del INSS o de la Mutua,
con el informe del médico del Servicio Nacional de la
Salud que asista facultativamente a la trabajadora,
ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o
función diferente y compatible con su estado. El
empresario deberá determinar, previa consulta con
los representantes de los trabajadores, la relación de
los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos
efectos.

4. En el supuesto de no ser posible el cambio de
puesto de trabajo dentro de la misma categoría
profesional, la empresa, asegurará los beneficios y
derechos económicos o de otro tipo inherentes a su
puesto anterior y la incorporación al puesto de
trabajo habitual cuando la trabajadora se reincorpo-
re.

Artículo 77. Planes de autoprotección
1. Todos los centros de trabajo deben contar con

un Plan de emergencia actualizado que incluya el
Plan de evacuación, de acuerdo con el Real Decreto
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones míni-
mas en materia de señalización de seguridad y salud
en el trabajo.

2. El plan de autoprotección se inspirará al mar-
gen del Real Decreto sobre señalización anterior-
mente citado, tanto en la Orden de 13 de noviembre
de 1984 (BOE de 17 de noviembre), sobre ejercicios
prácticos de evacuación de emergencia en Centros
de EGB, Bachillerato y FP, como en la Ley de 21 de
enero de 1985 (BOE de 25 de enero) sobre protec-
ción civil. Este Plan de emergencia y evacuación
será consultado entre los trabajadores y trabajado-
ras permitiendo su participación. Asimismo, y tal y
como establecen las disposiciones legales enume-
radas se realizará anualmente y será revisado y
modificado tanto en función de su eficacia como

cuando se cambien o alteren alguno de los lugares
o puestos de trabajo.

3. El empresario deberá informar a los trabaja-
dores y trabajadoras, con carácter previo, la con-
tratación de los Servicios de Prevención.

4. Asimismo, la empresa informará a los repre-
sentantes de los trabajadores y trabajadoras y a
éstos de las consecuencias sobre la salud que se
derivan del trabajo realizado mediante la Evalua-
ción de Riesgos y que puedan influir negativamen-
te en el desarrollo del artículo 26 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 78. Delegados de prevención
1. Respecto a la designación, nombramiento,

funciones y garantías de los delegados de preven-
ción, se estará a lo prevenido en la legislación
vigente.

2. El crédito horario de los delegados de preven-
ción será el que corresponda como representantes
de los trabajadores en esta materia específica, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 68 del
ET y, además, el necesario para el desarrollo de
los siguientes cometidos:

a) El correspondiente a las reuniones del Comi-
té de Seguridad y Salud.

b) El correspondiente a reuniones convocadas
por el empresario en materia de prevención de
riesgos.

c) El destinado para acompañar a los técnicos
en las evaluaciones de carácter preventivo.

d) El destinado para acompañar a la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en las visitas al
centro de trabajo.

e) El derivado de la visita al centro de trabajo
para conocer las circunstancias que han dado
lugar a un daño en la salud de los trabajadores y
trabajadoras.

f) El destinado a su formación.
Artículo 79. Formación en salud laboral
Dentro de los planes formativos que las empre-

sas, centros o entidades deben acometer anual-
mente y de conformidad con el artículo 19 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales se impartirá
a cada uno de los trabajadores y trabajadoras una
formación teórica y práctica de 15 horas mínimas,
que se imputarán con cargo a las 30 horas de
formación establecidas en el artículo 62 del pre-
sente Convenio. Esta formación, tal y como esta-
blece el artículo 19.2 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, deberá impartirse siempre que
sea posible dentro de la jornada de trabajo, o en su
defecto, en otras horas pero con el descuento en
aquélla del tiempo invertido en la misma.

CAPÍTULO XI. Clasificación profesional
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Artículo 80. Ordenación funcional
Se entiende por ordenación funcional la

estructuración de la totalidad de las actividades del
centro por puestos de trabajo de características
similares, organizados según criterios objetivos de
eficacia, mando y calidad.

De conformidad con este principio de ordenación
el conjunto de puestos de trabajo del centro podrán
ser distribuidos por la empresa en alguno de los
grupos siguientes:

Puestos de actividad normal: Son los puestos
relacionados con los cometidos y funciones habitua-
les que por su propia naturaleza identifican la activi-
dad del centro.

Puestos de mando y especial responsabilidad:
Son aquellos cuyo desempeño supone además del
adecuado nivel de aptitud profesional y relación de
confianza con la empresa para las personas que los
desempeñan, supone el ejercicio habitual y normal
de una función de mando y especial responsabilidad
jerárquica sobre la actuación de otros puestos de
trabajo, debiendo realizar los trabajos que de ellos
dependen cuando las necesidades del servicio así lo
requieran. La creación, configuración, designación y
cese de estos puestos es facultad exclusiva de la
empresa.

Las cantidades que en concepto de complemen-
to de puestos de mando y especial responsabilidad
pueda percibir quien sea designado para ello por la
dirección del centro dejarán de percibirse cuando el
interesado cese en el desempeño del citado puesto;
consecuentemente el mencionado complemento no
será consolidable. Al cesar en el puesto, el/la inte-
resado/a podrá incorporarse a un puesto de actividad
normal siéndole de aplicación las condiciones de
trabajo reguladas en el presente convenio.

En todo caso, las divisiones o áreas funcionales
indicadas en el párrafo anterior así como la enume-
ración de los grupos profesionales que se realiza en
el presente artículo tiene carácter enunciativo, sin
que ello suponga obligación de tener previstos todos
ellos.

Artículo 81. Puestos de actividad normal
1. Será facultad de la empresa determinar los que

integren funcionalmente cada centro de trabajo o
unidad productiva y el designar a quienes deban
ocuparlos, según las normas de este Convenio de
acuerdo con sus aptitudes, categoría o grupo, cua-
lificación profesional y con la labor propia del puesto.

2. Se entiende por aptitud profesional la capaci-
dad y/o adecuación del/de la trabajador/a para des-
empeñar una profesión u oficio, así como obtener un
nivel de competencia correcto.

Artículo 82. Clasificación profesional

Los trabajadores y trabajadoras de los centros
afectados por este Convenio, en atención a las
funciones que desarrollen y de acuerdo con las
definiciones que se especifican en el artículo
siguiente serán clasificados en grupos profesiona-
les.

Esta estructura profesional pretende obtener
una más razonable estructura productiva, todo ello
sin merma de la dignidad, oportunidad de promo-
ción y justa retribución que corresponda a cada
trabajador o trabajadora.

Artículo 83. Definición de los grupos profesiona-
les

En este artículo se definen los grupos profesio-
nales que agrupan las diversas tareas y funciones
que se pueden desarrollar en el centro asistencial
dentro de las divisiones orgánicas funcionales que
puedan integrarlo, tales como asistencia, mante-
nimiento, servicios, administración, informática,
etcétera.

En todo caso, las divisiones o áreas funcionales
indicadas en el párrafo anterior así como la enume-
ración de los grupos profesionales que se realiza
en el presente artículo tiene carácter enunciativo,
sin que ello suponga obligación de tener previstos
todos ellos.

Los factores que influyen en la determinación
de la pertenencia a un determinado grupo son,
entre otros, los siguientes:

I. Conocimiento.-Factor para cuya elaboración
se tiene en cuenta, además de la formación básica
necesaria para poder cumplir correctamente el
cometido, el grado de conocimiento y experiencia
adquirido, así como la dificultad en la adquisición
de dichos conocimientos y experiencias. Este
factor incluye la formación o el nivel inicial mínimo
de conocimientos que debe poseerse para llegar a
desempeñar satisfactoriamente las funciones del
puesto de trabajo. Igualmente incluye la experien-
cia o tiempo requerido para adquirir la habilidad y
práctica necesaria para desarrollar el puesto con
un rendimiento suficiente en calidad y cantidad.

II. Iniciativa.-Este factor valora el nivel de suje-
ción del puesto de trabajo a directrices y normas
para la ejecución de la función que se desarrolla,
y comprende tanto la necesidad de detectar pro-
blemas como la de improvisar soluciones a los
mismos.

III. Responsabilidad.-Factor en cuya elabora-
ción se tiene en cuenta el grado de autonomía de
acción del titular del puesto y la influencia sobre los
resultados e importancia de las consecuencias de
la gestión; comprende la responsabilidad sobre
gestión y resultados, así como la responsabilidad
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sobre contactos oficiales con otras personas dentro
y fuera del centro.

IV. Autonomía.-Valora el grado de dependencia
jerárquica en el desempeño de las funciones o tareas
que se desarrollan.

V. Complejidad.-Valora el grado de integración
del conjunto de factores antes mencionados para la
ejecución de las funciones propias del puesto de
trabajo.

Artículo 84. Clasificación profesional en los cen-
tros asistenciales

Grupo I.
Corresponde a aquellos puestos de trabajo que

integran funciones que requieren conocimientos
adecuados para gestionar procesos consistentes en
organizar, dirigir y controlar las actividades y accio-
nes propias del desenvolvimiento de la empresa.

Sus funciones están dirigidas al establecimiento
de las políticas e iniciativas orientadas a la eficaz
utilización de los recursos humanos y materiales,
asumiendo las decisiones para alcanzar los objeti-
vos planificados por la dirección de la empresa.

Requieren una titulación universitaria de grado
superior o conocimientos equivalentes y experiencia
o capacitación probada en el puesto.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este
grupo las siguientes categorías profesionales:

1. Personal titulado de grado superior.
2. Psicólogo/a.
3. Pedagogo/a.
4. Psicopedagogo/a.
5. Médico/a.
Grupo II.
Corresponde a funciones que consistan en inte-

grar, coordinar, dirigir y ordenar el trabajo de un grupo
de colaboradores o de una unidad determinada,
incluyendo la realización de tareas complejas y de
impacto, desarrollo de programas y aplicaciones
técnicas de producción, servicios o administración;
podrán tener mando directo o indirecto sobre el
personal del mismo grupo profesional.

Requieren titulación universitaria de grado medio
o conocimientos equivalentes y experiencia o capa-
citación probada en el puesto.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este
grupo las siguientes categorías profesionales:

1. Personal titulado de grado medio.
2. Logopeda.
3. Fisioterapeuta.
4. Trabajador/a social.
5. Diplomado/a universitario/a de enfermería.
6. Terapeuta ocupacional.
7. Psicomotricista.

Grupo III.
Corresponde a aquellos trabajadores y trabaja-

doras que desempeñan funciones de integrar,
coordinar, supervisar la realización de varias ta-
reas homogéneas, pudiendo ordenar el trabajo de
un conjunto de colaboradores. Incluye además la
realización y ejecución de las tareas propias de la
unidad organizativa en la que estén adscritos.

Requieren titulación profesional o técnica de
ciclo formativo de grado superior o medio o cono-
cimientos y experiencias equivalentes.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de
este grupo las siguientes categorías profesiona-
les:

1. Técnico/a en integración social.
2. Preparador/a laboral.
3. Educador/a.
Grupo IV.
Corresponde a aquellos trabajos de ejecución

autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa y
razonamiento por parte de los trabajadores y
trabajadoras encargados de su ejecución, com-
portando bajo supervisión, la responsabilidad de
las mismas, pudiendo ser ayudados por otro u
otros trabajadores.

Requieren una formación básica equivalente a
la educación secundaria obligatoria completada
con experiencia profesional o con un ciclo forma-
tivo de grado medio.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de
este grupo las siguientes categorías profesiona-
les:

1. Monitor/a
2. Auxiliar técnico educativo.
3. Coordinador/a
4. Gobernante/a de cocina
5. Cuidador/a - Auxiliar de Clínica
6. Cocinero/a.
Grupo V.
Corresponde a funciones consistentes en la

ejecución de operaciones que, aun cuando se
realicen bajo instrucciones precisas, requieren
adecuados conocimientos profesionales y aptitu-
des prácticas, pudiendo implicar la utilización de
medios técnicos o informáticos a nivel de usuario
y cuya responsabilidad está limitada por una
supervisión directa y sistemática.

Requieren conocimientos a nivel de educación
primaria o secundaria, sin exigir titulación especí-
fica.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de
este grupo las siguientes categorías profesiona-
les:

1. Auxiliar Administrativo.
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2. Oficial/a 1ª de oficios.
3. Oficial 2ª de oficios.
4. Responsable de Limpieza
5. Conductor/a.
6. Conserje - Celador a extinguir
7. Ordenanza.
8. Pinche de concina
9. Celador.
10. Limpiador.
11. Lavandera.
12. Personal no cualificado
Artículo 85. Carácter enunciativo
La clasificación por categorías y su agrupamiento

en grupos profesionales es meramente enunciativa y
no supone ni implica la obligación de tener provistas
todas las plazas si las necesidades del centro no lo
requieren. Son igualmente enunciativas las funcio-
nes asignadas en el Anexo a cada categoría, espe-
cialidad y grupo.

CAPÍTULO XII. Tiempo de trabajo
Artículo 86. Jornada de trabajo
Los trabajadores y trabajadoras de los centros y

empresas de carácter asistencial tendrán una jorna-
da laboral máxima anual de 1.729 horas de tiempo de
trabajo efectivo. La jornada de trabajo semanal ten-
drá una duración máxima de 38 horas y 30 minutos
de tiempo de trabajo efectivo. El número de horas
diarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a
ocho horas.

Artículo 87. Permisos retribuidos
Junto a lo previsto en el artículo 49 con carácter

general, los trabajadores y trabajadoras de los cen-
tros asistenciales, previo aviso y justificación, disfru-
tará de 6 días laborables de permisos retribuidos que
se computarán como tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 88. Trabajo a turnos
1. De conformidad con lo previsto en el Real

Decreto 1561/1995 los trabajadores y trabajadoras
en régimen de turnos, y cuando así lo requiera la
organización del trabajo, se podrá acumular por
períodos de hasta cuatro semanas el medio día de
descanso semanal previsto en el artículo 37.1 del
Estatuto de los Trabajadores.

2. Para los trabajadores y trabajadoras en régi-
men de turnos se tendrá en cuenta la rotación de los
mismos y que ningún trabajador podrá estar en el de
noche más de dos semanas consecutivas, salvo
adscripción voluntaria.

3. Tendrán prioridad en la elección de turno las
mujeres embarazadas o durante el periodo de lac-
tancia, cuando el desempeño de su trabajo suponga
un riesgo de conformidad con lo previsto en el artículo
26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
10 de la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y

Familiar; también tendrá similar preferencia las
personas que tengan a su exclusivo cargo a
menores de seis años o personas discapacitadas
que requieran permanente ayuda y atención.

4. En lo no previsto en este artículo se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, sobre
jornadas especiales de trabajo.

Artículo 89. Distribución irregular de jornada
Atendiendo a la naturaleza de la actividad que

en el centro Gámez Morón se realiza, podrá
establecerse la distribución irregular de jornada a
lo largo del año que deberá respetar, en todo caso,
los períodos mínimos de descanso diario y sema-
nal previstos en el presente Convenio, Estatuto de
los Trabajadores y Real Decreto 1561/1995.

ANEXO 1. Categorías profesionales
Queda con carácter provisional esta relación

funcional para su inmediata adaptación a una
nueva regulación.

Personal técnico de grado superior.-Es el que
estando en posesión de título universitario o de
Escuela Técnica de igual grado, realiza en la
empresa funciones propias del título para el que fue
contratado.

Personal técnico de grado medio.-Es el que
estando en posesión de título de grado medio es
contratado por la empresa en consideración al
título alcanzado y ejerce con plena responsabili-
dad las funciones propias de su profesión.

En esta categoría se incluyen, entre otros, los
siguientes profesionales:

Logopeda.-Es el profesional cuya función tiene
por objeto la detección, exploración, adaptación y
readaptación de los trastornos de la voz, audición,
habla y lenguaje.

Fisioterapeuta.-Es el profesional que ejecuta
tratamientos de rehabilitación de alteraciones mús-
culo-esqueléticas a través de medios físicos no
cruentos.

Monitor - Auxiliar técnico educativo.-Es el tra-
bajador que, además de instruir a los alumnos en
conocimientos teóricos y prácticos, realiza funcio-
nes polivalentes desarrollando su actividad profe-
sional en colaboración con el equipo docente y
multidisciplinar en tareas auxiliares, complemen-
tarias y de apoyo a la labor de éstas, tales como
atenciones básicas de los alumnos, movimientos
grupales, colaboración en la aplicación de progra-
mas de autonomía personal, social y prelaboral,
recogida de información, cumplimentación y ac-
tualización de la documentación académica, pre-
paración de material docente y, en general, cual-
quier otra actividad que tenga como fin la seguri-
dad, bienestar y mejor aprovechamiento escolar
del alumno.
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Cuidador/a.-Es el trabajador que con capacidad y funciones polivalentes preste servicios complementarios para
la asistencia y atención de minusválidos, cuidando del orden y ejecución de las actividades en todos los actos del
día y de la noche, colaborando en programas de adquisición de hábitos e, incluso, de modificación de conducta,
pudiendo tener la responsabilidad de un grupo de minusválidos en actividades de aseo personal, habitaciones,
cuidados higiénicos, alimentación, ocio y tiempo libre, excursiones, campamentos, atención de rutas y demás
funciones asistenciales y de integración que le sean encomendadas.

Oficial de primera.-Es el empleado que actúa a las órdenes de un jefe, si lo hubiere, y tiene a su cargo un servicio
determinado dentro del cual, con iniciativa y responsabilidad con o sin empleados a sus órdenes, realizan trabajos
que requieran cálculos, estudio, preparación y condiciones adecuadas, tales como cálculos de estadística,
trascripción de libros de cuentas corrientes, redacción de correspondencia con iniciativa propia, liquidaciones y
cálculo de nóminas de salarios, sueldos u operaciones análogas.

Oficial de segunda.-Es el empleado que, con iniciativa y responsabilidad restringida, subordinado a un jefe/a u
oficial de primera, realiza trabajos de carácter auxiliar secundario que sólo requieren conocimientos generales de
la técnica administrativa.

Auxiliares.-Son los empleados que se dedican a operaciones elementales de carácter administrativo, que no
requieren iniciativa propia.

Gobernante/a de cocina.-Es el profesional que teniendo a su cargo a todo el personal de cocina, se
responsabiliza del buen fin de los alimentos, de su condimentación y presentación; así como del cuidado de sus
servicios en las debidas condiciones.

Oficial de 1ª.-Es el operario especializado que realiza sus trabajos con tal grado de perfección que no sólo permite
llevar a cabo los que sean generales del mismo, sino aquellos otros que suponen un especial conocimiento.

Oficial de 2ª.-Es el operario que sin llegar a la especialización exigida para el oficial de 1ª, ejecuta las de su
especialidad con la suficiente corrección y eficacia.

Conductor.- Operario que se encargará de la conducción de vehículo así como del mantenimiento del mismo en
cuanto a limpieza, control de revisiones y documentación.

Ordenanza.-Se encarga de hacer recados dentro o fuera del centro, orientar al público, copiar documentos,
recoger y entregar correspondencia y atender al teléfono o centralita, que no le ocupen permanentemente.

Celador.- Es el que desempeña actividades que no integran propiamente un oficio o especialidad colaborando
en las diversas tareas que se requieren en el centro.

Pinche de cocina.-Es el operario que está a las órdenes del/de la responsable de cocina o cocinero/a y le ayuda
en sus funciones.

Personal de servicios domésticos: Limpiador/a, Lavandero/a.-Son los que se ocupan del aseo y limpieza de
dependencias, lavado, costura y plancha.

ANEXO 2. Tablas salariales
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MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO 1ª INSTANCIA E UNSTRUCCIÓN

NÚM. 1
SEPARACIÓN CONTENCIOSA 339/2012

EDICTO
339.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO,

Secretario Judicial, del JDO.1A.INST.E INSTRUC-
CION N.º 1 de Melilla, por el presente,

ANUNCIO:
En el presente procedimiento, seguido a instan-

cia de HAFIDA AZAROUALI frente a MOHAMED
ABDESELAM MOHAMED BOURASS se ha dicta-
do sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

"FALLO
Procede ESTIMAR PARCIALMENTE la deman-

da de separación presentada por D.ª HAFIDA
AZAROUALI contra D. MOHAMED ABDESELAM
MOHAMED BOURASS y, consecuentemente, de-
clarar la SEPARACIÓN del matrimonio habido entre
ellos celebrado el 25 de octubre de 1082, -con los
consiguientes siguientes efectos:

1.- La separación de ambos cónyuges, quienes
podrán señalar libremente su domicilio, cesando la
presunción de convivencia.

2.- La revocación de todos los poderes y consen-
timientos que se hubieran otorgado los cónyuges
entre sí.

3.- El cese de la posibilidad de vincular los bienes
privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la
potestad doméstica, salvo pacto en contrario de los
mismos.

4.- La disolución del régimen económico matri-
monial.

5- Atribución la guarda y custodia del hijo menor
de edad habido en el matrimonio a D.ª Hafida, siendo
conjunto el ejercicio de la patria potestad.

6- El régimen de visitas en favor del progenitor no
custodio y en relación al hijo menor de edad será el
que los progenitores establezcan de mutuo acuerdo
y en su defecto: fines de semanas alternos desde las
10.00 horas del sábado el domingo a las 20.00 horas
del domingo.

Las vacaciones de Navidad, que comenzarán el
día del inicio de las vacaciones escolares se dividirán
en dos periodos iguales correspondiendo al padre el
disfrute de la primera mitad en los años pares y a la
madre en los impares y correspondiendo la segunda
mitad al padre en los años impares y a la madre en
los pares. La recogida del menor se efectuará a las
18.00 horas del primer día asignado y la restitución
a las 20.00 horas del día que finalice el periodo
correspondiente.

Durante las vacaciones de Semana Santa se
dividirán en dos periodos el primero desde el Viernes

de Santo a las 18.00 horas hasta el miércoles
santo a las 19.00 horas y el segundo periodo desde
el miércoles santo a las 19.00 horas hasta el
domingo de resurrección a las 20.00, correspon-
diendo al padre disfrutar de la compañía del menor
la primera mitad en los años impares y a la madre
en los pares y así alternativamente..

Durante las vacaciones de Verano correspon-
derá al padre disfrutar de la compañía del menor el
mes de julio, en los años impares y el mes de
agosto en los paños pares.

En todos estos casos la recogida y restitución
del menor se realizará en el domicilio materno.

7-Atribución del uso y disfrute de la vivienda
familiar sita en la General Polavieja 36 de Melilla,
y el correspondiente ajuar doméstico, al hijo menor
de edad y a D.ª Hafida por ostentar la guarda de
aquel.

8-Estabecimeinto a cargo de MOHAMED
ABDESELAM MOHAMED BOURASS de abonar
en concepto de pensión alimenticia para su hijo
mayor de edad Khalid, la suma de 100 euros
mensuales, y a favor de su hijo menor de edad
Samir la suma de 200 euros mensuales, que se
abonarán los cinco primeros días de cada mes en
la cuenta corriente que se designe al efecto. La
referida suma se actualizará,. con efectos de 1 de
enero de cada año, comenzando por el 1 de enero
de 2015, mediante la aplicación del porcentaje del
incremento del indice de Precios al Consumo, para
el total nacional y para el año anterior a la actua-
lización, por el Instituto Nacional de Estadística.
Dicha pensión se mantendrá hasta que la hija sea
económicamente independiente.

-en concepto de pensión compensatoria, D.
Mohamed deberá pagar a D.ª Hafida la suma de
100 euros al mes, que se abonarán los cinco
primeros días de cada mes en la cuenta corriente
que se designe al efecto. La referida suma se
actualizará, con efectos de 1 de enero de cada
año, comenzando por el 1 de enero de 2015,
mediante la aplicación del porcentaje del incre-
mento del Índice de Precios al Consumo, para el
total nacional y para el año anterior a la actualiza-
ción, por el Instituto Nacional de Estadística.
Dicha pensión se extinguirá, cuando D.ª Hafida
desempeñe cualquier actividad laboral, profesio-
nal, económica o empresarial y también cuando
contraiga nuevo matrimonio o pase a vivir
maritalmente con otra persona.

Todo ello sin expreso pronunciamiento en cos-
tas.

Líbrese testimonio de la presente resolución, la
cual se llevará a los autos de su razón quedando
el original en el presente libro.
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Firme que sea la presente sentencia, o su pronunciamiento respecto del matrimonio, comuníquese al Registro
Civil correspondiente para la práctica de los asientos que correspondan.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, advirtiéndoles que esta resolución no es firme y que contra ella
cabe, ante este juzgado, recurso de APELACIÓN en el plazo de VEINTE días a contar desde el día siguiente al
de su notificación, para resolver por la Audiencia Provincial.

Así lo acuerdo, mando y firmo yo, D.ª M.ª VICTORIA FERNÁNDEZ DE MOLINA TIRADO, Magistrada sustituta
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 1 de Melilla."

Y encontrándose dicho demandado, MOHAMED ABDESELAM MOHAMED BOURASS, en paradero descono-
cido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación, en forma al mismo.

Melilla, a 16 de enero de 2014.
La Secretaria Judicial.
María José Moreno Povedano.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 97/2013

EDICTO
340.- D.ª ANA ISABEL ISLA HERNÁNDEZ, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 1 de MELILLA,

HAGO SABER:
Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 97/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.

CRISTOBAL PALMA ARACIL, FRANCISCO IGNACIO GRANJA SEGURA, MARIA VICTORIA CABRERA FE-
RRON contra la empresa SEGURIDAD SANSA S.A., sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva se adjunta:

"FALLO
Estimando las demandas que da origen a estas actuaciones, debo condenar y condeno a la empresa demandada

SANSA S.A, a que abone a los actores relacionados las cantidades relacionadas, por los conceptos expresados
en la demanda:

Notifíquese la presente resolución a las partes con advertencia de que no es firme y que frente a la misma cabe
recurso de suplicación para ante la SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCIA, CEUTA Y MELILLA, que deberá anunciarse dentro de los CINCO DIAS siguientes a su notificación,
lo que podrá efectuar el interesado al hacerle la notificación con la mera manifestación de la parte o de su  Abogado
o representante de su propósito de entablar tal recurso, o bien por comparecencia o por escrito presentado, también
de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social, siendo necesario que al tiempo de hacer el anuncio, se haga
el nombramiento de Letrado o Graduado Social que ha de interponerlo.

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, que
no sea trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, deberá hacer
entrega en la Secretaría de este Juzgado, de resguardo acreditativo del depósito de 300,00 euros en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado.

Expídase testimonio de esta Sentencia que se unirá a las actuaciones y llévese el original al Libro de Sentencias.
Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo"
Y para que sirva de notificación en legal forma a SEGURIDAD SANSA S.A., en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Melilla.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se  trate de emplazamiento.

En Melilla, a 11 de febrero de 2014.
La Secretaria Judicial. Ana Isabel Isla Hernández.
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